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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA, 5 DE DICIElIDRE DE 1949. 

Smtenela lmpufll&da: Corte de Ape}ac:1ón de Santiago, de feclla; 30 de 

setiembre de 1949. 

'.ftlataia: Penal. 

Recurrente: Eduardo 08llahuate. Abogado: Dr. Antonio RA:Mlario. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 40 y 71 de la Ley sobre Pro

cedimiento de Casación; 
Vfata. la sentencia recurrida, cuyo dispositivo dice as1: 

''FALLA: PRIMERO: que debe declarar y declara, regular 
y ,·álido en cuanto a la forma, el recurso de apelación in
tentado por el inculpado Eduardo Canahuate, de genera
les e>.._presadas, contra i-entencia dictada, en atribuciones 
·�01 reccionales, por el Juzgado de Primera Instancia de1 Dis
trito Judicial de Puerto Plata, en fecha doce de agosto del 
año en curso, que lo condenó a la pena de un año de prisión 
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corrc-'ccional, como autor del delito de violación a la Ley No. 
10;,1, en perjuicio de la menor Ivette Altagracia, procrea
da Ct')TI la señora Rosita Antonio Jorge, y fijó en la suma de 
veinticinco pesos oro f(RD$25. 00), la pensión alimenticia 
me,wtrnl, pagadera por adelantado, para ayudar al sosteni
miento de la expresada meno1·, que debe suministrar a la 
'tl'Jadre querellante, y al pago de las costas penales y civiles, 
di::;tiayendo éstas últimas en provecho de los abogado� Doc
tores Pablo Juan Brugal y Víctor Almonte Jiménez. Q:.tie
ne� �firm:in haberlas avanzado en su totalidad;·- SE
GUNDO: que debe con firmar y confirma la expres;ida sen
tencia, en cuanto declara al p1·evenido Eduardo Canahuate, 
culpable del delito de violación a la Ley No. 1051, uu per
.iuicio de la menor de cinco años lvette Altagracia, procrea
da con la señora Rosita Antonio Y Jorge, y lo condena put· 
dicho delito a sufrir Ja pena de un año de prisión correccio
nal.� en cuanto fija una pepsión mensual de veintici11co pe
.sos oro (RD$25.00), pagaderos por adelantado, para ayu
dar nl sostenimiento de la referida menor, y al pago de hs 
cosl as penales;- TERCERO: que debe revocar y revoca la 
referida sentencia, en cuanto condena al prevenido Eduar
do Canahuate, al pago de las costas civiles, distJ:ayéndolas 
en provecho de los abogados D1·s. Pablo Juan Brugal y Víctor 
Almonte Jiméncz, y, obrando por propia autoridau. debei 
eon,r-ensar y compensa, totalmente, las expresadas costas, 
a fin de que cada una de las partes soporte sus propios gas
tos;- CUARTO: que debe disponer y dispone, que la pe11 · 
sión fijada sea pagadera a partir del día de la querella;-
QUINTO: que debe condenar y condena al prevenido Eduar
do Canahuate, al pago de las costas penales de la presente 
alzada"; 

Considerando que de conformidad con las disposicio
nes del articulo 40 de La Ley sobre Procedimiento de Ca
sación: "los condenados a una pena que exceda de seis me
ses de prisión correccional, no podrán recurrir en casación, 
si no estuvieren presos, o en libertad provisional bajo fian
za. Al efecto se deberá anexar al acta levantada en Secre-

... 

• 



BOLE'flN JUDICIAL 1015 

taría, en uno u otro caso, una constancia del Procurador 
Fiscal"; 

Oonsiderando que- no basta siempre _para que un recur
so sea admisible, que la declaración del m,is:r;no se ha,ga en 
]a 1S.�ci:etaria del tribunal que dictó la sentencia en los pla
zos prescritos por la Ley; que, en efecto, -el hecho de cons
tituirse en ;prisión es¡ otra condición que le impone· la ley al 
recurrente en casación condenado a una pena que excMa de 

seis meses de prisión correccional y que no baya obtenido su 
libertad provisional bajo fianza; 

Co�ide1·ando que las di$posicione� del artículo 40 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación se a_plican en ma
teria de violación,de la Ley 1051, a menos que la pena im
puesta al pr.evenido se encuentre su,speudida en su ejecu
ción, por haber$e sometido al cumplimiento de sus debe-res 
de padr.e. al -tenor de lo expresado en el artículo. 6 de Ja an
tes mencionada ley ; 

Considerande que como en el present-e caso no hay 
toostancia de que eJ prevenido Eduardo Canahuate se ha
ya sometido al cumplimiento de: sus deberes de padre, des
pués del pronunciamiento ele la se.ntel}.cia recui-rida, que lo 
condenó a la pena de un año de prisión c0rreccional, por 
violación de la Ley 1051, preciso es admitfr que la ejecu
ción de dicha pena no está suspendida; ·y como, por otra 
parte-, el prevenido no ise ha constituído en prisión, ni es
tá en libertad provisional bajo fianza, es evidente que él 
no ha cumplido con la condición que le impone el artículo 
40 de la Ley SQbre Procedimiento de Casación, al recurren
te condenado a una pena que exceda de seis meses de11>ri
si6n correccional ; 

Por tales motivos: Inadmisible: 

(Firmados): H. Herrera Billini, Presidente.- J. To
más Mejía.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Ma
nuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. Oontín, Jue
ces.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA, 5 DE DICIEMBRE DE 1949. 

Se-ot,ncia. impqnada.: Corte de de Apelación de San Pedro de Macorfs, 

de fecha 13 de jwtlo de 1949. 

Materia: Penal . 

Recurrente: Agustin Laureano. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 40 y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

Vista la sentencia recurrida, cuyo dispositivo dice asi: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regula.r y válido en cuanto 
a la forma, el presente recurso de apelación;- SEGUNDO: 
1confirma en todas sus partes la sentencia apelada, dictada 
por el Juzgado de Primera Tnsta.ncia. del Distrito Judicial 
del Seybo, en atribuciones correccionales, en fecha catorce 
de marzo deJ año en curso, cuyo dispositivo figura copiado 
anteriormente, que condenó al procesado Agustín Laurea
¡110, de generales conocidas, a sufrir un año de prisión co
necciona1 y aJ pago de las costas, por violación a la Ley 

1051, en perjuicio de la menor Carmen Dinorah, de cuatro 
años y siete meses, prcreada con la querellante Providen
cia Peña y fija en1a suma de cinco pesos oro mensuales, la 
pensión que dicho prevenido deberá pagar por adelantado 
para cubrir las necesidades de la predicha menor; y TER
CERO: Condena al inculpado y apelante, Agustín Laureano, 
al pago de las costas de este recurso de alzada"; 

Considerando que de conformidad con las disposicio
nes del artículo 40 d,e Ja Ley sobre Procedimiento de Casa
ción: "los condenados a una pena que exceda de se.is meses 
de prisión correccional no podrán recurrir en casación, si 
no estuvieten presos, o en libertad provisional bajo fian
za. Al efecto se deberá anexar al acta levantada en Secre-
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taría, en uno u otro caso, una constancia del Procurador 
Fiscal"; 

Considerando que no basta siempre para, que un recur
,so sea admi&ible, que la declaración del mismo se haga. en 
la ,s _ecretaría del tribunal que dictó la sentencia en los pla
zos prescritos por la ley; que, en efe.cto, el hecho de cons
tituirse en prisión es otra condición que le impone la ley 
al recurrente en casación condenado a uña pena que exce
da de seis meses de prisión correccional y que no ha.ya ob
tenido su libertad pi:ovi.sional bajo fianza; 

ConsideraQdo que la-s disposiciones ciel artículo 40 de la 
LeY $bbre Procedimiento de Casación se aplican en mate
ria de v�olación.. de la Ley l051, a mev-os que la pena im
puesta al prevenido se encuentre suspendida en su ejecu
ción, w:r haberse sometido al cumplimiento de sus deberes 
ae paare, al tenor de lo expresado en el artículo 6 de la an
tes mencfonada leyt; 

Considerando que como en el presente caso no hay 
constancia de que el prevenido Agustín Laureano se haya 
-sometido al cumplimiento de sus debere.s de padre, después 
del pornunciamiento de la sentencia recurrida, que lo con
denó a la pena de un año de _prisión correccional, por viola
ción de la Ley 1051, preciso es- admitir que la ejecución de 
dicha pena no está suspendida; y como, por otra parte, el 
pre.venido llo se ha constituido en prisión, ni está en liber
t:ad provisional bajo fianza, es evidente que él no ha cum
p1ido con la condición que le impone el artículo 40 de la Ley 
sobre Procedimiento ne Casación, al recurrente condenado 
a �na pena que exceda de seis meses de prisión correccio
nal; 

Por tales motivos: Inadmisible. 

(Firmados)� R. Herrera Billini, .Presidente.- J. To
más Mejfa.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- M-a
nuel M. Guenero.- Juan A. 1\fo'rel.- Juan M. Contín, Jue
ces.- Eug. A. Alva1·ez-Secretario General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA, 5 DE DICIEMBRE DE 19,19. 

Sentencia. impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de l\1acotll!, de 

recna 14 de marzo de 1949. 

�late ria: Penal. 

Recurrente: CandeUlrlo Alvarez. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli

berado, y vistos los artículos 40 y 71 de la Ley sobre Pro

cedimiento de Casación; 
Vista la sentencia recu1Tida, cuyo dispositivo es eJ si

guiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar, como en 
e.Cecto declara, regular y válido en cuanto a la forma, el 
recurso de oposición interpuesto por el prevenido Candela

rio Alvuez, contra la sentencia de esta Corte de Apelación 
da San Pedro de Macocis, ele fecha siete del mes de febre-
1·0 del año mil novedentos cuarenta y nue:,,e, dictada en 

atribuciones correccionales, que confümó en todas sus par

tes la sentencia del Juzgado de P1·imera Instancia del Dis

trito Judicial del Seybo, de fecha quince de diciembre del 
año mil novecientos cuarenta y ocho, en atribuciones co

rreccionales, que lo condenó a sufrir la pena de un año de 

prisión correccional y al pago de los costos, por el delito 

de violación a la Ley' 1051 y fijó una pe11sión de seis pesos 

oro mensuales que el prevenido debe pagar a la querellan
te, señora Leopoldina Durán, para atender a las necesida
des de sus hijos menores Lucas y Pedro, procreados por él 

con la dicha querellante, señora Leopoldina Durán ;� SE
GUNDO: Que debe confirmar y confirma, en todas sus par

tes, la antedicha sentencia recun-ida; Y TERCERO: Que 

debe condenar y condena al prevenido Candelario Alvarez. 
al pago de los costos de este recurso" ; 

Considerando que de conformidad con las disposicio

nes del artículo 40 de la Ley sobre Procedjmiento de Casa-

,. 
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ción: ('los condenados a una pena que exceda de seis meses 
de prisión correcciollal, no podr.án i-ecm1.·ir en casación, si 
110 estuvieren p1·esos1 o en libertad provisional hl,\jO :fian
za. Al efecto se deberá anexar al acta levantada en Secre
taría, en año u otro caso, m1a constancia del Procurador 
Fiscal"; 

C0n,siderando que no· basta siempre para que un recur
so sea aclmisibJe1 que la declaración del mismo se haga en 
la seerefaria del tribunal que dictó la sentencia en los pla
zos prescritos por la ley; que, en ef.ecto, el hecho de cons
tituirse en prisión es otra �ondición que le impone Ja ley 
a.! recurrente en casación condenado a una pena que .exce
da de seis meses de prisión correccional y que no ha.ya ob
tenido $lll libertad 'provisio;naJ bajo fianza; 

Consideranao qL1e las disposiciones del artículo 40 de 
Ja Ley sobre Procedimiento de Casación_ �e �plican en ma
teria de vloJaeión de Ja Ley 1061, a menos que 1a )Jena im
puesta al prevenido 'Se encuentre suspendida en su ejecu
ción, por habeJ:se sometido al cumP,limiento de Sll$ debe
re$ de p�dre. al tenor de lo expresado én él artículo 6 de la 
irntes mencionada ley; 

Considerando que como en el presente caso no hay 
constancia de que el prevenido Caudela1·io Alvarez se baya 
sometido al cumplimiento de sus deberes de paélre, después 
del pronunciamiento de la sentencia recurrida, qpe' lo con
denó a la pena ele un año de pri'&ión correccional, por vio
)ación de Ja Ley 1051, preciso es �dmitir que la ejecución 
de dicha pena no está suspendida; y como, por otra parte, 
e.J prevenido no se ha com¡tituído en prisión, ni está e1:1 li
bertad provisional bajo firu1za, es eviden}e que él no ha 
cumplido c.ou Ja condición que Je impone el ,u.'tículo 40 dei. 
1a Ley sobre Procedjm.iento de Casación, al recu.Teute c0,11-
denado n una pena que exceda de seis meses de pi-isión co

rreccional; 

Por tales mobvos: Inadmisible. 

(Ffrmados): H. Herrera Billini, Presidente.- ,r. To-

• 
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más Mejía.- Leoncio Ramol>.- Raf. Castro Rivera.- Ma
nuel M. Guerrero.- Juan A. �lorel.- Juan M. Con,tin, Jue
ces.- "Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 1949. 

sentencia impugnada: Corte de A¡:>elaclón de Ciudad Trujillo. de !ecill\ 

7 de octubre de 1948 

�latería: ChrU. 

Parte intim1lnte: Compañía- Eléctrica. de Santo Domingo, C. por A. 

,a.bogados: Licenciados: Julio <;>rtega F.rler y Luis Sosa Vis

quez. y Or. Joaquín Ramúrez de la. Rocha. 

ra.rte intimada: Ramón Santos Mella. AbQgado: Dr. Rogelio Sánchez. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 1384, párrafo 1, del Código 
Civil, 141 del Código de Procedimiento Civil, y 1, 24 y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que e n  la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: 1) que con moth•o de la demanda en repara
ción de daños y perjuicios. fundada en el artículo 1384, pá
rrafo 1, del Código Civil, interpuesta en fecha primero de 
marzo del año mil novecientos cuarenta y siete, por Ra
·món Santos Mella, cesionario de los derechos de Juan Bau
tista Fernández, contra la Compañía Eléctrica de Santo 
Domingo, C. por A., la Cámara Civil Y Comercial del Juzga
ídO de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Do
n1ingo, dictó sentencia. el \·eintiocho de junio de mil nove
cientos cuarenta y siete. con el siguiente dispositivo: "FA
LLA: Prime.ro: Que debe rechazar, como al efecto 
rechaza por los motivos ya indicados, la demanda en repa-
1·ación de daños y perjuicios de que se trata, intentada por 
Ramón Santos Mella contra la Compañía Eléctrica de San-

' 
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más Mejía.- Leoncio Ramol>.- Raf. Castro Rivera.- Ma
nuel M. Guerrero.- Juan A. �lorel.- Juan M. Con,tin, Jue
ces.- "Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 1949. 

sentencia impugnada: Corte de A¡:>elaclón de Ciudad Trujillo. de !ecill\ 
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�latería: ChrU. 

Parte intim1lnte: Compañía- Eléctrica. de Santo Domingo, C. por A. 

,a.bogados: Licenciados: Julio <;>rtega F.rler y Luis Sosa Vis

quez. y Or. Joaquín Ramúrez de la. Rocha. 

ra.rte intimada: Ramón Santos Mella. AbQgado: Dr. Rogelio Sánchez. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 1384, párrafo 1, del Código 
Civil, 141 del Código de Procedimiento Civil, y 1, 24 y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que e n  la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: 1) que con moth•o de la demanda en repara
ción de daños y perjuicios. fundada en el artículo 1384, pá
rrafo 1, del Código Civil, interpuesta en fecha primero de 
marzo del año mil novecientos cuarenta y siete, por Ra
·món Santos Mella, cesionario de los derechos de Juan Bau
tista Fernández, contra la Compañía Eléctrica de Santo 
Domingo, C. por A., la Cámara Civil Y Comercial del Juzga
ídO de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Do
n1ingo, dictó sentencia. el \·eintiocho de junio de mil nove
cientos cuarenta y siete. con el siguiente dispositivo: "FA
LLA: Prime.ro: Que debe rechazar, como al efecto 
rechaza por los motivos ya indicados, la demanda en repa-
1·ación de daños y perjuicios de que se trata, intentada por 
Ramón Santos Mella contra la Compañía Eléctrica de San-

' 
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to Domingo, C. por .A., según acto de emplazamiento intro
ductivo de fecha primero del mes de marzo del año mil no
vecientos cuarenta y siete, instrumentado y notificado por 
�l ministerial Fermín Sanear hijo; y Segundo: Que debe 
condenar, corno al efecto condena, a dicho demandante Ra
mó_n Santos Mella, parte que sucumbe, al pago de todas las 
�ostas causadas y por causarse en la presente instancia"; 
y 2) que sobre el recurso de apelación intentado por Ramón 
Santos Mella; la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, �ic
tó en fecha siet� de octubre de mil novecientos: cuarenta y 

ocho, la sentencia ahora impugnada en casación, la cual 
contiene un dispositivo del tenor siguiente: "FALLA: PRI
MERO: Declara..regular, en cuanto a la forma, el recurso 
de apeiaeión interpues-to por el señor Ramón Santos Me
lla, en fecha veinticinco de setiembre de mil novecientoi:: 
cuarenta y siete, contra la sentencia de fecha veintiocho dé! 
junio del citado año mil novecientos cuarenta y siete, dic
tada en sus: atribuciones comerciales por la  Cámara de lo 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Santo Domingo, cuyo dis,t>ositivo ba sido 
transcrito en otro lugar del presente fató; SEGl:INDO: Re
voca la referida sentencia y obrando por propia autoridad 
condeno a la Compañía Eléctrica de Sapto Domingo, C. por 
A., a pagar Jos da'ños y a inaemnizar los perjuicios causa
dos al intiman.te, señor Ramón Santo Mella, en su calidad 
de cesionario de los derechos y acciones del señor Juan B. 
Fernánde-z,, con motivo del" incendio que causó la destruc
ción del talles de ebanistería y los muebles y éfectos que 
en él se encontraban, propiedad del cedente señor Juan B. 
Fernández, ocurrido élicho incendi() en ]a madrugada del 
dia tres· de setiembre de mil novecientos cuarenta y seis, 
según consta en el acto de emplazamiento de feéha prime

ro de marzo del año mil novecientos cuarenta y siete, ins
trumentado por el mihisteria1 Fer:mín Sµncar rujp, Algua
cil de Estrados de la Primera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del 'Distrito Judicial de Santo Domin
go; TERCERO: Ordena que esos daños Y perj uic_ios se j us
tifiq u,an por estado: CUARTO: Condena a 1a Compañía 

" 
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Eléctrica de Santo Domingo, C. por A., a pagar al señor 
Ramón Santos Mella, en su indicada calidad. los intereses 
Jegales de la suma que se justifique por eslado a contar 
del día de la demanda; y QUIKTO: Condena a la Compañía 
Eléch-ica de Santo Domingo, C. por A., al pago de IM cos
tas de ambas instancias, las cuale.-; se declaran distraída� 
en favor del Licenciado Osvaldo B. Soto, abogado de la par
te que ha obtenido ganancia de causa, por haber declarad() 

que las había avanzado en su totalidad"; 
Considerando que la J·ecunente invoca los siguiente¡; 

medios de casación: Primer Medio: Violación del artículo 
1384, pánafo 1, del Código Civil . Falta qe base legal. Vio
lación del articulo 1134 del Código Civil o alternativamenle 
\'iolación del artículo 141 del Código de Procedimiento Ci
vil por desnaturalización de aocume11tos, y Segundo Medio: 
Violación deJ artículo 141 del Código de Procedimiento Ci
vil, por motivos erl'óneos, contradictorios e inoperantes, así 
como por desnaturalización de los hechog y documentos de 
la causa: 

Considerand'b, e1:1 cuanto a la falta de base legal para la 
aplicación del at·tículo 1384, pánafo 1, del Código Civil y a 
la violación del a11iículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil, que si, en p,incipio, se pr�sume que el pl'opietario tie-
11e la guarda de la cosa que ha causado un daño a otro, esta 
J)l'esuncíón puede ser destruída y no podría subsistir cuan
do aquél no ejerza sobre la cosa. en el momento del acci
dente, el dominio y el poder de dirección que caracterizan al 
guardián; que el responsable no será fatalmente el propie
tal'io, puesto que la gua1·da puede ser confiada eventual
)nente a otra persona; que, por tanto, los jueces del fondo 
.deben, para aplicar correctamente el artículo 1384, párrafo 
1, del Oódigo Civil, investigar y precisar, de acuerdo con ' 
todas las circunstancias de la causa, quién tenía, cuando 
ocurrió el accidente, el dominio y la dfrección de la cosa que, 
produjo el daño; 

Considcl'ando que la sentencia impugnada, desp11és de 
coni:ignu.r que en \'irtud del contrato intervenido e11tre la 

• 
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Compañi� Elécb·ica de Santo Domingo, C. por A ., y el se
i:;eñor Juan B. Fernández, en fecha tTeinta de abril de mil 
novecientos cua.renM y, tres, "l.a compafifa se hizo 1:espon
sable de los daños .v perjuicios que pudiere razonablemen
te preve1· o evita'!:, los cuales daños y perjuicios se causa
ren en el espacio de linea del cual debía .l.'es_ponder, o sea 
desde la planta hasta el punto en que las líneas ,d� distribu
ción tocan con la propiedad del clieijte", y luego de dejar 
establecido "q_ue el incendio que destruyó el fallé1· de eba
nistería de] señor Fer.nández se originó en un cortocfrcuíto 
producido en el contador instalado por la, compañía en un 
poste junto a la acera donde esta:ba el taller indicado''. de
clara "que la ,Compañía Eléctrica es la única respo.nsab1e de 
las consecuencias del incendio referido y singularmente de. 
Oos daños y per{túcios sufrides por e:I señor Fernández y 
reclamados po.r su ce.sionai·io el señor Ramón Santos MeJJa, 
ya que la situación real de las líneas del contador hacen ad
mitir, sin lugar a dudas, que la compañía tenía la gaarda 
j,urídica de éstos"; 

pero consjde¡·ancto que 1a cláusula 6 del contrato de, 
�ervicio ya mencionado, qt,e fué sometido a Ja Corte a qua 
para, su examen, estipula que el contador destinado a medir 
fa cor .riente �co11ti11uál'á siendo de la propiedad de la com
pañia; _pero el cliente garantiza. que desplegará en su con
�ervación el cuido más completo, y se obliga a resarcir a ía 
compañía po;i· Jos, despe1·fectos que el mismo 1·eeiba mientras 
se encuentre al cuidado, del cliente·�; que, fundándose en 
esa cláusula, Ja compañía demandada alegó por- ante la 
Cort� a qua, que la guarda del CQntador en donde se originó 
el siniestro fué ccmfiadó "de ml:Ulera clara Y preci$a a cargo 
del cliente"; que frente a esos alegatos de la compañía de
mandada, la Corte a qua no ha debido limitarse a la mera 
afirmación de que "la situación real de las línea del conta
dor hacen admitir, sin lugar a dudas, qae la compañía te
nía la guarda jurídica de éstos'', sino que ha debido exa
j!llinar y ponderar el valor de dicha cláusula y precisar, si 
no obstante sus estipuláciones, la recurreüte conservaba 
aún los voderes de domfoio y dfrección del contador en don-

.. 
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de se originó el incendio; que, en consecuencia, al abste
nerse de proceder a este examen y estatuyendo en la forma 
que lo hizo, la sentencia impugnada no ha justificado le. 
galmente su decisión ; 

Por tales motivos: Casa. 

(Firmados) : H. Herrera Billini. Presidente.- J. To. 

más Mejía.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Ma
nuel l\I. Guerrero. -Juan A. More!, Jueces.- Eug. A. Alva
rez--Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 6 DE DICIEl\IBRE DE 1949. 

Sentencia lm-paggada: Corte de Apelación de La. Vega.. de fecha 1, de 

Julio de l!KII. 

Materia: Pena l .  

Recurrente: Pedro José Garrido Germán. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 154 del Código de Procedi
miento Criminal, 18, 25 y 26 de la Ley Orgánica de Rentas 
Internas del año 1935, y lo. y 71 de la Ley 'sobre Procedi
miento de Casación ; 

Considerando que consta en la sentencia impugnada lo 
que se expresa a continuación: a) que en fecha once de 
agosto de mil novecientos cuarenta y siete, el Inspector de 
Rentas Internas Ramón A. Suberví levantó un acta que co
piada textualmente dice así : "Acta por violación a la Ley 
Orgáruca de Rentas Internas # 855.- En Castillo-Común 

de San Francisco de Macoris.- Calle General Tenárez No. 
a les 11 días del mes de agosto del año 1947, siendo las 
10:30 a .  m . .  Yo Ramón A. Suberví R. cédula :¡:16029-1-
0ficial de Rentas Internas en el ejercicio de sus funciones, 
ha sorprendido al señor Pedro Jo,é Garrido Germán, cédu-• 
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de se originó el incendio; que, en consecuencia, al abste. 
nerse de proceder a este exainen y estatuyendo en la fonna 

que lo hizo, la sentencia impugnada no ba justificado le
galmente su decisión; 

Por t.ales motivos: Casa. 

(Firmados) : H. Herrera BiJlini, Presidente.- J. To
más Mejía.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Ma

nuel M. Guerrero. -Juan A. Morel, Jueces.- Eug. A. Alva
rez-Secretario General. 

SENTENClA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 6 DE DICIDIBRE DE 1949. 

Sentencia lmpqnad&: Corte de Apelación de La Vega. de fecba U de 

Julio de 1M9. 

Materia: Pena 1 • 

Recurrente: Pedro José Garrido Germin. 

La Suprema Oorte de Justicia, después de. haber deli
berado, y vistos los artículos 154 del Código de Procedi
miento Criminal, 18, 25 y 26 de la Ley Orgánica de Rentas 
Internas del año 1935, y lo. y 71 de la Ley 'sobre Procedi
miento de Casación; 

Considerando que consta en la sentencia impugnada lo 
que se expresa a continuación: a) que en fecha once de 
agosto de mil novecientos cuarenta y siete, el Inspector de 
Rentas Internas Ramón A. Suberví levantó un acta que co
piada textualmente dice así: "Acta por violación a la Ley 
Orgánica de Rentas Jnterna.s #855.-En Castillo-Común 
ele San Francisco de l\'tacorís.- Calle General Tenárez No. 
a les 11 días del mes de agosto del año 1947, siendo las 
10:30 a .  m .• Yo Ramón A. Suberví R. cédula #16029-1-
0ficial de Rentas Jnternas en el ejerciciC\ de sus funciones, 
ha sorprendido al señor Pedro José Ganido Germán, cédu--
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la. #7997 serie 55, con domicilio y residencia en San Fran
cisco de Maco:rís, en Ja calle- 2.t de Septiembre #87, en lo 
siguiente: conduciendo e1 camión con matrícula # 6366 lle
vando pasajeros; por lo que le requerí su licencia y matrí
cula, negándose a mostrármela; luego el señor Anís, Asilis 
dueño del camión y quien andaba en éste, lo indujo a que ' 
,ne la mostrara, a lo que accedió, pero negál\dose entonces 
a entregarme la. cédula para tomar sus gene11ales; tenien
do que IJamar al agente de 1a Policía señor �rael Polanco 
placa #1057 al cual se le negó también, dieien�o que para 
�ntregarla, había que llevarlo al puesto de la Policía, a lo 
que el agente y yo accedimos, diciendo después que llega
mos al pues.fo, que allá si la entregaba; pero que a mí no; 
luego le pedí gue expusiera los motivos por los cuales él no 
había que¡-ido entregar la céduJa, negándose rotundamente 
a hacerlo, diciendo que hicieran lo que qujsieran que él no 
iba a escribir nada.- Lo cual constituye una violación al 
Art. 18 Pán-afo de la Ley Orgánica de Rentas Internas 
#855, pem\do po1· el art. 26 de la misma.- DoY fé- R. A. 
Subervi R.- Oficial de Rentas Internas.-"; b) que el Juz
gado de Primera Instancia, del Distl'ito Judicial de Duarte\ 
al cual fué füé sometido el caso, lo falló por su sentencia de. 
fe.cha quince de octubre de mil novecientos cuarenta y sie
te con él siguiente dispositivo: ''FALLA: PRIMERO: De
clarar al nombrado Pedro Garrido Germán de generales. ano
tadas, culpabJe del delito de vióla.1· los artículos 18 y 26 de 
la Ley Orgánica de Rentas Internas No. 855; y, en conse ... 
secuencia, lo condena a sufrir doi> me;.es de prisión correc
cional en la Cárcel Pública de esta ciudad, y a pagar una 
multa de cincuenta pesos; 8EGUND0: Lo condena además 
al pago de las costas"; e) que sobre la apelación del -preve
nido, la Corle de Apelación ele L1;1, Vega falló dicho recurso 
por sentencia ele fecha catorce de julio de mil novecientos 
cuarenta y nueve, ahora impugnada en caaación, cuyo di,s
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Confirma la sen-

- teneia en defecto díctada por esta Corte en sns atribucio
nes correccionales, el dfa quince del me& de setiembre del 
año mil novecientos- cuarenta y ocho, que condenp al preve-

... 

-
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nido Pedro José Garrido Ge1·mán, de generales que constan, 
a la pena de dos meses de prisión correccional y cincuenta 

,pesos oro de multa (RD$50.00) y al pago de las costas, por 
el delito de violación a los artículos 18 y 26 de la Ley Orgá
nica de Rentas Internas, No. 855;- SEGUNDO: Condena, 
además, a dicho prevenido, al pago de las costas del pre
sente recurso" ; 

Considerando que en la declaración de su recurso, el 
prevenido no invoca ningún medio de casación, limitándose 
a e.xponer su inconformidad con el fallo, por Jo que procede 
un examen general de la sentencia; 

Considerando que el artículo 18 de la Ley Orgánica de 
Rentas Internas No. 855 del año 1985, dispone que "Los ofi
ciales de Rentas Internas están autorizados para citar e 
faterrogar testigos, tomar juramentos, requerir y certifi
car declaraciones, requerir la presentación de documentos, 
o levantar actas y eje1·cer atribuciones policiales en todos 
los casos en que sea necesario o conveniente en el ejercicio 
de sus funciones, sin perjuicio de las demás atribuciones 
que les confiere esta Ley"; y el artículo 26 de la misma ley 
establece que: "Toda persona que habiendo sido citada o 
requerida a declarar como testigo, o a presentar documen
tos, en conformidad con el artículo 18, se negare a ello, se
rá castigada con prisión correccional de dos meses a dos 
años, y multa de cincuenta a quinientos pesos. Toda decla
ración falsa será castigada con pena de reclusión"; 

Considerando que de conformidad con las disposicio
nes de los artículos 154 del Código de Procedimfonto Crimi
!Jtal y 21 de la LeY Orgánica de Rentas Internas, Jas, actas 
levantadas por los Oficiales de Rentas Internas, en ocasión 
de las infracciones previJStas por dicha ley, hacen fe hasta 
inscripción en falsedad, de los hecho materiales constituti
vos de la infracción, comprobados personalmente por el re
dactor aeJ acta; 

Considerando que al declarar la Corte a qua al preve
venido Pedro José Garrido Germán culpable del delito pre
visto por el artículo 18 de la Ley Orgánica de Rentas In-

\ 
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ternas, se fundó eo el acta comprobatoria del delito, levanta
da el once de agosto de mil novecientos cuarenta y siete, 
por el Inspector de Rentas Internas Ramón A. Suberví; 

Considerando que la Corte a qua ha admitido correcta
mente gue los hechos materiales comprobados por el redac
tor del acta caracterizan el delito imputádole al prevenido 
Pedro José G:arrido Germán, y al S"er declarado culpable 
del referido delito y, en consecuencia, condenado a la pe
lla de dos meses de prisión correccional y concuenta pesos 
de multa, se Je impuso la sanción establecida. por el artículo 
26 .l:ie la Ley Orgánica de Rentas Internas ; 

Consideran<;io que exa.minada la sentencia impugnada 
en sus demás aspeétes no presenta vicio alguno que pueda 
hacerla .susceptible de casación; 

Por t-ales motiv.os: Rechaza. 

(Firmadós): H. Herrera BilJini, Presidente.- J. To
más Mejía.- F. Tavares hijo.� Leoncio Ramos.- Raf. 
Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.
Juan M. Contin, Jueces.-Eug. A. Alvarez-Secretario Ge

neral. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE IUSTICIA 
DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 1949. 

Sente:ncia imp�nada: Juzg11do de Primera Instancia del Distrit.o Judl

cial i:te Be,n Rafael, de fecha 9 de agosto de 1M9. 

Matetia,: Penal. 

Reeurrente: José ú,wesk.i Paullno. 

La Suprema Corte de Justicia, después de .haber deli
berado, y vistos los artículos 3, acápite e, párrafo lo., y 20 
de la tey de Carretera&, No. ll32 del año 1946, mofüfica
dos, .respectivamente, por las leyes 1453 del año 1947 y 1871 
del año 1949, y 16, acápite e, de la Ley # 1132; 154 del Oó-

• 

• 
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ternas, se fundó en el acta -comprobatoria del delito, levanta
da el once de agosto de mil novecientos cuarenta y siete, 
por el Inspector de Rentas Internas Ramón A. Suberví; 

Considerando que la Corte a qua ha admitido correcta
mente que los hechos materiales comprobados por el redac
tor del acta caracterizan el delito imputádole al prevenido 
Pedro José G:arrido Germán, y al ser declarado culpable 
del referido delito y, en consecuencia, condenado a la pe
:na de dos :meses de prisión correccional y concuenta pesos 
de multa, se le impuso la sanción establecida po,r el a.rtícu\o 
26 lie la Ley Orgánica de Rentas Internas; 

Consideranqo qu� examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspeétos no presenta vicio alguno que pueda 
hacerla .susceptible de casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(F.i.rmadós): H. Herrera BilJini, Presidente.- J. To
más iVlejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Castro Rivera.- Manuel M. Gnerrero.- Juan A. Morel.
Juan M. Contin, Jueces.-Eug. A. Alvarez-Secretario Ge
neral. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE 1USTICIA 
DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 1949. 

Sentenc.ia imp�naila: Juzg¡tdo de Primera Instancia del Distrito Judi

cl.a.t áe &wl Rafael, de fetha 9 de agosto de 1M9. 

Matena: Penal. 

Reeurl'ente: José wweski Paulino. 

La .Suprema Corte de Justicia, después de .haber deli

berado, y vistos los artículos 3, acápite e, párrafo lo., y 20 
de la Ley de Can:etel'a&, No. ll32 del año 1946, mofüfica
dos, respectivamente, por las leyes 1453 del año 1947 y 1871 
del año 1949, y 16, acápite e, de la :bey # 1132; 154 del 06-
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digo de Procedimiento Crimina], y lo. y 71 de la Ley sobre 

Procédimiento de Casación; 

Considerando que en La sentencia impugnada consta 
lo que a continuación se expresa: a) que en fecha siete 
de julio de 194-9, el señor José Loweski Paulino, quien ma
nejaba la guagua placa No. 3930, fué sorprendido en el ki
lómetro 60 de la carretera Sánchez por el inspector especial 
de Carreteras, señor Francisco A. Valdez, conduciendo pa. 

sajeros en exceso del número indicado en su matrícula; b) 
que sometido el caso al Juzgado de Paz de Ellas Piña, lo 
resolvió por su sentencia de fecha veintidós de julio de mil 
novecientos cuarenta y nueve por la cual fué condenado di
tmo prevenido al pago de una multa. de RD$25.00 y � las 
costas; c) que de esta sentencia apelaron tanto el preveni
do como el representante del ministerio público ante ese 
juzgado; d) que apoderado de estos recursos el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Rafael, los 
falló en la fecha indicada en la sentencia impugnada cuYo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: que debe decla
rar y declara regular y válido en cuanto a la forma y el 
fondo el recurso de apelación intentado por el 1·epresen
tante del Ministerio Público ante el Juzgado de Paz de esta 
común, por haberlo hecho en tiempo hábil; SEGUNDO: que 
debe declarar y deblara bueno y válido en cuanto a la for
ma, el recurso de apelación interpuesto por el prevenido Jo
sé Loweski Paulino, por haberlo interpuesto en tiempa há
bil; TER CEO: que debe declarar y declara, a dicho preve
nido José Loweski Paulino, de generales anotadru¡, culpa
ble del deli�o de violación a la Ley de Carreteras; CUARTO: 
que debe revocar y revoca en todas sus partes la senten
cia dictada por el Juzgado de Paz de esta comt1n, de fecha 
veintidós de julio del presente año de 1949, que condenó a l  

nombrado José Loweslp Paulina, a l  pago de una multa de 
.RD$25.00 y las costas, por su delito de violación a la Ley 

de Carreteras; y I el tribunal, obrando por propia autoridad, 

debe condenar y condena, al mismo prevenido José Lowes
ld PauJino, a sufrir la pena de diez dias de prisión corree-

• 
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cjonal y al pago de veinticinco pesos oro de multa, por Sil. 

delito de violación a la Ley de Carreteras No. 1132, mien
tras conducía la guagua plaza No. 3930 llevando exceso de 
pasajeros; y, QUINTO: que debe condenar y condena, al 
mismo inculpado José Lowesld Paulino, al pago de las cos
itas procesales" ; 

Considerando que en el acta levantada en la  que cons
ta la  declaración del presente recurso, el condenado alega: 
que él no ha cometido ninguna violación a la ley de carre
tt;eras ya que el inspector que hizo el sometiemto y levantó 
el acta, solamente encontró dentro de la guagua 24 pasaj� 
ros incluyéndolo a él como pasajero, a un conductor Y su 
ayudante que iban en la misma; 

Considerando que el artículo 154 del Código de Proce
dimiento Criminal' establece que "Las con6:-avenciones se 
comprobarán por medio de actas o relatos, o por testigos a. 
falta de aquellos, o para robustece1·los. La prueba testimo
nial no se admitii-á, bajo pena de nulidad en pró o contra 
del contenido de las actas o parte de los oficiales de policía, 
investidos con él poder de comprobar los delitos contra
venciones, y que deben ser creídos hasta inse1·ipción en fal
�edad. Por lo que hace a las actas y relatos de los agentes, 
empleados u oficiales a quienes la ley no atribuye fé públi
ca, podrán ser redargüidos con pruebas contrarias, escri-
1tas o testimoniales, siemp1·e que el juzgado estime perti
nente su admisión"; que en lo referente a la comprobación 
del delito de que se trata, el artículo 16 (ácápite e) de la 
Ley No. 1132 antes citada, confiere ese poder a los miem
bros de la Polfoía Especial de Carreteras, atribuyéndoles fe 
hasta inscripción en falsedad a las actas redactadaa por 
ellos; 

Considerando que para imponer las condenaciones ya 
inilicadas al prevenido, el Juzgado a quo dió por comproba
do el hecho puesto a cargo de aquél por estar consignado 
en el acta a la cual se ha hecho referencia, esto es que es
tando matriculada la guagua para. transportar 24 pasajeros 
como cantidad máxima comprobó personalmente que con-

- . 
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ducía 26 pasajeros; que así ligada su convicción por la fuer
za probante de esa acta, no estaba obligado a examinar lo 
afirmado en su defensa por el prevenido o sea que solo con
ducía 24 pasajeros; 

Considerando que al reformar la sentencia apelada im
poniendo la pena de diez días de prisión en adición a la mul
'ta de DR$25.00 a que fué condenado el prevenido en pri
;mera instancia, el juez a quo aplicó correctamente el articu
'lo 20 de la Ley No. 1871 de fecha 7 de enero de 1949 que 
!Sanciona, ,entre otras infracciones, el exceso de pasajeros 
con multa no menor de RD$25.00 y con prisión de diez 
dias a tres meses; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no presenta vicio alguno que la 
haga susceptible de casación ; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados): H. Herrera Billini, Presidente.- J. To
más Mejía.- F. Tavares bijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Castro Rivera.-Manuel M. Guerrero.--Juan A. Morel.
Juan M. Contm, Jueces.- Elug. A. Alvarez-Sem·etario Ge
neral. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 1949. 

Sentencia. lmp11¡nada: Corte de Apelactón de San Pedro de Ma.coris, 

de !echa 29 de abril de 1949. 

Materia: Penal. 

Beearrenie: Máximo Rlncón. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 320 del Código Penal y lo. Y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación ; 

Considerando que en el fano jmpugnado consta lo si-

• 
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ducía 26 pasajeros; que así ligada su convicción por la fuer-
za probante de esa acta, no estaba obligado a examinar lo 
afirmado en su defensa por el prevenido o sea que solo con

ducía 24 pasajeros; 
Considerando que al reformar la sentencia apelada im

po1úendo la pena de diez ellas de prisión en adición a la mul

'ta de DR$25.00 a que fué condenado el prevenido en pri
¡mera instancia, el juez a quo aplicó correctamente el artícu
:10 20 de Ja Ley No. 1871 de fecha 7 de enero de 1949 que 
;8anciona, entre otras infracciones, el exceso de pasajeros 
con multa no menor de RD$25.00 y con prisión de diez 
días a tres llleses; 

Considerando que examina-da en sus demás aspectos 
la  sentencia impugnada no presenta vicio alguno que la  
haga susceptible de casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.- J. To
más Mejía.- F. Tavares bijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 

Castro Rivera.-Manuel 1\1. Guen·ero.-Juan A. Moral.
Juan M. Contín, Júeees.- Eug. A. Alvarez-Secreta1·io Ge
neral. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 1949. 

Sentencia. bopttpada: Corte de Apelación de San Pedro de Macorls, 

de techa 29 de abril de 1949. 

Ma4el:ia: Penal. 

Recurrente: Máximo Rincón. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 320 del Código Penal y lo. Y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo jmpugnado consta lo si-
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guiente: que con motivo de persecuciones penales seguidas 
contra Máximo Rincón, inculpado del delito de heridas in
voluntarias cometido en perjuicio de la señora �osa Elvira 
Pérez R., la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís 
dictó una sentencia, en fecha veintinueve de abril del año 
mil novecientos cuarenta y nueve, de la cual es el disposi-
1tivo siguiente: "PRIMERO: Declara regular y válido en 

cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto _por 
el inculpado Máximo Rincón, de generales conocidas, con
tra sentencia dictada en fecha diez y siete de noviembre 
del año próximo pasado, por el Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de San Pedro de Macoris, cuya par
te dispositiva figura copiada en otro lugar del presente fa
Ho ;- SEGUNDO: Declara el defecto en contra de la parte 
civil constituida, señora Rosa Elvira Pérez de Rodríguez, 
apelante, por no haber comparecido a esta audiencia a sos
tener el recurso de apelación por ella interpuesto contra la. 
pre-indicada sentencia;- TERCERO: Confirma, en cuan
to al prevenido Máximo Rinc6n, el antes indicado fallo, que 
lo condenó a un mes de prisión correccional; al pago de una 
multa de VEINTE Y CINCO PESOS ORO (RD$25.00) com
pensable en caso de insolvencia a razón de un día de prisión 
por cada peso dejado de pagar Y al pago de las costas, -por 
el delito de golpes involuntarios en perjuicio de la señora 
Rosa Elvira Pérez de Rodríguez, constituida en parte civil, 
que ocasionaron a ésta la fractura de una pierna; y
CUARTO: Condena al apelante, Máximo Rincón, al pago de 
1as costas de este recurso de alzada, por haber sucumbido"; 

Considerando que el inculpado, al intentar el presente 
recurso no ha expuesto medio alguno como fundamento del 
piismo; 

Considerando que la Corte a qua, valiéndose de pruebas 
admitidas por la ley y regularmente administradas, ha. com
probado soberanamente los hechos siguientes: a) "que el 
!Señor Joaquín Reyes fué encargado de la reparación del ca
rro placa #P-1365, propiedad del señor Ramón Fontaines, 
en su condición de experto mecánico; b) que, considerando 

• 
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reparado el dicho carro, por no tener licencia para condu
tir vehículos, invitó al chauffeur Máximo Rincón a que pro
bara dicho carro en su compañía y en la del Sr. Francisco Al
varez, invitado al efecto; c) que en la calle Trinitaria de 
esta ciudad, al dejar de atender al guía del carro, el expre
sado Máximo Rincón, el vehículo se estrelló contra el muro 
de concreto hacia la. derecha, de la dicha calle y rebotando 
o raspando dicho obstáculo:, 

alcanzó a la señora Rosa. Elvira 
Pérez de Rodríguez, quien se encontraba a .su derecha, a 
pié, fracturándole una pierna y ocasionándole otras lesiones 
más leves, según resulta del certüicado médico legal quet 
figura en el expediente y según ha sido aceptado por ei 
propio motorista, Máximo Rincón, quien, inmediatamente 

después del suceso, se dió a la fuga, siendo aprehendido des

pués, sin pr�a1-, por consiguiente, ayuda alguna a, su víc
tima"; d) "que la falta del prevenido se encuentra carac
terizada de una parte, porque guiando el carro referido por 
una calle estrecha, dfatrajo su atención al mirar hacia atrás 
y no hacia adelante ... y a esta circunstancia so debió el 
que el expresado motorista. perdiera el control del automó
vH, el cual se estrelló contra el muro referido y alcanzara a 
2a victima Rosa Elvira Pérez de Rodríguez, quien transita
ba a pie, junto a dicho muro, ocasionándole las lesiones a 

que se ha becbo efrerencia"; lo cual evidencia que el ac
cidente "se debió a la impr1,1dencia y a la inadvertencia de-1 
motorista Máximo Rincón, por relaciones intimas de causa 
a efecto"; 

Considerando que según el artículo 820 del Código Pe
nal "si la imprudencia o la falta. de precaución no han ca.usa
do sino golpes o heridas, la prisión será de seis día!$ a dos 
meses, y la multa, de diez a cincuenta pesos, o a una de es
tas dos penas solamente": 

Considerando que los hechos así comprobados, contie
nen los elementos constitutivos del delito previsto en dicho 
texto legal, y la Corle, al dec;idirlo así, y aplicar al inculpa
do las penas ya referidas, ha hecho una correcta aplicación 
de la ley; 

• 

• 
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Considerando que examinada la sentencia impugnada. 
desde otros puntos de vista, no contiene tampoco vicios de 
forma o de fondo qué ameriten su casación ; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados): H. Herrera Billini, Presigent-e.- J. 'l'o
más Mejía.- F. Tava.res hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.
Juan M. Contín, Jueces.-Eug. A. Alvarez-Secretario Ge
neral. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 6 DE D1C1EMBRE DE 1949. 

Sen.tenc.ia impugnada: J�gado de Páz de la común de Puerto tPlata, 

de fecha 29 de marzo de 19i.!I. 

Materia.: Penal. 

Recurrente: .J� Stepan. 

La Suprema. Corte, de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 26, inciso 11, de la Ley (le, Po
licía: Y lo. y 24 d.e Ja Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que con motivo del sometimiento hecho 
a José Stepan y Arturo V.áles C�ño, el Juzgado de Paz 
de la común de Puerto Plata, a:poderado del �o, dictó la 
sentencia ahora impugnad.a, de lai cual e.s el siguiente dis
positivo: �'Primero: que debe condenar y condena. al nom
brado, José Stepan, de generales anotadas, a la pena de una 
multa de RD$2.00 (DOS PESOS), por violación al lU"tículo 
26, inciso 11. de la Ley de Policía, por haber escandalizado. 
donde tuvo acceso el público ; Segundo: qu'e debe descargar 
y descarga al nombrado Arturo Vales Castaños, de genera
!es anotadas, por no háber cometido eJ hecho"; 

Considerando QUe al interponer su recunso de casación, 
José Stepan no indieó ningú medio determinado en apoyo 
4el mismo; 

, 

• 
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Considerando que examin-ada la sentencia impugnada 
desde otros puntos· de vista, no contiene tampoco vicios de 
forma o de fondo qué ameriten su casación ; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados): H. Herrera Billini, Presigent-e.- J. 'l'o
más Mejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Castro, Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A, Morel.

Juan M. Contín, Jueces.-Eug. A. Alvarez-Secretario Ge
neral. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 1949. 

Sentencia impugna.da: Juzgado efe Paz de ta común de ;Puerto ,Plata, 

de f� 29 de marro de 1949. 

Materia.: Penal. 

Rec�rente: .José .Stepan. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 26, inciso 11, de la. Ley (ie, Po
Jicía Y lo. y 24 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que c-0n motivo del sometimiento hecho 
a José Stepan y Arturo Vales C�ño, el Juzgado de Paz 

de la común de Puerto Plata, apoderado del caso, dictó la 

sentencia ahora impugnada, de la: cual es el siguiente dis
positivo: �'Primero: que debe condenar y condena al nom
brado José Stepan, de generales anotadas, a la pena de una 
multa. de RD$2.00 (DOS PESOS), por violación al artículo 
26, inciso 11, de la Ley de Policía, por haber escandalizado. 
donde tuvo acceso el público ; Segundo: que debe descargar 
y descarga al nombrado Arturo Vales Castaños, de g.enera
!es anotadas, por no haber cometido el hecho"; 

Considerando que al interponer su recurso de casación, 
José Stepan no indicó ningú medio, determinado en apoyo 
del miSll'.10; 

--

IL t. 
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Considerando que el juez a quo, para condenar al incul
pado José Stepan por el hecho de escandalizar en la via pú
blica ha dado los siguientes motivos: "que en la audiencia 
pública celebrada al efecto por este juzgado para conocer 

del presente caso, quedó establecido y debidamente compro
bado que el nombrado José Stepan había escandalizado don
de tiene acceso el público, véase declaración del Agente de 
la Policía Nacional (anexa) Victoriano Valdeyaque, quien 
fué que actuó en el caso que nos ocupa"; que, revisado el 

expediente, lo único que se encuentra en él referente a la 

declaración del testigo Victoriano Valdeyaque, es un escri
to dactilográfico, no firmado ni por el juez ni por el secre
tario, y, por consiguiente, desl)rovisto de toda eficacia ju
rfdica; 

Considerando que todo lo expresado anteriorme11te po
ne en evidencia que el fallo impugnado carece de base legal, 
pueo:ito que la Suprema Corte de Justicia no está en condi
ciones de verificar, a falta del elemento probatorio señala
do por d juez, si en el caso se ha. hecho o no una correcta 
aplicación del artículo 26, inciso 11, de la Ley de Policía; 

Por tales motivos: Casa. 

(Firmados): H. Herrera Billini, Presidente.- J. To
más Mejfa.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.-Ma
nuel M. Guerrero.- Juan A. More).- Juan ll. Centín, Jue
tes.- Eug. A. Alvarez-Secretarfo General. 

.. 

> 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 1949. 

Sentencia impugnada: Juzgado ele Primera Instancia del Distrito ,Ju

dicla 1 de Puerto Plata, de.fecha 5 de JUllo efe 1949. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Domlllgo Mézquita. Abogados: Licenciados: Germán Or

nes y d,arlos Orisolfa Poloney. 

La Suprema Corte de Justicia, éle-.spués de haber deli
berndo·. y vistos los artículos 410, reformado, y 463, pán·a
fo 60., del Código .Penal; 180 a 211 del Código de Procedi
mi'ento C1;iminal.; lo. Y 71 de la Ley s.obre Procedimiento 
de C::1sacióñ ; 

Considerando que en la se'{ltencia impugnada con�ta lo
que �igue: a), que Domingo M.é,zquita fué sorprendido en 
La. Escalera, sección de la. común de Alta.mira, de la pro

vincia de Puerto Plata, "realizando la rifa de un pantalón, 
esto es, obteaiendo )Jeneficio de la venta de número sujetos! 
al azar de ganancia o pérdida ele pa.l"te de los comp1·adores 
de ellos; b), que la Policía le ocupó el indicado pantalón; c), 
que cada número de la rifa en cuestión costaba dos centa
vos; ch), que en fecha seis de junio de este ali.o eJ señor 
Domingo lV!ézquita fué sometido a la acción de la justicia 
:en Altamirn; d), que en fecha diez del mismo mes de junio, 
el JJJzgade de Paz de Altamira condenó a Donringo Mézquita 
al pago de una multa de diez pesos y a sufrir un mes de pri
sión c01Tecciona] por celebrar una rifa. no autorizada por 
la ley; e), que por esa misma sentencia. fueron c�ndenados 
Julio l)isla, .Antonio Concepción Vargas y Gregorio Minaya; 
f), que Domingo Mézquita declaró en el Juzgado de Paz de 
.Altantira, que 'rifaba un pantalón a dos centa'tTos el número 
y qu creia gue eso no estaba penado por la ley'; g), que en 
)a audfoncia del Juzgado de Primera Instancia, como Tri
bqnal de ANelación, el apelante 1\fézquita. declaró que ha-

• 

• 

. 
.. 

-

, 
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bía confesado a la Policía porque le habían amenazado con 
golpes, limitándose a negar que había organizado la rifa 
de referencia"; 

Coru;iderando que inmediatamente después de estable
cer lo que queda expresado. el Juzgado de lra. Instancia del 
D. J. de Puerto Plata, que conoció del recurso de alzada que 
interpusieron los condenados, expone, en el décimo conside
rando de su decisión, lo siguiente: "que. esa confesión de 
primera instancia, robustecida con la ocupación del cuerpo 
del delito y las declaraciones de los co-acusados Julio Dis

la y Gregorio Minaya, quienes manifestaron que Domingo 
1\lézquita era quien rifaba un pantalón a dos centavos el 
número, hacen llevar al ánimo del Juez la intima convic
eión de que el apelante Domingo Mézquita fué el verdadero 
autor de la tifa de un pant-alón, no autorizada por la ley, sa

biendo que realizaba uoa acción contral'ia a ella; que, por 
tanto, procede declararle culpable y confirmar, en cuanto 
a él se refiere, la sentencia recurrida, acogiéndose en su fa

vor circunstancias atenuantes"; 

Considerando que en los hechos establecidos por el juez 
de la apelación en uso de sus poderes y mediante la admi
sión de medios de prueba de los consignados en los articulos 
154, 189 y 190 del Código de Procedimiento Criminal, están 
reunidos los elementos legales del delito puesto a cargo del 
actual recurrente; que la pena que a éste fué impuesta, se 
encuentra dentro de los limites permitidos por las prescrip
ciones legales que le eran aplica.bles y le fueron aplicadas, 
y que ningún vicio, de forma o de fondo. contiene la senten
cia atacada ; 

Por tales motivos: R�haza. 

(Firmados): H. Hen-era Billini, Presidente.- J. To

más Mejía.- F. Tavares hljo.- �oncio Ramos.- Raf. 
Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A.. Morel.
Juan 1\1. Contin, Juece;-,.- Eug. A. Alvarez-Secretario Ge
neral. 

I 

• 
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SENTENCIA DE LA SUPREM;A CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 1949. 

Sentencia. i.mpll&'Dada: Juzgado de Primera In:sta.ncla.- del Distrito Ju

dicial de Barahona.. de fl!Qhll 10 eje agosto de 1949. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ela<lio Rodr�ez. 

La Suprema Corte de Justicil¡¡., después de haber deli
berado, y VJ"stos los artículos 3, párrafo B), inciso 2), letra 
b), y 20 de la Ley de_ Carreteras·, No. 1132, del año 1946, 
modificados, respectivamente, por la Ley # 1453, del año 
1947, Y la Ley #1871, del año 1949; 16, párrafo e), de la 

Ley de earrete1,as; 154 del Cócli_go de Procedimiento Crimi
Jlal, y 1 y 71 de la Le-y sobre Procedimiento de Oasación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta, 
lo siguiente: 1) que en fecha doce de abril del corriente año 
fué levantada por el agente de la Policía Especial de Oacre
teras, Pedro Julio Urbáez; un acta que copiada textualmen
te dice así: "Acta comprobatoria por violación á la Ley de 
Carreteras.- En Oiudad Trujillo. Sánch� 7 D..S.D. a los 12 
días del mes de abril del año 1949 siendo las 10 horas de la 
mañana 20 minutos, yo Pedro �ulio Urbáeza, miembro de 
Ja Policía Especial de Carreteras, he sorprendido al señor 
Eladio Rodríguez, chofer r�idente en Pdte. Trujillo, co
:µiún de Barahona, Cédula No. 10627, serie 18, Licencia No. 
16327, violando el Art. 3 párrafo de la Ley 1132 de Carre
teras, de fecha 20/3/46, modificada por la Ley No. 1453, 
mientras transitaba en guagua placa No. 8360 por e:J sitio 
menciona.do arriba, iba a una velocidad de 60 kilómetros por 
hora1 comprobada con el velocimetro de la motocicleta pla
ca 132 a mi servicio. Este seño1· se negó a entregar su li
cencia., teniend.o que Ueva.r!o al escuadrón mecanizado para 
instrumentarle el sometimiento.-En fé de lo 'cual levanto 
la presente acta comprobatoria en presencia del infractor-
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y Je he entregado una copia para los, fines de Ley".-{Fir
mado): P. Julio Urbáez-; 2) que apoderado del hecho el 
Juzgado de Paz de la comú de Barahona, dictó sentencia en 
fecha diez de mayo de núl novecientos cuarenta y nueve, 
condenando al prevenido Eladio Rodríguez, a la pena de 
quince días de p1·isión y veinticinco pesos de multa, por 
violación del artículo 3, párrafo B), inc;iso 2) letra b), de 
ta Ley de Carreteras, y 3) que sobre apelación interpuesta 
por el prevenido ElucLio Rodtiguez, el Juzgado de Primera 
Instancia de Barahona, dictó en fecha diez de agosto del 
corriente año, la sentencia ahora impugnada en casación, 
la cual contiene el d isposfüvo siguiente: "FALLA: PRIME
RO: que debe admitir y admite, por ser reguJar en la for

ma, el recurso de apelación interpuesto en fecha U de ma
yo de 1949, pot· el nombrado Eladio Rod1·íguez, de genera
Jes- anotadas, contra la sentencia dictada por el Juzgado de 
Paz de la comt.'m de Barahona, en fecha 10 del mismo mes 
y año citados, cuyo dispositivo dice así: 'FALLA: PR™-E
RO: que debe condenar y condena aJ nombrado Eladio Ro
dríguez, de generales anotadas, a sufrir la pena de quince 
días de prisión Y a pagar Ulla multa de RD$25.00 y las cos
tas, por el hecho de conducir la guagua placa No. 3360 a 
una velocidad de 60 kilómetros por hora, comprobado con el 
velocímetro de la motocicleta placa No. 182 al servicio de 
carreteras";- SEGUNDO: que debe rechazar y rechaza, 
en cuanto al fondo el referido recurso de apelación y con
firma en todas sus partes la sentencia recurrida; y, TER
CERO: que debe condenar y condena al recurrente, Eladio 
Rodríguez al pago de lasi costas" ¡ 

Considerando que el recurrente no ha invocado nin
gún medio determinado en apoyo del presente recurso; 

Considerando que de conformidad con las disposicio
nes de los artículos 154 del Código de Procedimiento Crimi
nal y 16, párrafo e) de la Ley de Carreteras, las actas le
vantadas por los agentes de la Policía Especial de Carrete
ras, en ocasión de las infracciones previstas por dicha ley, 
hacen fe, hasta inscripción en fabedad, de los hechos 

.. 

-
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materiales constitutivos de la infr::tcción, comp1·obado$ per
sonalmente por el redactor del acta; 

Considerando que al declarar el Juez a quo al prevenido 

Eladio Rodríguez, culpable del delito de conducir la glla
gua placa # 3360 a una velocidad de 60 kilómetros por ho-

1·a, supe1·ior al límite fijado por el artículo 3, párrafo B), 
inciso 2) letra b), de la Ley de Carreteras, se fundó en el 
Hcta comprobatoria del delito, levantada el 12 de abril del 
corriente año, por el agente de la Policía ElRpeeial de Carr� 
teras, Pedro Jlllio Urbáez; 

Considerando que el juez a quo ha reconocido correcta 
mente que los hechos materiales comprobados por el redac
tor del acta caracterizan el delito imputádole al prevenido 
Eladio Rodríguez, y al ser declarado culpable del refeddo 
delito y, en consecuencia, condenado a la pena de quince 

días de prisión y veinticinco pesos de multa, se le impuso 
la. sanción establecida en el artículo 20 de la Ley de Carre
teras; 

Considerando que examinado el fallo impugnado e-n :;us 
demás aspectos no contiene vicio alguna que justifique su 
casadón; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : B. Herrera Billini, Presidente.- J. Ta
más Mejía.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.-� 
nuel M. Guen·ero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín, Jue
ces.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

• 

• 

• 

• 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 1949. 

SentenoJa lmpornacb: Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo. de fecha. 26 

de agosto de 1949. 

Ma&eria: Penal. 

Recurrente: Jullan Ourán. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 3, pát-rafo B), inciso 1), letra 
e), y 20 de la Ley de Car.reteras, No. 1132, del año 1946, 
modificados, respectivamente, por la Ley # 1453, del año 
1947, y la Ley #1871, del año 1949; 16, pán·afo e), de la 
Ley de Carnteras; 164 del Código de Procedimiento Cri

mfoal, Y 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 

siguiente: 1) que en fecha dos de marzo del corriente año 
fué levantada por el agente de la Policía. Especial de Carre

teras, José A. Espaillat, un acta <1ue- copiada textualmente 

drce así: "Acta comprobatoria, por violación a la Ley de 
Carreteras.- En C. TrujilJo - Sánchez k. 18 C. T. a loSi 
2 dias del mes de marzo del año 1949, siendo las 10 horas 
de la p. m. y minutos, yo José A. Espaillat, miembro de la 
Policía E::.:pecial de Carreteras, he sorprendido al sefior Ju
Jián Durán, residente en calle Caonabo 35 común de C. T. 
Cédula No. 7465, serie 23, 23, recibo 39267, violando el Art. 
3 párrafo de la Ley No. 1132 de Carreteras, de fecha 20 de 
marzo, modificada por la Ley No. mientras transitaba 
en carro placa No. 1980, por el sitio mencionado aniba: 
corriendo a una ,·elocidad de 80 k.m. ])Or hora, comprobado 
ror e-1 Jeep plaea 946, lo que es penado por el art. 20 Ley¡ 
::lt= ll32.- En fé de lo cual levanto la presente acta com
probatoria en pre:-encia. del infractor y le he entregado una 
copia para lo� fines de la Ley .. Doy t'é.- José A. Espaillat": 

1 

• 

• 
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2). que apoderado del heeho el Juez de Paz de la cuarta cir
cunscripción del Distrito de Santo Domingo, dictó senten
cia en feche nueve de mayo del corriente año., con
denando al prevenido J ulián Durán, a la pena de diez días 
de prisión y v,einticinco pesos de multa, por violación 
del artículo 3, 1)4rrafo B), inciso 1), letra e), de la Ley de 
Carreteras; y 3) que sobre apelación interpuesta por él 
prevenftlo J ulián Durán, la. Segunda Cámara Penal del J uz
gado de Primera Instancia. del Dís�ito Judicial de Santo 
Domingo, clictó en fecha. veintiseis de agosto del corriente 
a,ño, la sentencia ahora impugnada en casación la cual con
tiene el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: De
clara bueno y válido, en cuanto a la forma, el recurso de 
�pelación interpuesto por el nombrado J ulián Darán, de ge

nerales conocidas, contra sentencia del Juzgado de Paz de 
la Cuarta Cil'�unscripción, de fecha siete de m�-zo del año 

,:ni1 nov�cientos euairenta y "Qtl.eve, cuyo dispósitív.o dice: 
'FALLA: PRIMERO: que debe pronunciar y pronuncia el 
defecto contra el nombrado J ulián Durán, de genecales des

conocidas, por no haber comparecido, no opstante citación 
legal; SEGUNDO: que debe condenar y condena al referi
do �Tulian Durán, a 5ttfr:h- la pena de diez días ae prisión co
rreccional, que cumplirá en la Cáre.el Pública de Ciudad Tru

jillo, y al pago de una multa de veinticinco pesos oro domi
nicano, por el hecho de conducir el carro placa No. 19'80, 
eón exceso de :velocidad, comprobado por el Jeep placa No. 

94&, disponiendo que en, caso de insolvencia la. multa sea 
·compensada con prisión a razón de un día -por eada peso; Y 
TERCERO: que debe condenar y condena al referido incul
pado al pago de las costas del procedimiento" ; por haber 
sido incoado de acuerdo con las prescripciones legalés' ; 

SEGUNDO: confirma en todas sus partes. la decisión recu
rrida, cuyo dispositivo se halla transcrito en el ordinal 
prime1·0, por haber el tribunal a quo hecho una correcta 
interpretación de los hechos y una buena aplicación de la 
Ley;- TERCERO: Condena al procesado Julián Durán al 
pago de las costas"; 

• 

) 

• 
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Considerando que el ,recurrente no ha indicado ningún 
.medio determinado en appyo del presente recurso; 

Considerando que de conformidad con las disposicio
nes de los artículos 154 del Código de Procedimiento Cri
µrinal y 16, pan-afo e), de la Ley de Carreteras, las actas 
levantadas por los agentes de la· Policía Especial de Catte
teras, en ocasjón de las inf.racciones ])revistas por dicha ley, 
hacen fe, hasta inscripción e.n falsedad, de los hechos ma. 
teriales constitutivos de la infracción,' cmprobados perso... 
nalmente por el redactor del acta ; 

Consicterando que al declarar el juez a quo al preveni
do Julio Durán, culpable del delito de conducir el automó
vil placa 1980 a una velocidad de 80 kilómetros por hora, 
-supe1'ior al límite fijado por el art. 3, párrafo B), inciso 
1), letra c), de la Ley de Oarreteraf!, se fundó en el acta 
comprobatoria del delito, levantada el dfa dos d� marzo 
del corriente año, por el agente de la Policía Especial de 
Carreteras José A. Espaillat; 

Consi�erando, que el juez a quo h� rE!c.onocido correc
tamente que los hechos materia-les comprobados por el re
dactQr del acta caracterizan el delito imputádole al 1>reveni
do Julián Durán, y: al ser declarado c,ulpable del referido 
delito y, en consecuencia, conden�do .a i; pena de diez días 
de prisión y veint.icinco pesos de multa., se- le impuso ,la 
sanción establecida en el r:ticulo 20 de la Ley de Carrete
ras; 

Considerando que examinado el fallo impugnado en sus 
,demás a{>pectos no contiene vicio alguno que justifique su 
casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados,): H. Herrera Billini, Presidente.- J. To
más Mejía.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.-�
�uel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín, Jue
ces.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

,, 

• 

• 

• 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 1949. 

Sentencia impupiada: Corte de Apelación de Ciudad TrUJWo. de rech.a 

5 de mayo de 1949. 

Muerta.: Penal. 

Recurrentes: Procurador General de la Corte de Apel&ción de Ciudad 

TruJlllo y Carlos Manuel Meréado. Abogado: Dr. Ramón Pi

na .Acevedo y Martínez. 

La Suprema .Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 332 y 333, reformados, y 463 
del Código Penal ; 254 y 277 del Código de Procedimiento 
Criminal ; 326 del Código Civil, y lo., 27 y 71 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en Ja sente�cia impugnada consta. lo 
siguiente: a) que en fecha dieciocho de enero de mil nove
�entos cuarenta. y nueve, la Segunda Cámara PenaJ de� 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
to Domingo, apoderada por envío del Juez de Instrucción 
de la Segunda. Circunscripción, conoció de la causa segui
da contra Carlos Manuel Mercado Y dictó en esa misma fe
cha una sentencia de la cual es el dispositivo que se trans
cribe a continuación: "FALLA: PRIMERO: Descarga al 
nombrado Carlos Manuel Mercado (a) Papasito, de genera
les conocidas, del delito de amenazas bajo condición, en per
juicio de Marina Perdomo Padilla, por insuficiencias de 
pruebas; SEGUNDO: Declara culpable al procesado Carlos 
Manuel Mercado (a) Papasito del crimen de estupro en per
juicio de su hija. Gladys Gertrodis Mercado Céspedes, de 
más de- once años y menoSi de dieciocho, y, en consecuen
cia, lo condena a sufrir seis años de trabajos públicos en la 
Cárcel Pública de Ciudad Trujillo; TERCERO: Declara las 
costas causadas con motivo de las persecuciones respecto al 
delito de amenazas bajo condición, de oficio ;; condena al 
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procesad.o Carlos Manuel Mercado (a) Papasito al pago de 
las costas causadas en el proceso con respecto al crimen de 
estupro"; b) que contra esta sentencia interpuso el acusa
do recurso de apelación, y la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, apoderada del recurso, dictó el fallo ahora impug
nado, del cual es el dispositivo que se copia en seguida: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en cuanto 
a la forma, el presente recurso de apelación interpuesto por 
el acusado Carlos Manuel Mercado (a) Papasito, contra la 
sentencia de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Jud�cial de Santo Domingo, de 
fecha dieciocho (18) del mes de enero del año mil nove
.:-ientos cuarenta y nueve, dictada en atribuciones crimina
les, que lo condenó a sufrir la. pena de seis años de trab�jo:. 
públicos, por el crimen de estupro en perjuicio ele su hija 
Glady.s Gertrudis Mercado Céspedes, mayor de once años 

de edad y menor de diez y ocho, y al pago de las costa.:_;
SEGUNDO: Modifica la antedicha sentencia apelac.la, en 
cuanto a la pena impuesta; y, juzgando ,Por propia autori
dad, condena al dicho acusado Cat'los Manuel Mercado (a) 
Papasito, por el crimen antes ex-pl'esado, acogiendo en su 
favor circunstancia1s atenuantes, a sufrir la -pena de tres 
años de reclusión;- y TERCERO: Condena al precitado 
ar.usado Carlos Manuel Mercado (a) Papasito, al pago de las 

costas causadas en este recurso"; 

Considerando, que ninguno de los dos recurrentes el 
:\:Iagistrado Procurador General de Ja Corte de Apelación 
de Ciudad Trujilo ni el acusado, e>..1JUSieron medios deter
minados al declarar sus respectivos recursos; que en el me
morial presentado luego a la Suprema Corte de Justicia, por 
P.I 11cusado, y suscrito por su abogado Dr. Ram611 Pina Ace
vedo y Martínez, se formulan contra el fallo impugnado los 
siguientes medios de casación: lo. Omisión de estatuir sobre 
punto solicitado por el exponente, íntimamente ligado a un 
punto de derecho; 2o. Violación del artículo 326 del Códi
go Civil por inaplicación o desconocimiento; 3o. Falsa apli
cación del arlícuJo :133 del Código Penal; 4o. Falsa estima-

• 
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ción de las pruebas del J?l'Oceso y violación del artículo 254 
del Código de Procedimiento Criminal, modificado PM la ].ey 
�o. 5003, del 28 de junio de 1911; 

Considerando que por su primer medio de casación el 
1·ecurre11Lc Carlos Ma11uel Mercado alega, que por ante la 
Corte a qua. tanto él como su abogado pidieron que se le 
die1·a acta de que l'<"Vocaba el reconocimiento que de h 
111enor Gladys Gerlnidis Céspedes había hecho ante la nús

ma Corle, r que, sin embargo, Jos jueces <lel fondo, �e abs
tuvieron en el dispositivo del fallo impugnado de e:ll.-poner o 
decidir expresamenle sobre dicho pedimento, pretendiendo 
suplir en los motivos de dicha sentencia el pedimento expre
so que eón tal propósito fné formulado; 

·considernnd.o, que el 1·econocimiento de un hijo natu
ral siendo como es la confesión de un hecho, es como toda 
l!onfesión, irrevocable, y no puede en principio ser ataca
da por aquél que ha hecho formalmente esa confesión; que, 
t>TI el presente caso, la sentencia impugnada en una de sus 
últimas consideraciones expre.:;a lo siguiente: ·'que el docu
mento que figura en el expediente dirigido a esta Corte en 
Jecba cinco de este mismo mes de maYo, en el cual el acu
sado se retracta de su confesión de paternidad hecha en au
diencia, es. totalmente inoperante, en cuanto tenga por ob
jeto destruir la cfrcunstancfa. agravante que resulta de eaa 
patel'nidad; lo. porque el reconocimiento de un hijo natu
ral f'� irrevocable: 2o. porque la 1·etractación la limH:a el 
acusado a los efe.etas civiles que en p1·ovecho de su hija pue
da pl:'oducir el reconocimiento, y 3o. porque el vínculo de pa
dre é, hija que une al acu�ado y a la menor agraviada, ha 
quedado establecido, no solamente por la citada confesión. 
sino por el fa·ato de hija que, como se ha dicho ya, le dió 
-siempre el acusado a la menor Gladys Gertrudis Mercado 
Céspedes, y porque, además, para esta última, su padre no 
era otro ni fué nunca otro, sino Carlos Manuel Mercado (a) 
Papa.sito" ; 

Considelando que lo transcrito anteriorme11te pone de 
manifiesto que la sentencia impugnada ha respondido en 

r 

• 



1046 HOLETlN JUDICIAL 

sus motivos al pedimento del acusado sobre la retracta. 
ción de su confesión de paternidad; que el dispositivo de 
una sentencia puede encontrarse en los motivos, cuando los 
.jueces, de una manera clara y precisa, responden en los mo
tivos al punto que les ha sido sometido y que ha debido 
tJe1· objeto de fallo; que, por otra parte, la cfrcunstancia de 
que sólo se leyera en audiencia el dispositivo del fallo im
pugnado en nada afecta la solución jurídica de la tesis que 
se ha planteado; que, en efecto, de conformidad con la Ley 
1014, de fecha 11 de octubre de 1935, los jueces en mate
ria criminal y correccional pueden dictar sus sentencias en 
dispositivo, a reserva de ser motivadas posteriormente; y 
que el uso de esta facultad obligaba al recurrente a cercio
rarse de los motivos de la sentencia que iba a impugnar, an
tes de articular los medios de casación, sin que por ello su
friera perjuicio alguno su derecho de defensa, por cuanto el 
el acusado podía declarar, como lo hlzo, su recur�o en se
cretaría .sin indicar ningún medio determinado e invocar 
después en su memorial cualquier medio que juzgare pro
cedente, en vista del alcance general que tienen los recur
sos de casación hechos en esa forma; que, además, en la es
perie. el dispositivo de la sentencia consigna expresamente 
qllc el crimen de estupro se encuentro agravado poi' ser la 
victima. hija del acusado, y, en estas condiciones, éste no 
podia ignorar, desde que le fué leído dicho dispositivo en 
audiencia, que la retractación de su confesión de paterni
dad le había sido denegada; que, por consiguiente, la omisión 
de estatuir que se invoca por este medio carece de todo fun
damento; 

Considerando, que por su segundo medio el recurrente 
sostiene que la Corte a qua ha violado el articulo 006 del 
Código Civil, porque ella ha. debido sobreseer el conocimien
to del asunto de conformidad con dicho texto legal hasta 
tanto los tribunales civiles. decidieran sobre la paternidad 
que negó finalmente el acusado; pero, 

considerando que, en principio, el .juez de la acción es juez 
de la excepción; que la disposición del citado artículo 326, 

• •  
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que e1;,tablece que el juez en lo civil es el único a quien co

rresponde resolver sobre las cuestiones relativais al estado 
de las personas, tiene sus restricciones en materia represi
va, porque fuera del delito de supresión de estado de filia
ción, las cuestiones de estado que se relacionan a un crimen 
o a un deüto no tienen ningún carácter prejudicial y no sus
penden ni la persecución ni el juicio, de donde resulta gue 
el juez en lo penal puede resolver de una manera por lo 
menos provisional y solamente en interés de la acción pú
blica de las cuestiones de estado de filiación cuando se pre
sentan incidentalmente en el curso de la ventilación de una 
causa represiva; que, por tanto, la Corte a qua no ha vio
lado el referido texto legal cuando para determinar en el 
caso la existencia, de la circunstancia agravante derivada 
de la calidad de padre del acusado, en el crimen de estu1,ro 
de que fué declarado culpable, se valiera de lo:; medios de 
prueba regularmente sometidos al debate; aparte de que, 
la sentencia estaría siempre justificada sobre este punto, 
al fundarse ella también para establecer la prueba del víncu
lo de paternidad exi�tente entre el acusado y la víctima, en 
la confesión de patemidad que hiciera el acusado en audier
'Cia cuya retractación fué declarada inoperante; 

Considerando, que por el tercer medio se alega que el 
fallo impugnado contjene una falsa aplicación 'del artículo 
333 del Código Penal, sobre el fundamento de que se le ha. 
aplicado al acusado la circunstancia agravante deducida de 
su calidad de padre, sin que este vínculo de paternidad fue
se establecido conforme al artículo 326 del Código Civil; 
pero, 

Considerando, que como consecuencia del examen det 

medio anterior ha quedado demostrado que la sentencia 
impugnada no ha violado el artículo 326 del Código Civil, y 
que por tanto, no ha incurrido en la falsa aplicación del ar
ticulo 333 del Código Penal que ahora se invoca ; 

Considerando, que por el cuarto medio el recurrente 
afirma que la sentencia atacada. baisa la declaratoria de cul
pabilidad del acusado Mercado "en la declaración de su h i-

.. 

• 
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j a  Gladys Gertrudis Mercado Céspedes y en las dos cartas 
suscritas por ésta Y que 1-epo.san en el expediente"; 

Considerando que habiendo sido oida Gladys Gertru-
1dis Mercado como testigo y bajo la fe del ju1·amento, según 
consta en el fallo impugnado, su declaración podía servir 
de medio de prueba y se1· apreciada por los j ueces confor
me al  grado de confianza qu� a su juicio merecía; que, H 
'mayor abundamiento, los jueces del fondo no se limitaron 
·a ponderar únicamente las pruebas que indica el rectuTente 
para establecel' la culpabilidad del acusado como se com
prueba por el pa1,:;aje siguiente, lomado de la séptima. con
sideración de Ja sentencia que dice así: que "por las decla
raciones de la menor agraviada y de la testigo Marina Per
domo Padilla, así como por los demás hechos y cil'cunstan
cias de la ca.usa, est-d. Corte ha adquirido la íntima convie
ción de que el acusado Carlos Manuel l\lercado (a) Papasi
to, es autor del hecho que se le imputa de haber violado par 
la fuerza y en contra de su voluntad, a la joven Gladys Ger
trudis Mercado Céspedes" ; que, en cuanto a la retractación 
de la agraviada, el hecho de que dicp_a agnlviada hubiese 
retractado su acusación ante el juez de instrucción en un 
momento dado del proceso, es una circunstancia que ha sido 
ponderada por los jueces en su fallo, quienes han aprecia
do soberanamente la sinceridad de Jos motivos de aquella 
retractación; 

Oónsiderando, que el recurrente alega finalmente, que 
se ha violado el artículo 254 del Código de Procedimiento 
Crjminal, al admitir la Corte a qua la declaración de Gla
dys Gertrudis Mercado "en su calidad de hija. del acusapo" ;  

Considerando, que la nulidad pronunciada. por el ar
tículo 254 del Código de Procedimiento Criminal, en rela
ción con la. audición de ciertos parientes o afines del acu� 
do queda cubierta y no puede ser presentada. como medio 
de casación cuando,, como en el presente caso, el acusado no 
se opuso a que fuese recibida. dicha declaración; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
desde los demás aspectos, ha quedado establecido que los 

.. 
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jueces del fondo le han dado a. los hechos su verdadera ca
füicación legal y que le han impuesto al acusado la pe'lll-1. 
señalada por la ley para el crimen de que ha sido declarado 
culpable, después de acoger en su favor circunstancias ate
nuantes; y que asimismo, dicha sentencia no adolece de 
mngún vicio ni de forma ni de fondo que sea suscestible de 
hacerla anulable; 

Considerando, en cuanto al recurso de casacióµ del Ma
gistrado Procurador General; que en la deela1·ación de su 
recurso el referido funcionario no ha indicado ningún me
dio determinado y en apoyo del mismo no ha presentado 
tampoco ningún memorial de casación; pero q1,1.e, el exa
men completo que se ha 1·ealizado de la sentencia impugna
da pone de manifiesto que ella contiene una correcta apli

cación de la ley ; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, P1·esidentc.- J. To
más Mejía.- F. Ta vares hijo.- Leoncio Ramos.- Raí. 
Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.
�uan M. Contín, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario Ge
neral. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CO[l,TE DE JUSTICIA 
DE FECHA 1A DE DICIEMBRE DE 1949. 

Sentencia impu,nada: Juzgado de Primera Inst.nncia. Cámara ClVil )' 

Comercial del Dlstrito Judlclal de Du&Tte. de :fecha. 11 de agos

to de 1948. 

Materia: ClvU. 

Recun-ente: Clrilo CamAcllo. AbOgado: Lle. S. Alba de Moya . .  

J>arte intimada: Marcelle Chnnel. 

La Suprema Corte de Justicia, después. de haber deli
berado, y vistos los artículos 1316. 1317, 1774, 1776 del C6-

• 
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jueces del fondo le han dado a los hechos su verdadera ca
lificación legal y que le han impuesto al acusado la pen,L 
señalada. por la ley para el crimen de que ha sido declarado 
culpable, después de acoger en su favor circuMtancias ate
nuantes; y que asimismo, dicha sentencia no adolece de 
ningún vicio ni de forma ni de fondo que sea suscestible de 
hacerla anulable; 

Considerando, en cuanto al recurso de casación del Ma
gistrado Procurador General; que en la declaración de su 
recurso el referido funcionario no ha  indicado ningún me
dio determinado y en apoyo del mismo no ha presentado 
tampoco ningún memorial de casación; pero que, el exa
men completo que se ha 1·ealizado de la sentencia impugna
da pone de manifiesto que ella contiene una correcta apli
cación de la Jey; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados): H. Herrera BilJini, Presidente.- J. To
más Mejía.- F. Ta vares hijo.- Leoncio Ramos•.- Raf. 
Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.
J.uan M. Contín, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario Ge
neral. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 14- DE DICIEMBRE DE 1949. 

Sentencia implllJlacb: Juzga.do de Primera Inst.ancla. Cámara Civil ) 

Comercial del Dlstrlto Judlclal de Duarte, de fecha. 11 de agos

to de 1948. 

Materia: Ch1J. 

Recurrente: Oirilo Camacllo. Abogado: Lic. S. Alba de Moya .. 

Farte intimada: l\larcelle Chnnel. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
be1·ado, y vistos los artículos 1315. 1317, 1774, 1776 del Có-

• 

.. 
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digo Civil; la Ley 762 del lJ de octubre de 1934; artículo 6 
del Reglamenlo del 27 de noviembre de 1934, y lo. y 71 de 
la LeY sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impuguada consta 
lo siguiente: a) que con motivo de la demanda intentada 
Por ia señorita Marcelle Chanel contra el señor Cirilo Ca
anacho, en fech�� veintiuno de octubre de mil novecientos 

• cuarenta y siete, el Juzgado de Paz de la común de San 

Franci co de ifacods dictó en fecha doce de noviembre de 
mil novecier1tos cuarenta y !';iete una sentencia sobre el ca
�o cuya parte dispositiva dice MÍ: '"Falla: que debe orde
nar como al efecto ordena el desalojo del señor Cirilo Ca
ma.cho, parte demandada, de la propiedad de la Sr<1. Marce. 
lle Chanel, parte demandante: Segundo: que debe conde
nar como en efecto condena al señor Cirilo Camacho al � 
go de las costas; Tercero: Concede w1 plazo de tres meses 
para que el Sr. Cirilo Mamacho, pueda disfrutar de sus cul
tivos de frutos menores; Cuarto: Ordena, la ejecución prn
-visional y sin fianza de la presente sentencia, no obstante 
apelación, por mediar promesa reconocida"; b) que contra 
esta sentencia. interpuso recUI1So de apelación el señor Cil"i
lo Camacho, y el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de S-an Francisco de Macorís, apoderado de dicho 
recurso, dictó en fecha once de agosto de mil novecientos 
cuarenta y ocho, Ja sentencia ahora impugnada, de la cual , 
es el dispositivo que se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Confirmar en todas sus partes la sentencia dic
tada por el Juzgado de Paz de la Común de San Francisco 
de Macorfs, en fecha doce del mes de noviembre del año mil 
novecientos cuarenta y siete, que condenó al señor Cirilo 
Camacho·a desalojar un cuadro de terreno propiedad de la 
señorita Marcene Chane} situado en el lugar de La Llave, 
de la sección de Las Mesas, común de San Francisco de Ma
eorís, cultivado de cacao, café y frutos menores, con una 
extensión superficial de cuarenta y tres hectáreas, cuaren
ticinco áreas, y con los siguientes- linderos: por el Norte, 
Arroyo La Lla've; por el Este1 propiedad de Ramón Rodri-

• 
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guez; por el Sur, �royo del Medio: y por el Ooeste, el Arr0-
yo La Llave; y que le concedió al señor Cirilo Camacbo un, 
plazo de tres meses para el cüsfrute de los fnttos meno1·e$ 
qoe tenla pendientes de recolectar y lo conclenó al pago de 
Jas costas y ordenó la ejecución provisional. y sin fia¡1za de
la sentencia ;-SEGUNDO: Condenar al se'ñor Cirilo Cama
cbo, apelante que sucumbe, al pago de las costas y hono-
1·ios"; 

Considerando, Que en su memo.ria) de casación eJ recu
nente invoca cont1;a el fallo impugnado los siguientes medio 
de casación; "PREMER 'MEDIO.- Violación del Art. 1317 
del C. C'ivil; de la Ley 762 del 11 de octubre de 1934 y del 
dictado por el Secretario de E.stado de Agricultura para eli 
funcionaroie11to qe la Junta Protectora de la Agricultura"; 
-"SEGUNDO MEDIO.- Desnaturalización de l0s hechos 
�' clocumentos de la cau�a, y falta de rkse legal", y "TER
CER riiJEDIO.- Violación de los Arts .. 17:74, 1776 y 1315 
del Código Civil"; 

Considerando, que el pi--imero y el tercer medio han si
do reunidos para su examen, por la. relación que tienen _ e n 
tre sí: que, por estos medios 1se alega que el juez a qoo le 
ha atribuído fuerza: probatoria a la ce1·tific�ci911 expedicJa 
por el .c:ecretario de la Jctnta Protecfora de la Agricultura 
de la común de San Francisco de Macorís, violando con ello 
el artículo 1317 del Código Civil, que define las actas autén
tica� y �L1 ukanGe como medio de ptueba, la Le-� 762, del 
11 <;le octubre de 1934 y el Reglamento del 27 de oovitm1bre 
de 1934, po.·que ninguna de- estas disposiciones legales le· 
atribuyen a dichas actas tnJ carácter, así como también losi 
a1·tíeulos 1774, 1776 y 1315 del Código Ci vi); 

Con�iderandQ, que sn el fallo impugrn,do se aan por 
establecidos los siguientes; hechos: a) gue en fecha veinti
nueve de agosto de mil novecientos cuarenta. y cuatro, la 
señolita Marcelle Chane] y el señor Chilo Camacho, cele
braron Uri· contrato po1· ante la Junta Protectora de la Agri
cultura de la común de San Francisco de Macorís, en vir 
tud del cual la 11rimera entregó en arrendamiento a 1  se-

.. 
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gundo, Por el término de un año, un cuadro de terreno de 
su -propiedad, situado e.n el lugar de La Llave, sección de 
La Mesa, de la misma común ya mencionada, cultivado de 
cacao, café y otros frutos, con una extensión superficial de 
750 tareas y mediante la entrega �or parte del arrendata
rio del 66% de la cosecha de cacao y el 50';ó de las cosechas 
de los otros frutos; b) que este contrato fué renovado por 
las partes. ante la. cítada Junta Protectora de la Agricultura, 
tn fechas veintinueve de octubre de miJ novecientos cua
renta y cinco y veintidos de febrero de mil novecientos cua
renta y siete; c) que en esta última fecha el contrato fué ct
Jebrado solamente por la cosecha de ese año, pero en las 
rn.ismas condiciones que lo5i anteriores, en cuanto a la por
ción que le correspondía a la. propietaria en las cosechas: 

Considerando, que el punto discutido ante el juez del 
fondo era el de determinar si, en el momento en que la se
fiorita Chanel intentó u deµianda. en desalojo, se había pro
ducido o no una tácita reconducción 'ele dicho contrato de 
arrendamiento; 

qonsiderando, que el juez a quo, para confirmar la 
sentencia apelada, que acogjó la. demanda en desalojo que 
fué intentada por la señorita Chane} contm el señor Cama
cho, se basa, en primer ,término, en que las actas levantadas. 
por la Junta Protectora de la Agricultura, aún cuando no 
estén firmadas por los mjembros de la Junta, ni por las par
tes, tienen fuerza probatoria y que por tanto, las compro
baciones que de sus dedsiones haga el secretario deben ser 
creídas, por lo menos, hasta prueba en contrario; y en se
gundo lugar, en qu.e, cuando las referidas actas no tengan! 
fuerza probatoria, el contrato de colonato intervenido entre 
la-s partes estaría regido por el articulo 177 4 del -Código Ci
vil; 

Considerando, que si bien es cierto que el señor Cama
cbo no reconoce ningún valor jurídico a las actas de la Jun
ta Protectora de la Agricultura que se le han presentado Y. 
ha negado su comparecencia a las sesiones celebradas por 
la misma, no es menos cierto que al ,sostener en la liti:> que 
se ha operado en su favor una tácita 1·econducción, la cual 

s 

, 



( 
119LETIN JUDI<JAL 1053 

no es más que un nuevo eontrato de aurendamiento, ha re
conocido necesariamente la existencia de un arrendamiento 
anterior; que habiéndose colocado Camacho, en esas cir
cunstancias, en la situación de un colono que tiene un con
trato de arrendamiento verbal, éste quedaba .regido por las 

disposiciones del artículo 1'774- del Código Civil, como lo 
consigna el faUo impugnado; 

Considerando, que el juez a quo expresa en el cuartó 
· considerando de su sentencia, que la cosecha del predio en 
·colona.to terminó antes del 80 de julio de 1948 "que es la  
fecha que tanto el intimante como el intimado se1ialan co
mo la fecha de la recolección de cacao"; afirmación que tie
ne su apofo, en definitiva, en el es.crito de réplica de Cama
cho ante el tribunal de apelación, quien para demostrar que 
su permanencia en lds terrenos fué lo bastante para que 
se operara la tácita reconducción expresa : "En realidad fué 
1lo suficientemente latga para permitir a Camacho realizar 
todas las labores necesaria1:1 a la cosecha 1947-1948. De 
acuerdo con las costu.ml?res locales las podas y acondicio
namiento se efectúan al term:ianr, la. cosecha y es sabido que 
La cosecha de cacao termina totalmente en el mes de julio 
y que es práctica corriente recoger las últimas mazorcas al 
momento de �ectuar la poda" ; 

Cons:i,derando, que establecida de �se modo la fecha de 
la recolección de la cosecha, toéába al juez determinar si en 
el caso se operó la tácita reconducción aleg,ada por el lnti
'mante ; 

Considerando, que la tácita. reconducción suwne la in
ftención de ambas parles en renovar el contrato de arren
damiento, y que esta �resunción puede ser destruída por la 
prueba contraria; que, en este orden de ideas, todo acto 
que ,excluye en una de las pa,rtes la intención de renovar 
el contrato, impide que se produzca la tácita reconducción. 
aún cuando la otra parte no tenga conocimiento de ello; que, 
en la espMie, el Juez a quQ, comprobó y así lo expresa en 
el cuarto cons.iderando de su sentencia, que la señorita Cha
ne1, en diferente.$ opo�tunidades y por diferentes medio5 , 
.; 

" 

• 

•• 

.. 

• 

' 

;,, 

• 
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"había hecho llegar al conQcimiento del señor Cirilo Cama
cho su intención de no renovar el contl'ato de arrendamien
to de que se trata", cuestión de hecho que es apreciada so
beranamente por los jueces <lel fondo¡ 

Considerando, que ante el tribunal de npelación el inti
mante modificó sus conclusiones y solicitó la presentación 
del registro de actas de la Junta Pl'otectora de la Agricul
tura para que .:;.e comprobara que las actas invoca(jas por la 
señorita Chanel carecen de valor jurídico por no estar fir
madas por los componentes de la Junta y a la vez una in
formación testimonial para e::;tableccr que antes del \·einti
seis de agosto de mil no,·ecientos cuarenta y siete, fecha se
ñalada por la seño1·ita Chanel como la fecha en que se diri
gió al Departamento de Agricultura, ya se habían realiza
do los trabajos de preparación de la cosecha 1947-1948: 

Considerando, que el fallo impugnado declaró que e::;.. 
tas conclusiones carecen de interés; que, en efecto, la pre
sentación del registro de las actas et·a frustratorio porque 
la, misma certificación ex.µedida por el secret.;-irio exprP.sa
ba que dichas actas no estaban firmada.::; por los miembros 
de la Junta Protectora de la Agricultura ni por las parte:;; 
y en cuanto a la información testimonial el juez pudo, co
mo lo hizo, deducir la intención de la señorita Chane! de 
no renovar el contrato de arrendamiento de los elementoS' 
de la causa, siendo indiferente desde entonces que Camacbo 
d�pués del vencimiento del contra.to comenzara a realizar 
tos trabajos ele preparación de la nueva cosecha; 

Considerando, que todo lo expuesto anteriormente evi
dencia que, au? dentro del sistema jurídico que negara ca
rácter auténtico o fuerza probatoria a las actas mencio
nadas, la sentencia impugnada se sostiene legalmente, por 
quedar �tablecido de otro modo la. existencia del arrenda
mjento, así como la terminación de la cosecha Y la inten
ción por parte de la señorita Chane) de no re11ovar el con
trato; que, en estas condiciones, pl'ocede declarar que la 
vfolad6n en e.1 caso del artículo 1317 del Código Civil y de 
las demás dh:;posiciones legales relativas al funcionamiento 
ele las Junta,; Protectoras de la Agricultura invocadas por 

-- l 

., 

• 

• 

.. 
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el recun.-ente no pueden conducir a . Ja casación de] fallo im
pug-Jlado, y que eu él se ha necho una correcta a'()licación 
el.e lós axt.ículos 1774, 1776 y 1315 del Código Civil; 

�n cuanto al isegundo medio de] recurso: que por es
te medio se alega que los hechoSI de la causa han sido des"ha
tutalizados y que la sentenci� carece de base legal ;  que, pot 
el desarrollo de los medios anteriormente ex.aminados se 
evidencia que lo decidido en el fallo está fundado en dei:e
cbo y que l<>s hechos apreciados para llegar a. esta conclu
_sión no han sido 'desnatu1·alizados por el juez a quo; que 
tampoco la sentencia. carece de base legal, 11Uesto que ella 
contiene, como se ha comprobado, todos lo.s elementos de 
hecho que han pettnitido verificai· a la Suprema C01·te de· 
Justicia .que \11 &I caso existe una correcta aplicación de la 
·1ey ; 

Por tales motivos: Rechaza. 

( Firn1ados) : R. Hi.µ-rera BilliI1i, Presidente.-' J. To
más Mejía.--- F. Ta.vares hijQ.� Leoncio Ramos,.- Raf. 
Castro Rivera.- Manuel l'vf. Guerrero.- Juan A. Mo1·el.
Juan M. Con,tín, Juec;.es.- Eug. A. Alvare1.-SecTetario Ge
ne.rat 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA JJ .  DE DICIEMBRE DE 1949. 

Sentencia. impugnada: Corte c;le Apelación de Santiago, de feéh.a 15 de 
febrero de 1949. 

)f�t.e-ru.: Penal. 

:rtecurrente: ,Santana Rodrfg_1Je2. Capellán . .  

La Suprema Corte de Justicia., después de haber deli
berado, y vistos los utícuJos 170 del Código de Procedi
'miento Civil, 48 de la Ley 637 de 1944 sopre contratos de 
trabajo. lo. y 24 de Ja Ley Mbre Procedimiento .de Casa
ción; 

" 

• 

r 

• 
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el recurrente no pueden conducir a la casación del fallo im
pugnado, y que en é1 se ha hecho una correcta aplicación 
tle los Rt,i;iculos 1774, 1776 y 1315 del Código Civil; 

E;n cuanto al s-egundo medio del recurso: que por es
te medio se a.lega g,ue los hechos de la causa han sido desna
turaliza:do& y que la $entencia carece de base legal; que, po:r 
el desarrollo de los medios irnteriormente examinados se 
evidencia que lo decidido en el fallo está fundado en dere
cbo y que los hec.hos apreciados para llegar a esta. conclu
sión no han sido 'desna;tu1·alizados poc1· el juez a quo; que 
tampoco la sentencia carece de base legal, puesto que ella 
contiene, como se ha compr0bado, todos lo¿¡ elementos de 
hecho que han permitido �erilica:r a la Suprema Corte de· 
Justicia .que "en el caso existe una coTrecta aplicación de la 
·1ey; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Fi,rmados): R. Renera BilliJ1i, Presjdente.-' J. To
más Mejía.--- F. Tavares hijo,- Leooci-o Ramos,.- .R.af. 
Castro lhvera.- Manuel lVI. Guerrero.- Juan A. Morel.
Juan M. Contfo, Jueces.- Eug. A. Alvare1r-Secretario Ge
neral. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTIClA 
DE FECHA 14, DE DICIEMBRE DE 1949. 

Sentencia. lmpug:n:«Ja: Cor� de Ap�laclón de �tiago, dé fecha 15 de 

febrero de 1949, 

Materia.: .Penal. 

BA!icurrente: ,Santa.na Rodrigue2. Capellán. 

La Supr.ema C0rte de Justicia., después de haber deli
berado, y vistos los artículos 170 del Código de Procedi
miento Civil, 48 de la Ley 637 de 1944 sobre contra.tos de 
trabajo. lo. y 24 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción; 
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Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en feeha primero de octubre de mil novecientos cua-

1·enta y ocho, Santa Rodríguez Capellán expuso ante el Pro

curador Fiscal de Puerto Plata que "siendo obrero al ser

vicio de la Industria de Pastas Alimenticias, C. por A., de 
este domicilio, trabajó horas extraordinarias en la fábrica 

que tiene esta compañía, desde el mes de marzo del año mil 
novecientos cuarenta y cinco, hasta mediados del año mil 
novecientos cuarenta y siete, que no me f.ueron pagadas; 

que por tal motivo presento formal querella contra dicha 

compañía, por violae.ión cometida por ella en mi perjuicio, 

de la Ley número 1075, sobre jomada de trabajo, princi
palmente en los artículos 4, 6 r 15 ele dicha ley"; b) que, 
apoderado del caso, el Juzgado de Primera Instancia de 
Puerto Plata, en atribuciones correccionales, dictó senten
cia en fecha veintinueve de octubre de mil novecientos Clla

renta y ocho, cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA: 

PRIMERO: que debe declarar y declara a la Industria de 
Pastas AJimenticias, C. por A., de esta ciudad, culpable del 
delito de violación a la LeY No. 1075, sobre Jornada de Tra

bajo, por haber ésta dejado de cumplir las formalidades a 
que se contraen los artículos 4, 6 y 15 qe la citada Ley so
bre Jornada de Trabajo, y, en consecuencia, condena a Ja 
referida Compañía Industria de Pastas Alimenticias, O. por 

A., al pago de una multa de cincuenta pesos (RD$50.00) s' 

al pago de las costas; SEGUNDO: que debe rechazar y re
chaza, por improcedente y mal fundado, eJ pedimento de 
indemnización hecho por la parte civil constituída señor 

Santana Rodríguez Capellán, especialmente por no haber 

éste probado que a consecuencia de la infracción penal co

metida por la Compañía Indust1·ia de Pastas Alimenticias, 

C. por A., ella, J-a parte eiviJ, recibiera daño o perjuicio al

guno; y TERCERO: que debe condenar y condena al señor 

Santqna Rodríguez Capellán, parte civil constituida, que 

sucumbe. al pago de Las costas civiles"; 

C0nsiderando que, sobre la alzada interpuesta por el 
señor Sa11tana Rodríguez Capellán, la Corte de Apelaci611 

de Santiago pronunció la sentencia ahora .impugnada cu}�o 
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dispositivo dice así: "FALLA: Primero: q_ue clebe declarar 
y decJara, regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso 
ele apelación intentado por el señor Santana. Rodríguez Ca
pellán, en su calidad de parte civil constituida, de genera.
tes expresadas, contra �entencia dictada, en atribucfones 
coneccionales, poi- el J uzg�do de Primera Instancia del Dis
trito JudiciaJ <;le Puerto Plata en fecha veintinueve del meSr 
�e octubre del año mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo 
dispositivo es el sigui�nte: 'FALLA: PRIMERO: que debe 
declarar y declara a la Industria de PMtas Alimenticias, C. 
por A., dé e�ta ciudad, culpable del delito de violación a la 
Le:,.· No. 1075 sobre Jornada de Trabajo, por haber ésta. de
jádo de cumplir las formalidades a que se contraen lo_s ar
tículos 4, 6 y 15 el� la citada Ley sob1·e Jor11ada. de Traba.jo. 
y, en conaeoueticia, condena a. la referida Compañía Indus
tria de Pastas Alimenticias, C. por A., al pago de una mul
ta de cincuenta, pesos (RD$50.00) y al pago de las costa-s;
SEGUNDO: que debe rechazar Y rechaza, por impróceden
te y mal fundado, el -pedimento de indemnización hecho por 
la parte civil constituida, señor Santana Rodríguez Cape
llán, especil,'llmente p0r no haber éste probado que a conse
cuencia de la infracción penal cometida por la Compañía 
Industria de Pastas Alimentioias, C. por A., ella, la partei 
civil, recibieFa daño o pe1·juicio alguno; y TERCERO: que 
debe condenar y condena al señór Santána Rodríguez Ca
pellán, pa'rte civiJ constituida. que sucumbe, al pago de las 
.costas civiles';- Segundo: que debe· confirmar y confirma, 
Ja antes expresada sentencia, en lo que se refiere a sus or

dinales Segundo y Tercero. es decir, en cuanto rechaza .POr 
improcedente y mal fundado el pedimento de indemnización 
formulado .Po1· la _parte civil constituida, y en cuanto con

dena a ésta al pago de lai; costas civiles;- Tercero: que- de
be condenar y condena al señor Santana Rodríguez Cape)Já.n, 
parte civil constituída, al pa,go ele las costas de esta alzada''; 

Counsjderando que ante la Corte de Apelación de San
tiago el actual recun-ente presentó la-s siguientes cánclusio
ne.s, que modifican en parte las presentadas ante el Juzgado 
a quo: "PRIMERO: que declai·é.is bueno y válido el recur-
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so de apelación intentado por el concluyente contra la sen
tencia rendida por el Juzgado de Primera Instancia del Dis

trito Judicial de Puerto Plata, en atribuciones correcciona
les, en fecha veintinueve del mes de octubre de mil nove
cientos cuare'nta y ocho, por medio de la cual f ué rechaza
do el pedimento civil hecho por el actual apelante encami
nado a obtener la condenación de la Indu.stria de Pastas Ali
menticias, C. por A., a pagar, en provecho de él, la suma 
de setecientos sesenta y cuatro pesos con setenta y siete 
centavos oro (RD$764.77), por concepto de horas extraor
dinarias de trabajo que él rindió en la Fábrica que tiene di
cha co.mpafiía en la ciudad de Puerto Plata; SEGUNDO: · 

Que revoquéis la sentencia apelada en lo que respecta a los 
intereses de la. parte civil, y, como consecuencia, obrando 
por propia autoridad, condenéis a la Industria de Pastas Ali
menticias, C. por A., de la ciudad de Puerto Plata, a pagar 
en provecho del concluyente la suma de trescientos cincuen
tidos peso$ con veintiún centavos oro (RD$352.21). por con
cepto de novecientos once (911) horas extraordinarias de 
trabajo rendidas por él en la Fábrica que tiene dicha Com
pañía en la ciudad de Pberto Plata, la& cuales horas se des
componen así: de enero 5 al 6 de abril de 1946, 158 horas. 
a razón de $ 1.63 po1· dia,-$32.19; de febrero 9 al 15 de 
junio de 194-6, 59 horas, a razón de $2.15 por día .. . $15.15; 
de junio 15 al 21 de setiembre de 1946, 1251fa. horas, a ra. 
zón de $2.05 por día, $32.16; de setiembre 21 al 5 de octu
bre de 1946, 281,4 horas, a razón de $2.03 por día, ... ,7.20; 
de diciembre 21 al 1 de febrero, 192 horas, a razón de $2.89 
por día - $44. 79; del 8 al 15 de febrero de 1947, 28 hora& 
a razón de $3.20 por día $11.20.- Total quinientas· veinti. 
tres (523) horas con un valor de ciento cuarenta y dos pe
sos con sesenta y nueve cepta.vos oro (RD$142.69), y, de 
febrero 18 a junio 15 del 1947, 388 horas, a razón de $20.00 
por semana, $0.54, bora, con un valor de doscientos nue
ve pesos con concuentidos centavos (RD$209.52) ; todo de 
conformidad con lo que disponen los artículos 4, párrafo 2, 
y 9, de la LeY número 1075, del 4 de enero de 1946, sobre 
Jamada de Trabajo; y TERCERO: que condenéis, además, 
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a la .referida Compañía, al pago de los intereses correspon
dientes a la suma anterior y al pago de las costas de am
bas instancias" ; 

Considerando que en el acta contentiva del presente re
curso de oasaeión, el recurrente declaró: "que interpone él 
expresado recurso, de modo general, por considerar que en 
la mencionada sentencia han sido violadas las disposiciones 
Jegaleis relativa.-s al caso"; 

Considerando que el artículo 48 de la Ley 637 de 1944, 

sobre contratos de trabajo, atribt�ye competencia a Jos juz
g�dos de paz como tribunales de trabajo del primer grado, 
para conocer de todas las contestaciones relativas a la eje
cución de los contratos de tral;,ajo; que, por otra parte, se
gún lo dispone el artículo 49 de la misma ley, corresponde 
a los juzgados de primera instancia conocer de las apela
ciones que se interpongan contra 'las. sentencias que en esta 
materia p1·011uncien los juzgados de paz ; 

Considerando que, e11 el p1:ese11te caso, las conclusiones 
asumidas por Santana Rodríguez Capellán, en calidad de 
pa1·te civil, ante Los jueces del fondo, bajo la .apariencia de 
una demanda encaminada a obtener la reJ)aración del per
juicio ocasionado por el delito puesto a cargo de la: Indus
tria de Pastas Alimenticias, C. por A., constituye en reali
dad una demanda en cobro de horas extraordinarias de tra
bajo, cuyo fundamento re&ide, no en una falta delictiva o 
cuasidelfotiva cometida par la inculpada, sino en la inejecu
ción del contrato de trabajo que había existido entre esas 
parte� ; 

Consideran.do que, al rec�zar la meneionada demanda, 
los ju�es del fondo la juzgaron necesariamente; que, en 

' 

vez de proceder así, dichos jueces debieron, de oficio, decli-
nar su competencia, en acatamiento a lo que prescribe el 
articulo 170 del Código de Procedimiento Oivil, ya que se 
tráta de una regla de competencia por razón de la mate
ria, cuya inobservancia engendra una incompetencia ab$o
'1uta, que, por razones de orden público, debe ser declarada 
de oficio en todo estado de causa, aún en casación; 
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Por motivos : Casa. 

(Fil'rnados) : H. Herrera Billini, Presidente.- J. To
más Mejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.
Juan M. Contín, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario Ge
neral. 

. E:-;TENCIA DE LA SUPREMA COR.TE DE J US'l'ICIA 
DE FECHA J t DE DICIEMBRE DE 1 949. 

;:,enttu_cia l.mpu¡'n.a.da: Co1·te de Apelación de La Veg11, de techa 13 de 

mayo de 1949. 

Materia: Penal. 

Recurrente: L.eome Vásquez. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber d"eli
berado, y vistos los artículos 355, 463, escala Ga., de] Cófü

go Penal, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 

4ue sigue: a) que con motivo de una querella :presentada 
por Eufracia Reyes Díaz en fecha ocho de abril de mil no
vecientos cuarenta y ocho al Procurador Fiscal del Distli
to Judicial de Espaillat, contra Leonte Vásquez, por el de
:Hto de sustracción de la menor Dinora Reyes Diaz, el Juz
gado de Primera Instancia de dicho Dish·ito dictó la senten
cia de fecha treinta Y uno de agosto de mil novecientos cua
renta y ocho, de.la cual es el di�positivo siguiente: "FA
LLA: PRIMERO :- Que debe descargar y descarga a Leon
;te Vásquez, de generales conocidas, del delito de sustrac
�ión de la menor Dignora Reyes Díaz, que se le imputa, por 
no haberlo cometido; y SEGUNDO: Que debe declarar y de
dara las costas de oficio"; b) incomorme el Procurador Ge
,ieral de la Corte de Apelación de La Vega con esta senten
cia, apeló de ella y la referida Corte de Apelación, apode-
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Por motivos: Casa. 

(Firmados): H. Hen-era .Billini, Presidente.- J. To
más Mejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Castro Rivera.- Manuel 1\1. Guen-ero.- Juan A. i1orel.
Juan M. Contín, Jueces.- 8ug. A. Alvarez-Secretario G<'
neral 

8EN'I'E.NCJA DE LA SUPREMA CORTE DE J US1'ICIA 
DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 1949. 

Sentencln impug)l;lda: Col'Le de Apelación de La Vega, de fecha 13 de 

mayo de lS49. 

Materia: PenaJ. 

Recurrente: Leonte Vá.sque:z. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los articuJos 355, 463, escala 6a., del Códi

go Penal, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
eión; 

Consjderando que en la senLencia impugnada consta lo 
que sigue: a) q_ue con motivo de una querella presentada 
por Eufracfa. Reyes Díaz en fecha ocho de abril de mil no
vecientos cuarenta y ocho al P1-ocurador Fiscal del Distti
to Judicial de Espaillat, contra Leonte Vásquez, por el de

�ito de sustracción de la menor Dinora Reyes Diaz, el Juz
gado de Primera Instancia de dicho Distrito dictó la senten
cia de fecha treinta Y uno de agosto de mil novecientos cua
renta y ocho, de la cual es el dispositivo siguiente: "FA
LLA: PRIMERO:- Que debe descargar y descarga a Leon
,te Vásquez, de generales conocidas, del delito de sustrac
.ción de la meno1· Dignara Reyes Dí�, que se le imputa, por 
no haberlo cometido; y SEGUNDO: Que- debe declarar y de
ielara laa costas de oficio"; b) inconforme el Procurador Ge

,ieral de la Corte de Apelación de La Vega con esta senten
cia, apeló de e11a y la. referida Corte de Apelación, apode-
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rada de la alz.ada., dictó el fallo de fecha trece de mayo de 
mil novecientos cuarenta y nueve, que dispone lo siguiente: 
"PRIMERO: Declara regular y válido, en cuanto a la f or

.!ma, el recurso de apelación interpuesto por el Ma,gistrado 
Procurador General de esta Corte, contra Ja sentencia de 
fecha treinta y uno del mes de agosto del año mil novecien
tos cuarenta y ocho dictada en atribucio.nes corre(?Cionales. 
por el Juzgado de Primera Instancia. del Distrito Judic.ia-Y 
de Eapaillat ;- •SEGUNDO: Revoca. la sentencia apelada., 
que descargó al nombrado Leonte Vásquez, de generales 

anotadas, del delito de 13113t:racción en agravio de Dignora 
Reyes Díaz, menor de- dieciséis años de eáa.d, y obrando por 

propia autoridad, declara al mencionado Leonte Vásquez 
culpable del indicado delito y lo condena a cien pesos oro 

tle multa, disponiendo que en caso de insolvencia dicha mul
ta será coml>@sada con prisión a . .tazón de un día por � 
da peso, acogiendo en su favor circlln8tancias atenuantes; 
-TEREGERO: Condena, ade·más, aJ prevenido, al pago de 
las costas" · , 

. 

Considerando que el recurrente no indica ningün me
aio de e&sación en apoyo de su recurso; 

Considerando que ,de conformidad con el artículo 855 
del Código Penal, todo individuo que extragere de la casa 

paterna o de sus mayores, tutores, o curadores, a una joven 
menor de 16 años, IR)r cualquier otro .medio que no sea de 

los enunciad<>si en el articulo 854 del mismo Código, incurri
·rá en 'la pena de uno a dos años de prisión y multa de dos

cientos a quinientos pesos; que en la. sentencia de condena,. 

ción se expresará siempre que en caso de insolvencia. la 
multa a que haya sido condenado el inculpado se compen-. 
:sará con prísión a razón de un día por cada peso; que al 

tenor del articulo 463-6a. del Código Penal, cuando el Códi
go pronuncie a.imultáneamente las penas de prisión y mul
ta, los tmbunales correccionales, en caso de que existan cir
cunstancias atenuan�s, están autorizados para. reducir el 
tiempo de la prisión a menos. de seis dfas. y la multa a. me
nos de cin.co pesos, aún en ca.so de reincidencia, pudiendo 
imponerse también una u otra de las penas de que trata 
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este párrafo, Y aún, sustituir la de prisión con la de multa, 
sin que en ningún caso puedan imponerse penaa inferioree 
a la de simple policía ; 

Considerando que, en el caso, la Corte de Apelación de 
La Vega, basándose en las declaraciones de la agraviada, 
,:orroboradas por las de los teetigos Euf racia Reyes Dfaz. 

. Venero Reyes y Juan Maria Quezada, dió por establecido 
que el inculpado Leonte Vásquez, por tres ocasiones extra,. 

jo con fines deshonestos, a la joven Dignorah Reyea Diaz, 
de 15 años de edad, de la casa de su abuela y madre der 
.crianza, en donde aquella vivía; 

Coneiderando que los jueces del fondo están inveati
doa de un poder soberano para apreciar la materialidad de 
los hechos que constituyen la infracción, a.et como para pon
derar el resultado de las pruebas regularmente producidas 
_,n la instrucción de la causa; que, en consecuencia, el hecho 
consignado en la sentencia impugnada debe ser tenido como 
constante, el cual constituye el delito de sustracción de una 
joven menor de 16 añoet de edad, previsto y sancionado por el 

. articulo 355 de\ Código Penal ; 
Considerando que, en tales condiciones, al declf,rar la 

Corte a qua a Leonte Vásquez culpable de la refet\ia in
fracción y condenarle, acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes, a la pena. ya mencionada, hizo una correcta 
aplicación de la ley; 

Considerando �ue examinado el fa11o impugnado en to
dos sus demás aspectos, se evidencia que no se ha cometi
do ninguna violación de forma o de fondo que justifique su 
casación 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados): H. Herrera Billini, Presidente.- J. To

más Mejía..- F. Ta vares hijo.- Leoncio Ramos..- Raf. 

Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.
Juan M. Contín, Jueces.- Eug. A. Alvarez-.Secretario Ge
neral. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICM_ 

DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 1949. 

S....._ .......... : Oorte de Apelactón de. 1.& Vep, de fecha 15 de 

diciem.bnl de UMI. 

hrte la..._: Ungtno del Odie, Damqo Pala.neo y Oom�. Abo

pdo: Di'. Ramón Ka.. � l\laJ'aeallo. 

l'arie IDUID ... : Dé.maso del Orbe. Abopdo: Lic. Joeé DllOD6 RoJa.s . 

. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos. 141, 252, 253 del Código de 
Procedimiento Civil. y lo. 24 y 71 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada por e l  
presente recurso coJ1Scta: a) que en  fecha diez y doce del 
mea de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete fue-
ron emplazados a requerimiento de Damaso del Orbe, los 
señoree Ungino del Orbe, Domingo Polanco, Ramón Peña 
Gérmosén, Ramón Antonio Peña y Juan Isidro Padilla, pa
ra comparecer en el término legal ante el Juzgado de Pri
)nera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, a fin de que 
oy&ran por la& razones expuest.a:s en el emplazamiento t,er 
condenados al desalojo inmediato de. una porción de ten-e
nos, situada en la sección de Platanal de la común de Co
tuí, culti-V'ada. de cacao, palmas y cocos, con una extensión 
de más o menos 45 tareas, cercada, cuy:a.s colindancias son 
las siguientes: Este, Domingo Polanco; Oeste, Francisco 
Polanco; Norte, Ramón Mercedes y Sur, Ramón Acosta y 
Carlos Hernández; propie.dad que el i:equeriente compró a 
Pedro Martíooz por acto auténtico, en f eeha veintinueve de 
junio de mil novecientos cuarenta y tres y que los requeri
dos ocupan indebidamente; b) que esta demanda fué fa-
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�& Po1' diabo juzgado en fecha veintiuno de julio de 
mil novecientos cµarenta y QCho, e l  cual dec1ar6 bien fun. 
dada la acción en reivindicación del terreno antes descrito, 
y en consecuencia ordenó el desalojo de la propiedad por los 
demandados y su entrega inmediata al demandante; adem4a 
acordó a éste una indemnización de un mil pesos, a cargo 
de los demandados, a titulo de daños y perjuicios moralea 
y materiales, a la vez que ordenó la ejecución provisional 
sin fianza con la consiguiente condenación en costas; 

Considerando que sobre la apelación de los expresados 
demandados, la Corte de Apelación de La Vega, dispuso: 
"FALLA: PRIMERO: Declarar regular y válido en la for
ma el recurso de apelación interpuesto por los señores un .. 
gino del Orbe, .Domingo Polanco, Juan Isidro Padilla, � 
món Antonio Peña y Ramón Peña, contra la sentencia de 
fecha veintiuno del mes de julio del .afio mil novecientos 
cuarenta y ocho, dictada por la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Dua.rte, que dispuso Jo siguiente: 'Primero: Declarar ,:,ien 
fundado al señor Damaso del Orbe en :su demanda en rei
vindicación intentada en contra de los señores Ungino del 

. Orbe, Domingo Polanco, Ramón Peña Gemiosén, Ramón 
Antonio Peña y Juan Isidro Padilla de la siguiente propie
dad: Un cuadro de terreno situado en �fBarico", pa,ra.je 

de la sección de Platanal, común de Cotuf, cultivado de ca
cao, palmas y cocos, con una extensión superficial de mú 
o menos cuarenticinco tareas, o eean doa hectáreas, ochen.
titrés áreas, cinco centiáreas, cercado en parte y con loa ai
guientes lindero&: por el &te, Domingo PolaJlco; por el 
Oeste, Francisco Polanco; por el No1'te, Ramón Mercedea, 

y por el Sur, ,Ramón Acosta y Carlos Hernández; y, en con
secuencia, se ordena el desalojo inmediato de loa demeoda
de dicha propiedad y su entrega inmediata al demandante 
señor Damaso del Orbe; Segundo: Condenar a loa Se.ores 
Ungino del Orbe, Domingo Polanco, Ramón Peña Germo
sén, Ramón Antonio Peña. y Juan Isidro Padilla, a pagar al 

señor Damaso del Orbe una indemnización de mil pesos oro 
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(RI>fl.000.00) a titulo de reparación por los daños y per
juicios moralea y materiales que le han causado al ocupar 
violentamente su propiedad y privarlo de su goce Y disfru
te; Tercero: Ordenar la ejecución provisional y sin fianza 
de la presente sentencia no obstante apelación, por existir 
titulo auténtico; y Cuarto: Condenar a los señores Ungino 
del Orbe, Domingo Polanco, Ramón Pefia Germosén. Ramón 
Autonio Peña Y Juan Isidro Padilla, parte demandada que 
sucumbe, al pago de 183 costas';- SEGUNDO: Rechazar 
en cuanto al fondo, el ante expresado recureo, y, en cons&
coencia confirmar la sentencia apelada excepto en cuanto 
fija una indemnización de mil � oro aspecto este en que 
ISe modüica, para que dicha. indemnizació� se fije por ee
tado y TERCERO: Condenar a los intimantes al pago de las 
costa"; 

Considerando que los recurrentes presentan en -su me
morial co�o medios de casación los siguientes: "PRIMER 
MEDIO: Violación de las Teglas de la prueba . .  (art. 1316 del 
Cód. Civ.) y de la situación jurídica de los terrenos comune
r� (Ley Sobre División de·Terrenos Comuneros, y 2229 del 
C6dig<' Civil). Desnaturalización de hechos de la causa";
"SEGUNDO MEDIO: Violación del derecho de defensa. 
Falta de motivos";- "TERCER MEDIO: Desnaturaliza
ción de dreamt-11to.s y falta de motivos", y "CUARTü ME· 
DIO: Exce:-o de poder y violación de la regla 'Tatlltum devo
Jutnm quantum apellatum'.-"; 

Considerandb en cuanto a los medió., segundo y tcr
�ero. que se reunen por la relación qoe tienen entt'e st pa
ra :;�r examinados conjuntamente; que en el segundo de 
estos m('rlios se alega que al ser rechazadó e¡ ))Edimento 
de los recurrentes en el sentido de probar por testigos que 
por 3i y su causante prescribieron el derecho de propiedad 
del terreno en discusión, la Corte violó el derecho de defen
sa, frente a la evidencia de los hechos que favorecían tal 
medida, dado que solo la declaración unilateral del vende
dor era lo único que apoyaba su título; y en cuanto al ter
cer rnedio, alega que al negársele a los recurrentes calidad 
de causahabientes de la. finada Francisca Rondón de Ampa-
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ro, la Corte a qua desnaturalizó las actas de nacimiento pre
sentatdB.$ al debate; y porque frente a esas actas de naci
,mienfo no dá los motivos para negarles su calidad de cau
sah11Lientes de la finada Francisca Rondón de Amparo; 

Considerando qué en las conclusiones producidas ante 

la Corte a qua. los recurrentes solicitaron principalmente 
la revocación de la sentencia apelada., y en con.secuencia el 
rechazamiento de la demanda en reivindicación del terreno 
de que se trata, porque Damaso del Orbe no establecido que 
¿;u r.ausante Pedro Martínez e.i.·a propietario de dichos te
rrenos ni siquiera que los poseyó útilmente con anterioridad 
n los recurrentes, porque tampoco se ha establecido que Da
nu.so del Orbe poseyó esos terrenoe a titulo de propietario 
y que en tal calidad prescribió el derecho de propiedad a BU 

fnvor. Y sub&idiariamente, para el caso de que ee conai
dere que Damaso del Orbe se encuentre eximido de some
ter otra prueba que el .título que adquirió de Pedro Marti
nez, ordenar un informativo para establecer los siguientes 
hechos: "lo. Que al año de 1932 el Sr. Rafael de Caatro, por 
representación de la seiiora Francisca Rondón de Amparo, 
prescribió el derecho de propiedad de los terrenos en diacu
'Sión.- 2o.-Qu& a partir de dicho afio 1982, el seiior Rafael 
de Castro continó poseyendo la �f erida finca, hasta BU 

muerte. -30.-Que después de la muerte de Rafael de Cas
tro, el señor Pedro Martínei no ocupó a titulo de propieta.. 
río loa expre&\l,dos t.renoe.- 4o.- Que el Mñor Damaso 
del Orbe no poseyó dichoe terrenos a tftulo d� propietario. 
ni mucho menos prescribió eD' &u favor el derecho de pro
piedad.- 5o.-Cualeaquiera. otros hechos queeata Honora .. 
ble Corte estime convelliente para su mejor ilustración.
QUINTO: ll.eRrvar en eate caao las costas hasta la eolu· 
clón del fondo del litigio": 

Considerando que estas conclusiones fueron desestima
das sobre el fundamento de que dicha medida carecía de uti
lidad, porque el demandante Damaso del Orbe había pro
bado su calidad de propietario con el titulo producido; 

Considerando que la parte que solicite ser recibida a 
prueba, articulará suscintamente los hechos- que se propo-
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ne probar, y tal prueba podtá ser ordenada. si estos hechos 
fueren admisibles, si estuvieren controvertidos y si la ley 
no se opone a eUo; que esta facultad que el artículo 253 del 
Código de Procedimiento Civil confiere a los jueces del fon
clo, no puede ser tan absóluta que redima del poder de eón-: 

trol que tiene la Suprema Corte de Justicia, sobre una de
cisión de esa naturaleza, ya que si la pertinencia de los he
ehos articulados resulta evidente, o si s u  admisibilidad se 
deriva de la ley, tal medida de instrucción no puede ser de
Jlegada, parque i5e lesionaría el dereeho que tienen las par
tes de proveer su defensa de medios eficaces. para obtener 
la convicción. de los jueces; 

Considerando que el error de la. Corte a qua consiste en 
mantener con un �ráeter absolutamente probatorio un ac
to auténtico que no ha sido impugnado en falsedad, pero 
que en el pr�nte caso no se impane con, todo su carácter 
legal, en razón de que lo que se proponía. p;robar la parte inti
mante 'en apelación que fué demandada en primera. instan
cia, precisamente era la. ausencia. de derecho que tenía el 

vendedor para trasmi.tir la cosa, y establecer que el derecho 
de los demandados en reivindicación, lo derivaban de una po
se&ión de su antecesor, que les aprovechaba a ello& a fines' de 
usucapión; 

Coll8iderando que la negativa a ordenar }a. prueba de 
Jos hechos articulados,. constituye una errónea interpreta
ción de los textos citados, prlvativa en la es<pecie del dere
cho de def ell6a; pero no acusa ese aspecto de la sentencia 
una ausencia. de motivos, pues aunque siendo éstos. una con
secuencia del enunciado error de interpretación, se mani
fiestan así viciados en lo decidido al respecto; ' 

Considerando en cuanto a lo alegado en el tercer me

dio: que, en la sexta de sus "consideracione�" la Corte a qua 
afirma que los apelantes no han producido ningún título 
que justifique su calidad de propietarios del terreno litigio
so ni tampoco han tenido la posesión útil paira adquirir PQr 
prescripción; que además carece de interés· esta informa
ción testimonial para probar Ja. posesión de Rafael de Cas-
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tro o de Francisca Rondón de Amparo, porque loe intiman. 
tes no han establecido que ellos sean causabientes de éstos; 

Considerando que los apelantes pre$entaron como prue
ba de su calidad, los siguientes documentos: una acta: de na
cimiento de Petronila o Petrona Amparo, esposa de Ungino 
del Orbe, en la que se establece que es hija de Francisca 
Rondón y José Amparo; otra en la que se establece que 
Francisca Amparo, madre de Juan Isidro Padilla, es hija 
legitima de Francisca Rondón y José Amparo; otra que es
tá.blece que la madre de Marcelino PoJa.nco y Domingo Po
lanco, es Bernabe]a Amparo, hija legitima de Francisca 
Rondón y José Amparo; y otra en que se demuestra que 
Domingo Polanco, es hijo legitimo de Bernabela Amparo 
y Juan Polanco; 

Considerando que la Corte a qua no tuvo en cuenta las 
·actas de nacimientos aportadas al debate por los intimantes 
para establecer la calidad invocada; que al no ponderar ese 
elemento de prueba que fué producida en la causa, cuyo 
examen hubiera podido conducir a otra solución, y recha
zar las pretensiones de los recurrentes por falta de interé� 
et fallo impugnado no está legalme_nte justificado; 

Por tates motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrera BiUini, Presidente.- J. To

m:':s Mejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.
Juan M. Contín, Jueces.- Eug. A. Alva.rez, Secretario Ge
nc'ral. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 15 DE DICIEMBR& DE 1949. 

8-tencia am.....-: Corte ck ApelaclóD de IAI Vep, de fecb& 12 de 

Julio de 1MI. 

Mawia: Penal. 

Parte iaüman&e� La GNlnada, oom,an;, Abllpdo: Uc·. ftaerlao C. Al

vares. 

Parte latlmada: Maria AleJandrln& DliJa �. Abóladoe: Ucencia

doe J. Portubató oandto· y metor 8'nche:ir Mdl:elo. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artlcoJos 131&, 1382 y 1384, del Códi
go CiviJ; 14-1 del Código de Procedimiento Civil; 8, párrafo 

4, de la Ley No. 1132· de Carreteras y Tránsito por las mis
nw,, de fecha 16 de marzo de 1946, y lo. y 71 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en el fallo impugnado consta lo si
guiente: a) que fueron iniciadas persecuci'ones. penales con
tra Ramón Emilio Castro, bajo la inculpación de ser autor 
de los delitos de homicidio involuntario en las personas de 
Julio Castillo Marcano y de Faustino Burgos Reyes, y de 
heridas también involuntarias en periiuclo de Rafael Ernes
to Gruz, de Pablo Aracena, de Amado de la Rosa, y de Luis 
E. Luna; b) que apoderado del asunto el Juzgado de Prime
ra Instancia del Distrito Judicial de Monte Cristy, lo deci
dió por su sentencia de fecha diez y nueve de septiembre 
del año mil noveciento& cuarenta y seis, de la cual es el dis
positivo siguiente: "PRIMERO: Que debe declarar y decla
ra al nombrado Ramón Emilio Castro, de generales anota
das culpable de los delitos de homicidio involuntario en las 
personas de Julio Castillo Marca.no y Faustiino Burgos Re
yes, y de heridas involunt.arias en perjuicio de los nombra
dos Rafael Ernesto Cruz, Pablo Aracena, Amado de la Rosa 
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y Luis E. Luna, que curaron en más de diez. diaa 
y menos de veinte· y que lo incapacitaron para el 
trabajo personal durante el mismo periodo de tiem
po, las del primero, y en menos de diez días, sin pro
ducir ninguna incapacidad para el trabajo, las de los tres 
últimos, previsto y sancionado por los Artículos 319 y 320 
modificado el 6ltimo, del Código Penal, hecho ocurrido en 
la Carretera Copey-MaD?ADillo, de la común dé Monte Cris
ty, el ella veintitrés del mes de junio del comente año, y 
en consecuencia, lo condena en virtud del principio del no 
cwnulo de penas, por el delito de homieidio involuntario que 
ea el que prevee la aanci6D m'8 arave, a aufrir la pena de 
tres (S) meses de priai6n C01TeCCional y al paa-o de una mul
ta de velntlcinco peaos ('26.00) 1 al pago de las eoeta.& pe
nales; SEGUNDO: que debe declarar y declara inadmisible 
la constituci6n de parte civil hecha por la seiiora_ Au
relia Castillo, contra la Grenada Company, como persona 
civilmente responsable del hecho puesto a cargo del incul
pado Ramón Emilio Castro. por falta de calidad; TERCE. 
RO: Que debe declarar y declara J'etrU}.ar en la forma la 
con1tituci6n de parte civil hecha por la seiiora Maria Ale
jandrina Diala., como Tutora lepl de sus hijoe menores Ma
ria Concepción Claudia Bureos y Urbana Franclaca Bu.rgos, 
procreadas con el fenecido Fauatino BUfl'oa Reyes. é hijas 
reconocidas de éste. contra la Gnnada Company, como per
sona civilmente responsable; CUARTO: Que debe rechazar 
y rechaza. las reclamacione.a de daños y jerjuicios solicitad°' 
por la señora .Maria Alejan4rin,a Diala en su calidad de Tu
tora legal de 1M menores Mana Concepción Claudia Burgoa 
y Urbana Franciaca Bu.rroa. hijas reconocldae del señor 
Faustino Burros Reyes, contra la Grenada. Company, como 
persona civil.mente reaponaable del hecho puesto a cargo 
del inculpado Ramón Emilio Castro, por improcedente y 
mal fundada; QUINTO: Que debe condenar y condena a las 
partes civiles constitufdu señora.s Aurelia Castillo y Ma
ria Alejandrina Disla, esta última en su calidad de Tutora 
legal de las menores Maria Concepción Claudia Burgos y 
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Urbana Francisca Burgos, al pago de las: costas civiles"; e) 
que contra esta sentencia apeló la señora. María Alejandri
na Disla Reyes, constituída parte civil, en la calidad de tu-
1ora legal dé sus bijas menores María Concepción Claudia 
y Francisca Burgos, hijas naturales rec-0nocidas del señor 
Faustino Burgos, y la Corte de Apelación de Santiago apo
derada de su recurso, lo falló en fecha veintiuno de mayo 
del año mil noveciento.s cuarenta y, siete, por una senten�ia 
cuyo es el dispositivo siguiente: ''PRIMERO: Que de.be de
clarar, como al efecto declara, inadmisible el presente re
curso de apelación, interpuesto, en fecha veinte y seis de 
setiembr.e del año mil nov,ecientos cuarenta y seis, contra 
sentencia. dictada en atribuciones coneccionales por el Juz
gado de Primera' IDiStancia del Distrito Ju<iicial de Monte 
Cristy, en fecha diez y nueve del mes y año expresad� 
'que condenó al nQmbrado Ramón Emilio C�s.tro, a �frir 

la pena de tres (S) meses de prisión correccional, a veinti
cinco pesos de multa. ($25.00) y al pago de las costaa por 
el hecho de homicidio involuntario en las persona& de Julio 

Castillo Marcano y Faustino Burgos Reyes y de heridas a 
varias personas,; y SEGUNDO: Que debe condenar y con
dena al recurren� al pago de 1aa costas"; d) que contra es
ta sente.qcia recurrió a �sación la parle civil, y la Supf&. 
ma Corte de Justicia, en fecha veintitré.9 de enero del afio 
mil novecientos cuarenta y ocho, dictó, en relación con el 
cuo, una sentencia que dispone lo que sigo�: "Primero: � 
sa la sentencia de la Corte de Apelación de Santiago de fe
eha veintiuno de mayo de mil novecientos cuarenta y siete., 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo, y envía el asunto ante la Corte de Apelación de La 
Vega; y Segundo: Conclena a la Grenada Company, parte 
,que sucumbe, al pago de las costas, con distracción en favor 
del aboga.do de la recurrente, Li'cenciado Héctor Sánchez 
Morcelo, quien ha afirmado haberlas avanzado en Sll totali
dad"; e) que apoderada de ese mod.o la Corte de Apelación 
de La. Vega del recurso de apelación ya aludido de la� 
civil, lo decidió por ,su sentencia de f-ecba doce de julio del 

• 
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año mil novecientos cuarenta y ocho, de la cual ea el dia¡,o. 
sitivo que sigui!: "PltlMERO: Que debe·declarar y declara 
regular y válido en la f onna, el recurso de apelación infler. 
puesto por la Parte Civil constituída, la señora Maña Ale
jandrina Disla Reyes, de generales que constan, en su cali-
dad de tutora legal de las menores Maria Concepción Clau- • 
dia Burgos y Urbana Francaa Burgos, hijas reconocidas 
de- Faustino Burgos y de ella, contra la sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Monte Cri8ti, de fecha diecinueve de setiembre del afto 
mil novecientoB cuarenta y seis, en sus atribucíones coJTeC
cionales, que rechazó la reclamación de daños y perjuicios 
intentada contra la Grenada Company, C. por A., parte ci
vilmente responsable de los daños ocasionado,s por el hecho 
delictual de su empleado Ramón Emilio Castro, por impró
cedente y mal fundada y que la' condenó, también, al pago 
de las costas conjuntamente con la señora aurelia Castillo; 
-SEGUNDO: Que debe revocar y revoca la sentencia re
currida en cuanto ella hace agravio a la recurrente en la 
alzada, y obrando por propia autoridad, debe declarar y de
clara a la Gtenada Company, C. por A., civilmente respon
�le de los daños causados l)Or el hecho delictuoso de su 
empleado Ramón Emilio Castro a las menores Maria Con
cepción Claudia Burgos y Urbana Francisca Burgos, y, en 
consecuencia, la condena a pagarlea a tftulo de daños y per
juicios, la suma de tres mil pesos oro (RD$3.000.00) ; TER
CERO: Que debe condenar y condena, además, a la intima-
da al pago de las costas del procedimiento, distrayéndola& 
en provecho de los· Licenciados Héctor Sánchez Morcelo y 
J. Fortunato Canaán, por declarar haberlas avanzado en su 
totalidad"; 

Considerando que la Grenada Company, parte en, cau
sa como civilmente responsable, al intentar el presente re
curso, no expuso medio alguno como fundamento del mismo, 
sino su disconformidad con dicho fallo, ofreciendo hacerlo 
en "memorial que depositaria en su oportunidad"; 

Considerando, que en memorial suscrito por el Licen-
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ciado Nerico C. Alvarez, depositado en Ja Secreta.ria Ge
!Jleral de la Suprema Corte de Justicia, la .recurrente alega 
que en el fallo impugnado, han sido cometidas las violacio
nes de la ley que indica ,en los medios siguientes: "Viola
ción, por errónea interpretación Y falsa aplicación del ar· 
�fculo 1884, f�i6n tercera, del Código Civil; violación del 
�fculo 141 del Códijo de Procedimiento Civil, por falta de 
'pase legal:, insufiGiencia .de motiyos Y contradicción de és
tos con el dispositivo; desnaturalización de los hechos y vio
lación .del articulo 1i15 del Código Civil y de las reglas de 

.Ja prueba"; 
Conside.nm<io que segú:\l el articulo ).382 del Códlgo Cl· 

vil, cualquier °hecho del homQre que causa a otro un dafio, 
qbliga a aquel pór cuya culpa sucedió a repararlo; y, con
forme al artículo 1384 del mi'smo Código, no solamente es 
UllO i;espo,�le del daño que ca� un hecho suyo, sino 
también del que se causa por hechos de las personas de 
quienes se debe responder o de las coa�s que están bajo su 
cuidado y que los amos y comitentes, lo son del daño cau
sado por sus criados y apoderados en las funciones en que 
estén empleados; 

Considerando que según el a.rtíc�lo 3, sección e, párra
fo 4o. de la Ley No. 1132 de Carreteras y Tránsito por las 
mismas de fecha l5 de marzo de 1946, modificado por la 
Ley No. 1453 de fecha 21 de junio del año 1947, queda pro
hibido transportar pasajeros en camiones, pero la Dirección 
General de Rentasi Internas, podrá conceder .permiso espe
cial para el transporte en estos vehículos de braceros para 
fines agrícolas, de sufragant.ea para fines electorales, o de 
peones empleados en obras o industrias cuya transporta. 
ción see. imposible de otra manera; · 

Considerando que la Corte a qua, fundándose en prue. 
bes admitidas por la ley y regularmente administradas, ha 
comprobado soberanamente los hechos siguientes: lo. que 
la. Grenada Company es propietaria de la camioneta marca 
Internacional No. 68 con placa número 6208, la cual babia 
sido destinada al servicio del señor Ricard Cheetam Bur-
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ton, funcionario de categoría de dicha empresa, y era con
ducida por el señor Ramón Emilio Castro, empleado tam
bién de la Grenada Company; 2o. que el domingo veintitrés 
de julio del año mil novecientos cuarenta y seis, después 
que el chofer Castro condujo al señor Burton a Monte Crls
ty, é&te le ordenó "reintegrarse" a Puerto L!bertador; pe. 
ro que Castro, desobedeciendo esa orden, prolongó su via

je hasta Dajabón adonde fué a presenciar un juego de pelo. 
ta; So. que de regreso de esta última ciudad, en Copey-lu
gar que ya entraba en la ruta hasta Puerto Libertador que 
le habfa aeñalado su jef e--el chofer Castro admitió como 
pasajeros en el ve!Jfculo referido, a varias personas, entre 
las cuales se encontraba el señor Faustino Burgos Reyes, 
quien era un trabajador de la Grenada Company y regresa.. 
ba a su trabajo; 4o. que a consecuencia de una voleadora 
pe ]a camioneta referida, causada por "imprudencia, torpe
za y violación de la Ley de Carreteras y Tránsito por las 

mjsma.s del chofer Castro, ocurrida en el kilómetro cuatro 
de la carretera Copey-Manzanillo, perdió la vida Faustino 
Burgos Reyes, quien tenía dos hlj� naturales reconocidas 
nombradas Maria Claudfa y Francisca Burgos; 5o. que por 
este hecho f ué condenado penalmente Ramón Emilio Cas
tro, por sentencia de fecha diez y nueve de setiembre del 
año mi1 novecientos cuarenta y seis, contra la cual, en ese 
aspecto, no se ha. intentado recurso alguno;- y 6o. que ·la 
muerte del sefior Faustino Burgos Reyes ha causado da
ños a sus sucesores constitufdos parte civil en la causa va
lorados en tres mi1 pesos ; 

Considerando, que el punto litigioso entre las partes, es 
el que se refiere a decidir, si el chofer Ramón Emilio Cas
tro, dependiente de la Grenada Company, al transportar en 
las condiciones, indicadas, a Faustino Burgos Reyes, exce
dió o no "los límites legales o convencionales de su represen
tación funcional", y al decidirlo la. Corte a qua, en sentido 
negativo, la parte recurrente alega que han sido cometidas 
las violaciones de la ley de que ya se ha hecho mención; lo. 
porque existe contradicción de motivos e insuficiencia de 
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los mismos; porque, habiendo comprobado la Corte "que el 
encuentro de la camioneta No. 68 con el señor Faustino 
Burgos Reyes f ué obra del &ea80, y que ocurrió, por una .in
subordinación de su conductor. . • de dónde deriva la prueba. 
de que la Grenada Company tuvo intervención en ese via
je de Faustino Burgos de Copey a Puerto Libertador?" . • .  
2o. porque la Corte, al interpretar la declaración dada por 
la Grenada, al considerar que, en relación con Fauatino 
Burgos Reyes, la volcadura era un accidente del trabajo, de 
que éste "iba a su trabajo", en el sentido de que la victima 
"era un trabajador que el patrón trasladaba al punto donde 
debía reanudar su actividad", la ha desnaturalizado, ya 
que el proceso desmiente esa afirmación; So. porque la sen· 
:tencia adolece del vicio de falta de haae legal, pues "aún 
aceptando que Faustino Burgos hubiese estado viajando en 
Ja camioneta por disposfoión de la. Grenada Company, la 
Corte de a Vega habría dejado de explicarse sobre un punto 
esencial : de quién emanó esa disposición", ya. que el chofer 
)no tenía "poderes para admitir pasajeros en la camioneta, 
sin instrucciones especia.les del ingeniero Richard Burt.on" ; 
4o. porque fué violado el artículo 1815 del Código Civil, ya 
que, en la. especie, la Corte puso a cargo de la Grenada la 
obligación de probar que el empleado no actuaba fu era de 
sus funciones, cuando es a la victima a quien: corresponde 
aportar esa prueba, así como la de que "ella crefa que el em
pleado estaba en el ejercicio de sus funeinoes" ; 5o. porque 
Ja Corte interpretó falsa. y erróneamente y violó el articulo 
384 ; a) : al no examinar "los limites de la represen�6n 
funcional que correspondía a Ramón Emilio de Castro"; y 
que la "falta. de comprobación de ese hecho, priva a la sen
tencia. impugnada de base legal"; b) al no deducir de los 
hechos comprobados¡ "las consecuencias impuestas" por di
icho texto legal ; e) por haber asimilado "la responsabilidad 
del comitente a la del guardián"; d) "al limitar los 
hechos cuya prueba exoneraban a la Grenada. Com
pany de toda responsabilidad"; e) porque "la Corte de 
La Vega no explica por qué procedió a aplicar la teoría de 
9a apariencia.", y según el crit.erio de dicha Corte, "la teo-



1076 

.da de 1& apariencia no eatA vinculada al abuso ele iuncto
nes", "es puramente subjetiva", la '"funda en una falta de 
la víctuna., y preténde cohonestarla con la imi>unidad"; 

Consid�o, que la Oorte de la cual proviene el faDo 
impugnado, pan; decidir el punto litigioso ya indicado en 
la f oi,na que lo hizo, se fundó principalmente, aparte de loa 
hechos establecidos. d� que ya se ha hecho mención, en que, 
"por las comprobaci�nes de hecho pi:acticadas por ella", 1\ 
de un .modo especial, por las declaraciones de los testigos in
dicados en 8'l t.llo, quedó ee.tablecido: a) que "entre, y 
dentro de loa centros prinéipales y accesorios del área te
rritorial abarcada por la explotación", de la Grenada, loe 
vehfcu.los pesados d� ésta, �rtaban a los braceros y 
empleados "de Sll servicio" gratuitamente, "a la simple soli
citud de los interesados, lo que se hacia póblicamente", mas 
"habitualm@te" en la carretera que comunica a Manzani
llo (Puerto Libertador) con Monte Cristy", a la vista de loe. 
funcionarios de dicha empresa, y sin protestas o prohibicio
nes de ésta co�tra eate qso, lo que indica que se hacia con 
su permiso; b) que esa. apreciación queda corroborada y re
forzada. por haber qu�o comprobado j)Or "determinados 
documentos del expediente", que "algunos vehículos pesa
dos de 1& ,parte jntim.aqa poseían o poseen "autorización pa
ra prestar ese servicio -el transporte de peones y 
empleados en los vehlculos pesados.- entre ellos "la misma 
camioneta No. 68, segdn las categóricas af1rmaciones de 
.Ramón Emilio de Castro, chofer de ella -1 ocunir la volea. 
dura••; e) que la yjc� del �idente, por ser un trabaja
dor de la Gcena� y tener su .rei,!dencia en Pto. Libertador, 
"sitio a donde con.verirfa, y de ,londe .arnmet1ba todo este 
'tránslto, debía aer UDi& de las "'80DaS con Jll-8 conocimien
to de este .uso", por lo e�, -1 pedir auto:r:ización para su
bir a la CJJllioneta No. a el dia de autos, entendie.ra que 
n9 era recibido el,\ ella y trasladado "por una personal com
placencia del conductor, sino en razón del uso'' a que ya se 
ha hecho referencia, y "en su calidad de obrero de su pa
trón", la Grenada; d) que el hecho anteriormente señala
do adquiere mayor grado de certidumbre, porque la Grena-
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da, "consideró de primera intención la muerte de Faustino 
Burgos Reyes como un accidente del trabajo", ya que, al 
cumplir las formalidades que en tales casos se requieren, a 
Ja pregunta del formulario correspondiente a informar si 
!a víctima había sido lesionada en el desempeño de su tra
bajo ordinario, contestó : "iba a su trabajo", lo "que no 
puede entenderse con otro sentido -dice la Corte- que et 
de que Faustino Burgos Reyes era un trabajador que el pa
trón trasladaba al punto donde debía reanudar su activi
dad" ; e) que en tales circunstancias, es forzoso reconocer 
que la Grenada Company, en su calidad de comitente del 
chofer Ram6n Emilio Castro, ha incurrido en la respon
sabilidad . . . instituída por el artículo 1384 del Código Ci
vil, que pone a cargo de los comitentes las colisecuencias 
civiles del daño ocasionado por sus empleados o apodera
dos, en las condiciones funcionales ya expuestas", ya que, 
Ramón Emilio de Castro actuó, en el momento del acciden
te, "frente a la víctima, como apoderado (preposé) de aque
lJa y en el ejercicio de sus funciones" ; 

Considerando que el examen de los fundamentos del 
fallo impugnado antes transcritos revela, que éste contie
ne motivos suficientes y no contradictorios ; que, en reJa.. 
ción con el asunto discutido entre las partes, existe una ex
posición de hechos suficiente para que la Suprema Corte 
de Justicie pudiese ejercer su poder de control ; que el fun
damento esencial de dicho fallo reposa, no en la calidad de 
propietaria de la camioneta No. 68 que tiene la Grenada, si
no en las relaciones contractuales de comitente que la liga
ban en el momento del accidente con su empleado o trab� 
jador Ramón Emilio Castro ; que algunos vehículos pesados 
de la Grenada poseían o poseen, entre ellos la. camioneta 
No. 68, autorización, conforme al articulo 3, párrafo 4, de 
la Ley de Carreteras, para transportar trabajadores de la 
empresa ;  que por eso estima que el chofer Castro actuaba, 
en el momento del accidente, en el ejercicio de sus funcio
nes; que, en tales condiciones, y comprobado como lo fué, 
que la Grenada. transportaba a sus trabajadores en sus ve-
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hfculoe pesados gratujtamente, a la vista. de sus dirigen

tes y sin protesta. alguna, era natural que la víctima, al to
mar pasaje en la camioneta de autos, no entendiera. asociar
se a una insubordinación del chofer, o un acto ilegal o fuera 
de sus funciones, sino creyera que, en su calidad de traba
jador que iba a su trabajo, era conducido con permiso de 
la Grenada Company y bajo su regponsabilidad ; que, loa 
hechos de la causa no fueron desnaturalizados·, y finalmen
te que la carga de la prueba no fué intervertida, par caan
'to la Corte dedujo su convicción, "de las comprobaciones 
de hecho practicadas" y "par los testimonios producidos" 
y no porque frente a una presunción, la compañia no apor
tara Ja prutba contraria de hechos esenciales del proceso; 

Considerando que en tal caso, y sin que sea necesario 
exammar consideraciones superabundantes o erróneas del 
fallo impugnado, es evidente además, que frente al hecho 
legalmente comprobado de qae la camioneta No. 68 tenía 
un permiso especial para transportar peones o empleados, 
no había necesidad de aplicar en la solución de esta litis, la 
teoria de la apariencia, ya que la víctima no se asoció a una 
acción delictuosa del chofer, consistente en la violación del 
artículo 3, párrafo 4, de la Ley de Carreteras; 

Considerando que lo antes expuesto pone de manfiesto 
que la Corte de quien proviene el fallo impugnado, en vez 
de violar los textos citados por la parte recurrente, hizo de 
ellos una. correcta aplicación, por lo cual el presente recul'So 
de casación debe ser rechazado; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.- J. To
más Mejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. MoreJ.-

i Juan M. Contín, Jueces.- Eug. A. Alvarez, Secretario Ge
neral. 
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Sll�CIA DE LA SUPREMA COBTE DE lU,STICtA 
DE �HA,15 ,DE DICIEMBRE DE 1949. 

Sea&eacia ,�; COrte de Apelación de sa.n Or1stóbal, de fecha 

3t. de J\ln1o de l�. 

• 1 

La S:upnna Corte de; Justicia., después de haber delibe
rado, y vistos los .artículos lo. al 12 de la Ley No. 1061, det 
año 1926, reformada; 312 a 31ij del Oódig� Civil; 177 a 19() 
y 200 a 211 del Códjgo de Procedimiento Criminal; lo. y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la seµ_tencia im_pugnada. consta lo 
que sigUe : A), qljle en fecha diez y siete de enero del año 

en curso, el Sargento de la Policía Nacional José María. La
ra Báez, levantó un acta que copiada a la l�tra dice así: 
''En la Ciudad de Baraho�. República Dominicana, a los 
diez y siete dias del mes de enem del año mil n@vecientos 
cuarenta y nueve, siende las nueve horas de la mañana, por 
ant mí, .JOSE MARIA. IJAR.A BAEZ, Sal'gento de la Poli
cía· NaclonaJ, �contr�dome en el Despacho, P. N., en fun
ci@nes dé Oficial del Día, compareció la  señora. GLORIA 
ARIAS, de nacio.nalidad dominica.na según su. propia decla
ració� de estado civil, soltera, mayor de edad, of jcios do
mésticos, <Jédula No. 8330, s.erie 18, residen.te en Villa. Este
la, presentanda, formal querella entra éol nombrado LOREN
ZO, BOURO,· de- gen&"ales ignGradas, pero residente -en la 
éalle Santomé de esta c�adad, por el hecho de éste tener una 
hija· procreada con la querellante de nombre EMMA ENR
ROLISA, de un año de edad, y se niega a. cumplir con sras 
obligae:iones de padre, lo que le obliga a recurrir al amparo 
deila Ley No. 1061,. En fé de lo cual se levanta la presente 
acta, la que leiqa a Ja: querellante dijo estar conforme fir
mando junto con el Oficial del día que suscribe- en señal de 
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aprobación.- (Fdos.) Gloria Arias, querellante. J. ?d. La
ra Báez, Sargento, Poi. Nacional"; B), que en fecha trein
tiuno del mes de enero del año mil novecientos cuarenta y 
nueve, el Magistrado Juez de Paz de la común de BarahO.: 
na, levantó un acta donde consta la no conciliación de las 
partes por no comparecer el nombrado José Lorenzo Bo
rroughs, a pesar de estar legalmente citado"; C), que el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ba

rahona, al cual f ué sometido el caso de acuerdo con las pres
cripciones de la Ley # 1051, del año 1928, dictó acerca de 
�llo, el once de marzo de míl novecientos cuarenta y nue
ve, una sentencia con este dispositivo: "FALLA: Primero: 
que debe, rechazar y rechaza, las conclusiQDes presentadas 
en audiencia Por el abogado representante del -prevenido, por 
improcedente y mal fundada; Segundo: que debe, declarar y 

declara, que en el caso de la especie procede el conocimien
to del fondo en el delito de violación a la Ley 1061, en per
juicio de la menor Emma. Enerolisa, procreada. con la seño
ra Gloria Arias de Borroughs y puesto a cargo del nombra
do JOSE LORENZO BORROUGHS; Tercero: REENVIAR 
Y REENVIA, para una fecha que fijará el representante 
del Ministerio úblico ante este Tribunal, el conocimiento del 
fondo del presente asunto; y, Cuarto: que debe, l'eservar 
y reserva, las costas para ser falladas conjuntamente con el 
fondo"; D), que José Lorenzo Borroughs interpuso reoul'SO 
de alzada contra este fallo, y la  Corte de Apelación de San 
Cristóbal a la cual fué sometido el caso pronunció sobre és

'te, el dieciocho de mayo de mil novecientos cuarenta y nue
ve, una decisión con el dispositivo que se encuentra inserto 
en el fallo gue es objeto del presente recurso de casación 
que luego se señala; E), que el inculpado hizo oposición & la 
sentencia en defecto mencionada, y que ;por ello la Corte de 
Apelación de San Cristóbal conoció nuevamente del asunto 
en audiencia. del veinticuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta y nueve, en la que el abogado que ayudaba al opo
nente en sus medios de defensa concluyó asi: ''Por tales 
f110tivos y los demás que supliréis con el claro criterio con 
que soléis hacerlo, nuestro patrocinado, señor JOSE LO-
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RENZO 130URROUGHS, de generales que constan, os rue
ga muy respetuosamente, por nuestra humilde mediación, 
que os plazca FALLAR: PRIMERO: Declarando regular en 
la. forma y bueno en el fondo, el recu-rso de oposición inter
puesto por el señor JOSE LORENZO BORROUGHS, contra 
sentencia de esa Honorable Corte: SEGUNDO: Revocando 
la sentencia recurrida, y acoger el pedimento elevado por an
te el juez a quo, en el sentido de que � declarara irrecibible 
la acción intentada por la Sra. Gloria Arias, contra el pre
venido, por el supuesto delito de violación a la. Ley No. 
1051; y, TE:ROERO: Subsidiariamente, y en el supuesto ca
so de que no acojáis el expresado pedimento, y en vista de 
que disteis vuestro fallo principalmente fundado en .la. falta 
de pruebas awrtada por el prevenido, concedáis un plazo al 
mismo para el depósito de las piezas que está en condiciones 
de aporlat a esta Honorable éorte" ; .F), que, en l a  misma 
audiencia, el Ministerio Público dicta:ininó en el sentido de 
que se confirmara "la sentencia apelada"" y se condenara 
a l  oponente al pago de las costas; 

Considerando que en la indicada fecha. del veinticuatro 
de junio de mil novecientos cuarenta y nueve, la Corte de 
Apelación de San Cristóbal pronunció la sentencia contra la 

cual se recurre a casación, cuyo dispositivo es el que a 
continuación se transcribe: "FALLA.:- -PRIMERO: Decla-
ra regular, en cuant.o a la forma, el presente recurso de opo
sición ;- SEGUNDO: Confirma la sentencia recurrida, dic
tada por esta Corte de Apelación en fecha diez y ocho de 
¡hlayo del año en curso, cuyo dispositivo dice así: 'FALLA: 
PRIMERO: Declara regular, en cuanto a la forma, el pre
sente recurso de apelación; SEGUNDO: Pronuncia el de
fecto contra el nombrado José Lorenzo Borrougbs, por no 
haber comparecido a la audiencia a pesar de haber sido re
gularmente citado; TERCERO: Confirma la sentencia con
tra la cual se apela, dictada en fecha once de marzo del a.ño 
en curso por el Juzgado de Primera lnsta.ncia del Distrito 
Judicial de Barahona, cuyo dispositivo es el siguiente: 'FA
LLA: Primero: que debe, rechazar y rechaza, las co.nclu-
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isiones presentadas en audiencia por el abogado l'8J)nND. 

tante del prevenido, por improcedente y mal fundada; Se
gundo: que debe, declarar y declara, que en el caso de la es
pecie procede el conocimiento del fondo en el delito de vio
lación a la Ley 1051, en perjuicio de la menor Emma Ene
roliza, procreada con la señora Gloria Arias de Bororughs 
y puesto a cargo del nombrado JOSE LORENZO BO. 
RROUGHS; Tercero: Reenviar y reenvfa, para una fecha 
que fijará el representante del Ministerio Público ante este 
Tribunal, el conocimiento del fondo del presente asunto; 
y Cuarto: que debe, reservar y reserva, las costas para aer 

falladas conjuntamente con el fondo'; y CUARTO: Conde
na a J oeé Lotemo Borrougha al pago de las costas del p.e
sente recurso; y- TERCERO: Condena a José Lorenzo Bo
roughs al pago de las costa& del presente recuno"; 

Considerando que el recurrente sólo ha expresado, en 
el acta de declaración de 8U recurso, como motivo para in
terponer éste, el "no estar conforme con la sentencia", por 
lo oual es procedente examinar dicho fallo en todos sus as
pectos; 

Considerando que en el examen de la sentencia de prime
ra instancia, que fué confirmada en apelación, se revela que 
el abogado del inculpado presentó entonces el pedimento si
guiente: "que se declare in-ecibible la acción intentada. por 
la señora Gloria Arias contra el señor Lorenzo Borroughs, 
hasta tanto no se dé ejecución a la  decisión de este Tribu
nal de fecha 10 de noviembre de 1948"; que el Procurador 
Fiscal dictaminó en el sentido de que "el Tribunal puede co
nocer del fondo del asunto, sin que esto perjudique en na
da la acción que desea intentar el prevenido, y que, por con
secuencia, se declare a Lorenzo Borroughs, sulpable del de
)ito de violación a la Ley 1051, y se condene a un año de pri
'Sión correccional, dejando el monto de la pensión a la apre
ciación del Juez"; y que el Juzgado de Primera Instancia de 
Barahona, para fallar como lo hizo, se fundó en cinco con
siderandos, de los cuales se e.xpreean, el segundo y el cuar
to, en estos términos: "Considerando: que siendo las dispo-
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siciones de la Ley 1051 de orden público por ser medidas 
protectoras de los menores, este Tribunal no puede abste
nerse de conocer de una violación a dicha ley por los ale
gatos hechos J)or la defensa, Primero: porque en ningú11 
momento se ha aportado en audiencia ni posteriormente, la 
documentación en que apoya la defensa dichos alegatos co
mo hubiera sido el dispositivo de la decisión alegada; y Se
gundo: al _presentar una nueva querella en contra. de Lo
renzo Borroughs la señora Gloria Arias, en fecha 17 de ene
ro del año que discurre, y apoderado este Tribunal correc
cional pa.ra conocer del fondo de la aludida querella, por vio
lación a la Ley 1051, debe conocerse el fondo d,e la misma"; 
"Considerando: gue siendo esta una. forma de retardar in
definidamente el cumplimiento de las prescripciones de la  
Jey 1051, toda véz que e l  demandante en desconocimiento, 
en la especie, el prevenido Lorenzo Borroughs, con abste
nerse en dar curso a didla acción, como efectivamente lo 
ba hecho, conduce con su manera de proceder a desvirtuar 

por compfeto, el sentido de la ley 1051; por cuyas razonea 
preced(! sea conocido el fondo de la aludida querella"; que 
al haberse confirmado $in reservas e íntegramente, en ape
lación, el fallo de _primera insiancia que queda mencionado, 
expresándose además, en !a motivación de la Corte a quat 

�ntre otras c0sas, "que la táctica dilatoria seguida por Jo
sé Lorenzo Borroughs, desde el primer momento conduce a. 
afirmar que su propósito es eludir el cumplimiento de los de
beres de p::tdre que le _u;npone la Ley 1051, ley que, como ya 
se ha dic}lo, ha sido dictada para la protección de los me-
nores" después de-baberse hecho resaltar que el primer juez. 
tuvo como uno de los f undament0$ de su fallo, el de que 
"en ningún momento � a.portó en audiencia, ni posterio1·
mente, la documentación en que apoya el preven.jdo sus ale
gae,iones", con todo lo dicho resultaron adoptados los mo-. 
tivos del primer juez; y 

Considerando que si bien al establecerse la conilició.n 
de padre del niño en cuyo favor se invoquen la& prescripcio
nes de la Ley #1051, es indisnensable para que se pu�a 
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condenar al perseguido, como padre, a pagar la pensión que 
se considere justa y a sufrir la pena qae se le imponga por 
el no cumplimiento de sus obligaciones, en el presente caso 
se trataba, según se consigna en la sentencia atacada, al pe_r. 
seguirse a Borrougbs, de una menor "nacida dentro de su 
matrimonio con Gloria Arias", esto es, protegida pór la 
máxima pater is est, consagrada por el artículo 312 del Có
digo Civil, y que por ello era presentada con una filiación 
legalmente establecida y que sólo podría ser impugnada en 
los casos, en la forma y en los plazos previstos por los ar
tículos 312, 315, 316, 817 y 318 del mismo Código Civil; 
que consecuentemente, aunque el Juez de Primera Instan
cia de Barahona hubiese dictado la disposición de transfe
rimiento que se alega dictó el diez de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y ocho, y aunque ello hubiera tenido 
por motivo expreso el propósito de que se fallara en primer 
término lo procedente sobre la demanda en desconocimien
to de paternidad, ello sólo podría tener el 'Sentido de dar una 
oportunidad al prevenido para presentar su alegada deman
da o para activar el curso de ella, y no el de paralizar inde
finidamente la acción penal prevista en la repetida Ley No. 
1051; que al haber transcurrido cuatro meses desde el ale
gado diez de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho 
hasta el nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y nue
ve. en que se conoció del caso en primera instancia, y más 
de siete meses desde el mismo diez de noviembre hasta el 
veinticuatro de junio de mil novecintos cuarenta y nueve, 
en que se conoció el asunto en el segundo grado de jurisclic
ción, la Corte de Apelación de San Cristóbal. hizo bitm f:n 
fallar como lo hizo, máxime cuando nada impedía al preve-
3'.lido haber presentado o presentar, sin la concesión del pla
zo que solicitaba en la última. parte de sus conclusionc.;, los 
documentos que en los siete meses y medio anteriores no 
bahía presentado; que por último, aunque la señora Crloria 
Arfas hubiese provocado, con su querella la acción pública, 
�u ejercicio corresponde al Ministerio Público, de conformi
dart con los principios generales del derecho y- con los térmi
nos expresos del artículo 11 de la Ley # 1051, por lo cuat 
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Borrougha no tenia fundamento legal para su pedimento 
de "que se declarara irrecibible la acci6n intentada por la 
señora Gloria Arias contra el prevenido, por el supuesto de
lito de violación a la Ley No. 1051", presentando a la Cor

te de San Cristóbal ;  que el Juzgado de Ba.rahona, cuando 
�e vaya a conocer del fondo del �unto, todos los documen
tos que puedan ser útiles a su defens�, ya que dicho Juzga
do, tendrá las facultades que con las restricciones que pro
cedan, le torga el artículo 9 de la Ley # 1051 para la inves
tigación de la paternidad en la materia de qu_e se trata� 

Considerando que al no presentar en lo examinado, vi
cies la �ntencia atacada, y al no reaolverse, tampoco, que 
en ella existan, en otros aspectos, violaciones de la. ley, en 
Ja forma o en el fondo, es procedente el rechazamiento del 
presente recurso; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.- J. To
má� Mejía.- Leoncio Ramos.- Ra.(. Castro Rivera..- Ma
nuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. Gontín, Jue
ces.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1949. 

Senten.ef& impa�da: Corte de Apelación de S&n�, de fecha 2' de 

febrero de 1949. 

Materia: Civil: 

P&tte lnümant;e: Rafael A.  B&rrer& Veg& '1 la. Cerveceri& Nacional Do

minlcana., ó. por A., Abopdo: Ltc. l"l!derlco C. Alva.rez . 

.Parte. intimada: Raf�l Arturo Peralta. A. Abogado: Lic. R. A, Jorge 

Rivas. 

La Suprema Corte de Justicia, despúés de haber deli
berado., y v�os los artículos 141 del Código de Proeedi-

\ . 
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Borroagli.s no tenía fundamento legal para su pedimento 
de "que se declarara :irrecibible la acci6n intentada por la 
señora Gloria Arias contra el prevenido, por el supuesto de
lito de violación a la Ley No. 1051", presentando a la Cor
te de San Cristóbal; que el Juzgado de Barahona, cuando 
se vaya a conocer del fondo del �unto, todós los documen
tos que puedan ser útiles a su defensa, ya que dicho Juzga
do, tendrá las facultades que con las restricciones que pro
cedan, le torga el artículo 9 de la Ley # 1061 para la  inves
tigación de la paternidad en la. materia de que se trata; 

Considerando que al no presentar en lo examinado, vi
cios la sentencia. atacada, y al no r�lverse, tampoco, que 
en ella existan¡ en otros aspectos, violaciones de la ley, en 
Ja forma o en el fondo, es procedente el rechazamiento del 
presente recurso; 

Por tales motivos: R�aza. 

(Firmados): H. Herrera Billini, Presidente.- J. To
má.s Mejía.- Leoncio Ramos.- Ra!. Castro -ruvera.- Ma
nuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín, Jue
ces.'- Eug. A. Alvarez-Secretario General 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1949. 

Seatenela lmpupada: Corte de Apelación de S&ntlago, de fecha. :li de 

febrero de 1949'. 

Materia: Civil: 

parte intlma,i.t.e: Rafael A. Barrer• Vega. '1 �& Oerveceria. Nacional Do

minicana, C. por A., Abogado: Lic. Pederlco c. Alva.rez. 

l'arie intimada: Ra1ael Arturo Péralta. A. Abqgado: Lic. R. A, Jorge 

Rivas. 

La Suprema Corte de Justicia, despúé-s de haber deli
berado, y vilStos los artículos 141 del Código de Proeedi-
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miento Civ.U, 1382, 138� y 1384 del Código Civil, lo. 24 y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sent.encia impugnada consta lo 
siguiente: 8i!QUe en fecha dieciocho de diciembre del año mil 
novecientos cuarenta y siete, Rafael Arturo Peralta A. elll
J)lazó a .Ra.fa:el Barrera Vega y a la Cervecería Nacional Do
minicana, C. por A., por ante la Cá.mara Civil y Comercial 
'del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago, a fin de que los demandados oyeran pedir y ser 

condenados solidariamente, al pago de los siguientes. valo
res a favor del demandante: "Primero: de la eantidad de 
$150.00 m.n. para aplicarse a gastos de reparación del au
tomóvil marca- Chevrolet, placa 1709, segundo semestre· de 
1947; Segundo: de $300.00 m.n. por la desvalorización su
frida por dicho automóvil como .resultancia del choque y la 
misma reparación, que cambia la naturaleza. de la cosa, en 
ese sentido, de manera. visible y ostensible-¡ Tercero: de la 
suma dé doce pesos m.n. ($12.00) por cada dia sin estar 
trabajando el auto�6vil precitado� o sea él lucro cesante 
�omputable· desde diciembre 6 de 1947; Cuarto: al pago de 
los· intereses legales sobre dichos valorei;. y a partir desde 
la fecha de la demanda; y Quinto: aíl pago de las costas del 
procedimiento"; b) que después de ordenar un informatlvo 
y un experticio y de realizados éstos, el tribunal amparado 
de la demanda la resolvió por sentencia de fecha cinco de 
octubre de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo disposfti
vo dice �í: "Falla: Primero: que debe declarar y declara 
que el único responsable en la colisión de los carros placas 
núms. 3951 y 1709 de que se ha hecho referencia, es el s.e
ñor Rafael Barrera Vega; Segundo: que debe declarar y 

declara insuficiente la oferta hecha el veintiocho de abril 
del presente año, por los demandados Rafael Barrera Vega, 
y Cervecería Nacional Dominicana, C. por A., de cien pesos 
oro (RD$100.00) como contribución para resarcir los· per
juicios e>..'l)erimentados por el demandante; Tercero: que 
debe declarar y declara �egular en la forma. y justa en cuan
to al fondo la demanda en re�ación de daños y perjuicios. 
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intentada por el señor Rafael A. Peralta A., en fecha die
ciocho de diciembre del.año mil novecientos cuarenta y sie
�e. por ministerio del Alguacil de la Primera Cámara Penal 
d-e) Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Judicial, 
�eñor Rafael Emilio Pereyra, contra el señor Rafael Barre
ta. Vega. y la. Cervecería Nacional Dominicana, O. per A. ; en 
�onsecuencia, se condena de manera solidaria al expresado 
señor Rafael BarreFa Vega y a la Cervecería Nacional Do
minicana, C. por >.,..., a pagar en provecho del señor Rafael 
A. Peralta A., los siguientes valores: a) la suma de OIEN
TO VEINTE BESOS ORO (RD$120.00) como reparación 
de los desperfectos sufridos por su automóvil; b) la suma 
de CIENTO SETENTIOINCO FESOS ORO (RD$175.00) 
wr la desvalorizaoión sufrida por dicho automóvil, propie
dad del señor Rafael A. Peral ta A., a consecuencia. del im
pacto sufrido; y e) al pago de la suma de CINCO PESOS 
'ORO diarios a partir del día siete de diciembre del año nul 
�ovecientos cuarenta y .siete, hasta la :fecha de la presente 
sentencia, por concept9 9e lucro cesante de dicho automó
vil; Cuarto: que debe condenar 1 condena también de ma
nera .solidaria al señor Rafael Barrera Vega y Cervecería 
Nacional Dominicana, C. por. A., al pago de los intereses le
gales- a partir del dieciocho de diciembre µe mil novecientos 
J!Uarenta y siete, fecha de la demanda principal y hasta eV 
día de la presente sentencia en lo que respecta a las indem
nizaciones. acordadas; y Quinto: que debe condenar y con
dena solidariamente al señor Rafael Bar,rera Vega y Cer
vecería Nacional Dominicana, C. por A, al pago de las cos
tas de la presente. litis, las cual�s ,se declaran distraídas en 
provecho del Lic. R. A. Jorge Rivas, quien.i ha afirmado ha
berlas avanzado en su mayor parte"; c) que Rafael A. Ba
rrera Vega y la Cervecería Nacional Dominicana, C. por A. 
interpusieron recurso de apelación contra la sentencia an
terior en fecha catorce de octubre de inil novecientos cua
renta y ocho; 

Considera�do que la Corte de Apelación de Santiago, 
amparada del recurso de alzada interpuesto por Rafael A. 
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Barrera Vega y la Cervecería Nacional Dominicana, C. por 
A., lo resolvió por la sentencia del veinticuatro de febrero 
de mil novecientos cuarenta y nueve, impugnada ahora en 
casación, que contiene el siguiente dispositivo: "Falla: Pri
mero: que debe declarar y declara, regular y válido en cuan
to a. la forma, el presente recurso de apelación;- Segundo: 
que debe confirmar y confirma la sentencia apelada en sus 
ordinales primero y segundo, en cuanto declara: a) que el 
único responsable en la colisión de los carros placas núme
ros 3951 y 1709, de que se ha hecho referencia en uno de 
los considerandos de esta sentencia, lo es el señor Rafael; 
Barrera Vega; J:>) insuficiente la oferta hecha el veintiocho 
de abril del año mil novecientos cuarenta y ocho, por los 
demandados, intimante en la presente instancia, Rafael 
Barre'!'9 Vega y Cervecería Nacional Dominicana, O. por A., 
para ,·esarcir los perjuicios experimentados por el intima
do, señor Rafael A. Peralta A.; Ter,cero: que debe modifi
<:ar y modifica la expresada sentencia, en el ordinal tercero, 
únicamente en lo relativo al apartado c), en cuanto con
dena a los demandados, intimantes en la presente insum
cia, Rafael Barrera Vega y Cerveeería Nacional Domini
cana, C. por A., al pago solidario de la suma de cinco pesos 
oro dforios, a partir del día siete de diciembre del a-ño mil 
novecientos cuarenta y siete hasta el pronunciamiento de 
la indicada sentencia, dictada en fecha cinco de octubre del 
,tnil novecientos cuarenta y ocho por la Cámara Civil y Co
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
dal de Santiago, por concepto de lucro cesante del automó
vil propiedad del intimado, señor Rafael A. Peralta A., y 

obrando por propia autoridad, debe condena.r y condena a 
los intimantes, solidariamente, al pago de la  suma de cinco 
pesos oro diarios, a partir del día siete de diciembre del año 
mil novecientos cuarenta y siete hasta el lo. de agosto del 
año mil novecientos cuarenta y ocho, por el expresado con
cepto;- Cuarto: que debe condenar y condena a los inti
man tes, al pago de los intereses legales, a titulo de daños y 

perjuicios suplementarios, de la suma que por concepto de 
beneficios diarios producía el automóvil del intimado, des-
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de el día de la demanda. hasta el lo. de agosto del año mil 
�ovecientos cuarenta y ocho;- Quinto: que debe condenar 
y condena, solidariamente, a los intimantes, Rafael Barrera 

Vega y Cerveceria Nacional Dominicana, C. Por A., al pago 

de la.a costas de ambas instancias, distrayéndolas en pro
vecho del licenciado R. A. Jorge Rivas, quien ha afirmado 
haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que Ra.f ael A. BarrerK Vega y la Cerve
cería. Nacional Dominicana. C. por A., fundan su recurso 
de casación en los siguientes medios: "falta de base legal, 
falta de motivos y violación del artículo ciento cuarentiuno 
del código de procedimiento civil y falsa aplicación de los 
artículos un mil trescientos ochentidós, un mil trescientos 
ochentitrés y un mil ·trescientos ochenticuatro del código 
civil"; 

Considerando que los recurrentes alegan. en primer 
!término, ausencia de base legal en la  sentencia impugnada 
iporque ella no examina si hubo falta de parte del señor Ra
fael Arturo Peralta A., capaz de comprometer su responsa
bilidad, y de detennina.r una compensación de faltas, cues
tión ésta que fué objeto de controversia entre las partes y 
de una formulación expresa en las conclusiones de los ape
lantes; que en el desarrollo de este medio los recurrentes 
argumentan que "los jueces del fondo, a pesar del pedimen
� expreso del señor Rafael A. Barrera Vega, guardaron so
bre este punto un silencio absoluto, y por consiguiente, de
jaron la cuestión de la responsabilidad conjunta de los dos 
conductores desprovista de base legal, y en este sentido, 
en cuanto a este aspecto, la sentencia debe ser casada por 
violación del artfculo 141 del código de procedimiento ci
vil"; 

.Considerando que la sentencia impugnada y la del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santia
go, Cámara Civil y Comercial, de fecha cinco de octubre de 
mil novecientos cuarenta y ocho, cuyos motivos adopta la 
decisión impugnada, dan por establecidos los siguientes he
'chos: a) "que en la noche del día seis de diciembre de] año 
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mil novecientos cu:arenta y siete y en la calle 'LPreaideate 
Trujillo" de esta ciudad, en el tramo comprendido entre laa 
calles "Benito Monci6n11 y "30 de Marzo", frente al Pin(ue-
"Duarte", se produjo una colisión entre el carro placa No. 
3951, propiedad de la Cervecería Nacional Dominicana, O. 
por A., manejado por.el señor Rafael Barrera Vega, alto em. 
pleado de dicha compañia, y el carro placa No. 170&, de ser
vicio público, propiedad del señor Rafael A. Peralta A., ma
nejado por este último"; b) que en apelación, el señor Ra
fael Barrera Vega .y la Cervecería Nacional Dominicana, C. 
por A. sostuvieron que la. colisión de automóviles que di6 
origen al litigio fué producida _por errores o faltas conjuntas 
de los conductores de los dos vehículos, y que sólo estaban 
obligados, los apelantes., a pagar la suma de cien pesos, va
lor en que fueron tasadas las reparaciones por el mecánico 
Ramón Ant. Núiiez, o la suma de ciento veinte pesos, en 
que fueron tasadas dichas reparaciones por los peritos de
signados por el juez ; e) que el accidente fué el resultado 
de la, falta "exclusiva del señor Rafael Barrera Vega, pues 
por las declaraciones de los testigos que depusieron en el 
informativo, se constata que la causa del accidente fué mo
tivada por haber irrumpido imprudentemente el señor Ra

fael A. Barrera Vega con su automóvil en la circulación de 
la calle, sin haber tenido la preocupación de fijarse en que 
detrás de los dos. carros que precedian al del señor Peralta, 
venía otro carro"; 

Considerando que. en principio, la Suprema Corte de 
Justicia tiene la facultad de revisar 1a apreciación de los 
jueces del fondo acerca de si los hechos por ellos compro
bados presentan los cara.eteres jurídicos de la falta delic
tuosa; que esa facultad de revisión debe ejercitarse tan só
lo con reladón a los hechos de la causa cuya materialidad 
ha. sido establecida por los jueces del fondo, dentro de su 
poder habitual y mediante los medios de prueba aportados 
al proceso; que, en la especie, la sentencia recU1Tida ha com
probado que el accidente causa de la presente litis se origi
nó exclusivamente por la falta de Rafael Ba�ra Vega, al 
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irrumpir imprudentementé con su automóvil en .Ja circula
ción de la calle sin liaber tenido la precaución de fijar.se 
en qu�· detrás de Jos dos. carros que pr�cedían al del señor 

Pé.ralta, venía otro catro; que la _senténcia impugnada. ha 
decidido pues, que el accidente fué causado por la. falta uni
lateral de Rafael Barrera Vega, y no por la faltá. común 
de ambos conductores; que la Corte a qua n:o comprobó nin
gún hecho capaz de constituir una falta de parte de .Rafael 
A. Peralta A., sino gl!e al CQntrario hizo suya la afirmación 
de hecho rle la sentencia de 1ta. Instancia de que Peralta 
"venía a muy moderada velocidad y dentro de lós lín1ites de 
las leyes y ordenanzas que· reglam'entan la �ireulicióh de ve
hículof'; que siendo estes últimos hechos reconocidos por 
la sentencia impugnada los únicos: gue se refieren a la ac
titud de Rafael A. Peralta A., en e1 momento de la colisión· 
de vehículos, esta Suprema Corte de Justicia.. ejercitando su 
facultad de revisión sobre la calificación de esos heclios 
dada por la Corte a qua se encuentra en contliciones de po
der reconocer que no hubo falta dec parte de la víctima, Ra
fael A. Peraltá A., por lo cual la se)1tencia impugnada no 
tarecé de base legal en este aspecto; 

Considerando que 1os recurrentes areg.an la falta. de, 
base legal en otro aspe.cto, en lo que se refiere a la conde
nación pl'onunciada por la, sentencia. impugnada. a. cargo de
los actuales recurrentes a pagar a Rafael Arturo :Peralt& 
A., la su:ma de ciento setenticinco pesos o-i·o por la desval� 
rización s.'Uf rida por el automóv:iÍ de éste a consecuencia del 
impacto sufrido ; que ante la Corte a qua los apelantes, Ra
fael A. Barrera Vega y la "Cerveceréa Nacional Dominica
\11ª, C. por A." pidieron en sus conclusiones que se recha
zaran las pretensiones del demand.ante Rafael Arturo Pe,. 
ralta A., en lo que respecta a los daños posteri0res al ac
cidente, por tener 'SU causa en faltás exclusivas de dicho 
señor Rafael Arturo Peralta A., y que se liquidaran los da
ños causados de manera directa y necesaria por el acciden-
te; . 1 1 � 

Consider�do que la Corte a qua condenó a los a_pelan-
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tes a pagar la suma de ciento setenticinco pesos Por desva
lorización del vehículo y se funda para· ello en el informe 
pericial en el cual declaran lo!w peritos lo siguiente: "Des
perfectos ocasionados debido al tiempo que ha. permaneci
do estacionado el vehículo: estando inservible la batería, 
descomposición de los frenos, bomba de gasolina, bujfas, 
motor, gomas, etc., con un valor de $250,00 incluyendo la 
desvalorización del vehfculo como consecuencia del impacto 
y los daños recibidos"; que como se advierte por el trans
crito párrafo, los peritos englobaron en una suma total la 
desvalorización del vehículo por el impacto y los desperf ec
'tos ocasionados a causa del estacionamiento de dicho ve
hfoulo, esto es, los daños ocurridos con posterioridad al ac
cidente; que no habiendo establecido la sentencia impugna
da una discriminación entre ambos elementos, los daños 
sufridos Por efecto inmediato y directo del accidente y los 
que resultaron a consecuencia de la inactividad del vehícu
lo; y no habiendo establecido, tamPoCO, que estos últimos 
daños eran una consecuencia de la falta cometida por Ra
fael Barrera Vega, o al contrario derivaban de la propia 
falta de Peralta, como alegaban los apelantes, la Suprema 
Corte de Justicia se encuentra en la imposibilidad de deci
dir si el artículo 1883 del código civil ha sido correctamen
'te aplicado en lo que se refiere a la mencionada condena
ción a la suma de $175.00; por lo cual la sentencia impug
nada adolece del vicio de falta de base legal en este punto; 

Considerando que, finalmente, se alega en el presente 
recurso 1a violación de los artículos 141 del código de pro
lcedimiento civil y 1882, 1888 y 1884 del código civil ; que 
.'como estos medios están enderezados a criticar la decisión 
impugnada en aquella parte de su dispoaitivo por la cual se 
acordó a Rafael Arturo Peralta A., una indemnización a car
go de los actuales recurrentes como compensación del lu
cro cesante, procede examinar, en primer término, la ale
gada falta de motivos, por ser ésta un medio de forma ; 

Considerando que en el desarrollo del medio en que se 
invoca la violación del articulo 141 del código de procedí-
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miento civil, los recurrente argumentan que ex:iste una con
tradicción de motivos en la sentencia impugnada equiva
lente a una ausencia de motivación; que el estudio de esa 
sentencia, en efecto, revela que el noveno considerando de 
ella establece qae el culpable de una colisión de dos vehícu
los está obligado a pagar a la víctima el perjuicio que le' 
ocasiona -la inmovilización de su vehiculo desde el día del ac
cidente hasta aquel en que los daños hayan sido compro� 
dos y pagados; contrariando asi la tesis sustentada por loS1 
apelantes, quienes sostenían que ellos no estaban obligad� 
a pagar sino la inmovilización del vehículo durante- el tiem
po requerido para repararlo; que, en su décimo consideran
do la decisión impugnada da un cambio de frente y adopta 
pura y simplem,ente la tesis de los apelantes, cuan
do dice: "que por el contrario, el intimado está ent 

falta, y por consiguiente no -puede reclamai- los be
neficios que su automóvil ha dejado de producir, cuando la 
causa de los mismos le sea imputa.ble a su negligencia o al 
abandono de la cosa que ha sufrido el daño; que, en el ca
so de la especie, desde el día veintiuno d� julio del año mili 
novecientos cuarenta y ocho, que los peritos designados 
constataron los daños .sufridos pQr su automóvil a conse
cuencia del choque y opinaron que las reparaciones de los 
mismos podrían hacerse en un plazo de diez a doce días, en 
esa fecha, por haber estado presente en dicho examen, es
taba en la obHgación de hacer en el plazo señalado dichas 
reparaciones, y hacer cesar asi la causa que impedía que 
su automóvil produjera diariamente los beneficios: � 
tumbrados; que, no habiéndolo hecho, los daños sufridos 
Por su automóvil durante el tiempo que estuvo guardado en 
su garage, y los beneficios que por tal motivo ha dejado de 
percfüir, son el resultado de su propia falta, y no pueden, 
por consiguiente, serle imputados a los intimantes"; 

Considerando que la confrontación de los considerandos 
noveno y décimo de la sentencia impugnada pone de mani
fiesto una contradicción completa, pues en tanto que en el 
noveno se :reconoce a la víctima el derecho de hacerse pa-
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gar las consecuencias de la inmovilización basta que el cul
pable haya pagado el valor de los daños, el décimo conside
rando obliga a la víctima a Limitar esa indemnización hasta 
el día en que los desperfectos son comprobados y se fija el 
tiempo necesario para la reparación; 

Considerando que, en las condiciones expresadas, la 
contradicción de motivods en la sentencia. impugnada de
termina una ausencia o insuficiencia de motivación, que 
conduce a su casación ; 

Por tales motivos: Casa parcialmente. 

(Firmados) : H. Henera Billini, Presidente.- J. To
más .Mejía.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- MI. 
M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín, Jueces.
Eug. A. AJvarez-Secreta1·io General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1949. 

Materia: disciplinarla. 

La Su_prema Corte de Justicia, después de haber deli
bei·ado, y vistos los artículos 6, apartado 12, inciso c), de 
la Constitución ; 5 de la Ley del Notariado; 138 de la Ley 
de Organización Judicial; 1 y 3 de la Ley No. 637, del 12 
de diciembre de 1941, y 130 del Código de Procedimiento 
Civil; 

Considerando que de confo1·miclad con el articulo 5 de 
Ja Ley del Notariado, "los notarios serán juzgados discipli
nariamente por la Suprema Corte de Justicia co;nstituída en 
Cámara Disciplinaria. pudiendo apliéar como penas, multas 
que no excedan de cien pesos, y suspensión temporal que 
o:io pase de un año, y la destitución según la gravedad del 
caso"; 

Considerando, que al teno1· del articulo 138 de la Ley 
de Organización Judicial "el objeto de la disciplina judicial 
es sa-ncionar el respeto a la� leyes, la observación de una 
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gar las consecuencias de la inmovilización hasta que el cul
pable haya pagado el valor de los daños, el décimo conside

rando obliga a la víctima a limitar esa indemnización hasta 
el día en que los de!)perfectos son comprobados y se fifa el 
tiempo necesario para la reparación; 

Considerando que, en las condiciones expresadas, la 
contradicción de motivods en la sentencia. impugnada de
termina una ausencia o insuficiencia de motivación, que 
conduce a su casación ; 

Por tales motivo$: Casa parcialmente. 

(Firmados): H. Herrera Billini, Presidente.- J. To
más Mejía.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Ml. 

M. Guerrero.- Juan A. More!.- Juan M. Contín, Jueces.
Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

D.E FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1949. 

Materia: d�ipllnaria.. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
bet·ado, y vistos los artículOSt 6, apartado 12, inciso· c), de 
la Constitución; 5 de la Ley del Notaria.do; 138 de la Ley 
de Organización Judicial; 1 y 3 de la Ley No. 637, del 12 

de diciembre de 1941, y 130 del Código de Procedimiento 
Civil; 

Considerando que de conformidad con el artículo 5 de 
la Ley del Notariado, "los notarios. serán juzgados discipli
nariamente por la Su)?rema Corte de Justicia constituida en 
Cámara. Disciplinaria, pudiendo aplicar como penas, multas 
que no excedan de cien pesos, y suspensión temporal que 
tio pase de un año, y la destitución según la gravedad del 
caso"; 

Considerando. que al tenor del artlculo 138 de la Ley 

de Organización Judicial "el objeto de la disciplina judicial 
es sancionar el respeto a las leyes, la observación de una 
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buena conducta y al cumplimiento de los deberes oficiales, 
P0?' parte de los emplea.dos¡ y funcionario& y empleados ju
diciales, los abogados, y los oficiale3 públicos sometidos a 
la vigilancia de ta autoridad judicialn ; 

Considerando que, según resulta de la exposición trans
crita anteriormente presentada. por el Ayudante del Procu
rador General de la República en la a1nliencia de la causa, 
los hechos de que en -definitiva ha sido apoderada la  Supre
ma Corte de ,'Justicia a cargo del notario Angel Salvador 
Ganó Pelletier, son los siguientes: "a) e l  haber cobrado a la 
señora Herminia Mateo la suma de $40.00 para Ja. instru
mentación de un acto de venta: que figura por un -precio de 
$100.00, acto que no esfaba sujeto a la formalidad de la 
transcripción, esto· es, haber cobrado como honorari(:)s SiJ
'mas en exceso a las que figuran en la Tarifa; b) haber re
cibido del se.flor Manuel Aquino Paniagua la suma de $24..00 
para la instrumentación y transcripción de .un acto de ven-
1ta, sin haber llevado a cabo dicha transcripción, habiendo 
expedido c.opia del acto sin dicha formalidad"; 

Considerando, en cuanto al primer :tiecho: que el nota-
1·io sometido reconoce que en fecha diecisiete de junio· de 
rmil novecientos cuarenta. y nueve instrumntó una acta au
téntica Por medie de la cual las señora.s Ana María Mateo 
Santana y Es-tervina Mateo, en ·su. calidad de sueesoras dell 

finado Santiago Mateo (a) Prieto Lucas, vendieron por la 
suma de cien ,pesos a la señora Herminia Mateo, 50 tareas 
lde terreno a tomar eñ la parcela No. 101, del Dfatrito Ca
tastral No. ·2 de la Común de San Juan de la Maguana y 
alega en su defensa que los cuarenta pesos que cobró lo 
:fue.ron tanto por sus honorarios notariales¡ como J><lt: sus 
servicios, de abogado, explicando, qu.e la parcela de donde 
se iba a tomar el terreno estaba registrada en la Oficina 
dél Regist'I'ador de Títulos de San Cristóbal a nompre de� 
fenecido Santiago M.ateo y que era ·preciso pa.ra que se hi
ciera el traspaso á nombre de la compradora que pre.,ria-- ' 
mente se hiciera la declaración de herederos ante el Tribu-
nal Superior de Tierras, y que él se había comprometido a 
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realizar esas gestiones, aparte de otras más que rea1iz6 ea. 
relación con Ja venta que se hizo 1>0r la suma que habfa reci
bido, y que si no lo había hecho fué porque cuando solicitó 
1a copia del acta de venta que le había entregado a la com

pradora, éata se negó a facilitársela; 

Considerando, que por la declaración de Ju testigos 
Estervina Mateo y Ana Maria Mateo de Santana se com
prueba que efectivamente existió una dificultad entre ellas 
y Herminia Mateo, consistente en que mientras ésta ale
gaba que durante la vida de Santiago Mateo ella le entregó 
una yunta de bueyes a cambio de 50 tareas de terreno, Ju 
primeras se negaban a reconocer este convenio después de 
Ja muerte de su padre, y qu� asimismo, el Lic. Can6 Pelle
tier intervino frente a ellas para que se arreglara el dife
rendo, el cual culminó con l a  redacción del acta de venta 
ya mencionada; que, en vista de la realización de esas ges
tiones y de � obligación que ha asumido el Lic. Canó Pe
lletier de hacer como abogado las gestiones profesionales 
procedentes para entregarle a la compradora el certificado 
de título que le corresponde, obligación a. la que él nunca 
tse ha negado, preciso es, admitir que el valor cobrado por 
el notario sometido está ligado en el � al pago de otros 
servicios profesionales como abogado, y que, en esas cir
cunstancias, no puede eer considerado como ilegal el valor 
que ha cobrado por encima. de la liquidación que arroja la 
tarifa notarial por concepto del acta de venta; que, en con
secuencia, no existiendo en esta actuación del notario un 
hecho fücito y no teniendo ese hecho, por otra parte, un 
carácter atentatorio a la institución notarial, como lo hu
bier,i tenido si se hubiese puesto de manifiesto un interés 
incompatible entre sus funciones de notario y el ejercicio 
de su profesión de abogado, procede descargar a dicho no
tario de la falta disciplinaria que se le imputa en el presen
te caso; 

Considerando, en cuanto al segundo hecho: que en eate 
caso el notario Canó P-elletier alega que si él no cumplió 
con la formalidad de transcribir la. copia del acta de la ven-
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ta de un solar que instrumentó, en fecha. diez de octubre 
de mil novecientos cuarenta y nueve, en favor de Manuel 
Aquino y Paniagua, fué debido a que su cliente solamente 
Je entregó $10.00 del valor convenido por sus honorarios 
notariales; pero que, contrariamente a lo afirmado por el 
notario Ganó Pelletier, el señor Paniagua, en su calidad de 
testigo de la causa, ha declarado que le entregó a dicho 
notario personalmente la. suma de $22.50, que fué el valor 
convenido para la confección del acta; 

Considerando, que la Ley No. 687, del 12 de diciembre 
de 1941, al declarar de utilidad pública la transcripción obli
gatoria de los actos entre vivoo traslativos de propiedad 
inmobiliaria ha áispuesto que .. la. formalidad de la trans
cripción debetá gestionarse por los notarios cuando se trate 
de actos instruml?ntados por dichos funcionarios" y ha es
tablecido un recargo en la percepción de los derechos fis
cá.les cuando la transcripción no se hace en el plazo. fija
llo por la ley; 

Considerando, que la circunstancia de que la ley esta,.. 
blezca en el caso un recargo de los derechos fiscales, no im
pide que se pueda perseguir disciplinariamente al notario 
negligente o descuidado en el cumplimiento de su deber, 
puesto que la acción disciplinaria, por su carácter eminen
tamente moralizador, es independiente de cualquiera otra 
sanción legal a que esté sujeto el hcho; 

Considerando, que en la especie el notario Canó Pe
llletier ha violado la ley al entregar al comprador la copia 
del acta de venta sin realizar la f onnalidad de la transcriP
lción; que, esta violación de la ley constituye evidentemente 
,una falta disciplinaria que la Suprema Corte de Justicia es
ltima que debe ser sancionada con la imposición de una mul-
ta; 

Por tales motivos, declara que el notario público de la 
común de San Juan de la Maguana., Lic. Angel Salvador 
Canó Pelletier, cometió una falta disciplinaria en el ejer
cicio de sus funciones, y, en consecuencia, lo condena a la 

pena de veinticinco pesos de multa y al pago de las costas. 
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·(Firmados): H. Herrera Billini, Presidente.- J. To. 
más Mejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Castro Rivera.- ManueJ M. Guerrero.- Juan A. M.orel.
Juan M. Contfn, Jueces..- Eug. A. Alvarez, Secretario Ge-
neral. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICl·A 

DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 1949. 

Sentencia llJlpapada: Tribunal SUperior de Tierras, de fecha 28 de abril 
1948 .. 

Materia: OlVil: 

tParte lnúman&e: Bruno Mercedes, msteban Lara Ramfres y Oomparies. 
Abopdo: E. R. Roque RoDWl. 

Parte lnUmada: Carmen Maria. Leger, viuda Barinaa, Abogado: Pedro 
Julio Báez K. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli,. 
berado, y vist<>s los articulo!if 4, 84, 86, 132, 133 y 134 de la 
Ley de Registro de Tierras; 1715, 2230, 2231, 2236 y 2288 
del Código Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil; 
lo., 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada, com
pletada en sus menciones por la de jurisdicción original que 
aquella reforma en algunOSI puntos y confirma en su mayor 
parte, consta lo que sigue: A), que en. los procedimientos 
de mensura catastral y de saneamiento y adjudicación de 
la Parcela Número Cuatro (4) del Distrito Catastral Nú

mero Cuatro (4) de la común de San Cristóbal, de Ja Provin
cia de Trujillo, Sitio de Hatillo, Lugar de Los Algarrobos, 
intervino, en fecha treinta de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y cinco, una sentencia del Juez de Jurisdiceón 
Original Licenciado Simón A. Campos, que, en la Porción A 
de la parcela de gue se trata, rechazaba las reclamaciones 
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(Firmados): H. Herrera Billini, Preaidente.- J. To. 

más Mejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.
Juan M. Contín, Jueces.- Eug. A. Alvarez, Secretario Ge-
neral. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICl'.A 
DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 1949. 

Selltenc:la IJDpll(ll&da: Tribunal SUpertor de Tlerras, de fecha 28 de abril 
1948 .. 

Materia: Civil: 

iPaJ1e lntiman&e: Bruno Mercedes, Esteban Lara Rulfrez y Compartes. 
Abogado: E'. R. Roque Romin. 

Parte intimada: Carmen Mari& Leger, viuda Barlnas, Abogado: ,Pedro 
Julio Báez K. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artfculos 4, 84, 86, 132, 133 y 134 de la 
Ley de Registro de Tierras ; 1715, 2230, 2231, 2236 y 2288 

del Código Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil; 
lo., 24 y 71 de la Ley sobre Procedtmiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada, com
pletada en sus menciones por la de jurisdicción original que 
aquella reforma en algunOSI puntos y confirma en su mayor 
parte, consta lo que sigue: A), que en lo.s procedimientos 
de mensura catastral y de saneamiento y adjudicación de 
Ja Parcela Número Cuatro (4) del Distrito Catastral Nú
mero Cuatro (") de la común de San Cristóbal, de la Provin

cia de Trujillo, Sitio de Hatillo, Lugar de Los Algarrobos, 
intervino, en fecha treinta de- noviembre de mil novecien
tos cuarenta y cinco, una sentencia del Juez de Jurisdiccón 
Original Licenciado Simón A. Campos, que, en la Porción A 
de la parcela de que se trata, rechazaba 18'8 reclamaciones 
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de Bruno Mercedes y sus hijos Ricardo Mercedes, Francis
co Mercedes, Porfirio Mercedes y Ramón Mercedes; las de 
Manuel de los Santos, José Delfín Tamares, Justo Martínez 
Mercedes y Esteban Lara Martínez, y reconocía )a propie
dad de varios reclamantes sobre algunas mejoras; en la 
Porción B de la misma parcela, así como en las Porciones C 
y D, rechazaba varias reclamaciones y reconocía los dere
chos de algunos reclamantes sobre ciertas mejoras; orde
naba "el registro del derecho da título de propiedad, de las 
indicadas Porciones A, B. y C". excluyendo las mejoras ad
judicadas a otras personas, en favor de la señora Carmen 
María Leger, Viuda Harinas, y orde1laba, también el "re
gistro del derecho de titulo de propiedad" de la Porción D, 
con todas sus mejoras, en favor del señor Luis Armando 
Asencio; B), que coñtra esta decisión interpusieron recurso 
de alzada: "a) el Lic. E. R. Roques Román, en nombre y 

representación de los señores Manuel Arias, Miguel Arias, 
Benjamín Asencio, Ricardo Mercedei:;, Rufino Mercedes, 
Cristóbal Mercedes, Gregorio Asencio, Juan Bautista Asen
cio, Pedro A!Sencio, Pulinario Asencio, Raymundo Asencio 
Mota, Norberto Mercedes, Manuel de los Santos, Juan Isa
bel Asencio, Apolinar Arias Pérez, Francisco Arias, Apoli
nar Perdomo, Damián Mercedes Rosario, Andrés Asencio 
Ozuna, Francisco Javier, Francisco Mercedes, Hipólito Mar
tínez Asencio, Porfirio Mercedes, Juanico Mercedes, Ramón 
Mercedes, Justiniano 1',1artíne�, José Delfín Tamarez, San
tiago Suero, Esteban Lara Ramírez, Olimpia Rosario Mer
cedes, Victo1fano Asencio, Cristino Asencio, Paulina Asen
cio, Anselmo Asencio, Juan Brea, Bruno Mercedes, Fabián 
Asencio R.-0-sario, Justo Mnldonado, ·Miguel Peguero (a) 
Cl'�ucho, Primitivo Lara, l3one de los Santos, Juan Asencio, 
Andrés Maria Asencio, Fernando Asencio y Alberto Mer
cedes; y b) el Lic. Enrique Sánchez González, en represen
tación de las Sucesiones de Manuel Maria PueUo Perdomo y 

Joaquín Antonio Puello Perdomo"; C) que en fecha doce de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y seis, el Tribunal 
Superior de Tierras dictó, sobre el recurso que acaba de 
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ser indicado, una decisión eón este dispositivo: "lo.- Que 
debe acoger como al efecto acoge, en cuanto a la forma, 
las apelaciones interpuestas en fechas 8 de diciembre de 
1945 por el Lic. E. R. Roques Román, a nombre y represen
'tación de los señores: Manuel Aria-s, Miguel Arias, Benja. 
mín Asencio. Ricardo Mercedes y compartes; U de diciem
bre de 1945, por el Lic. Enrique Sánchez González, a nom
bre y representación de los Sucesores de Manuel María Pue
llo Perdomo y Jaquin Antonio Puello Perdomo, y 28 de di
ciembre de 1945, por el Lic. E. R. Roques Román, a nom
bre y re_presentaci611 de los señores: Primitivo Lara, Bone 
de los Santos, Juan Asencio, Andrés María Asencio, Fer
nando Asencio y Alberto Mercedes;- 2o.-Que debe revo
car, como al efecto revoca, la Decisión No. 1 de jurisdic
ción original, de fecha 30 de noviembre de 1945, en rela
ción con la Parcela No. 4 del Distrito Catastral No. 4 de la 
Común de San Cristóbal, Sitio de 'Hatillo', Lugar de ''Los 
Algarrobos", Provincia Trujillo; y 3o.-Que debe ordenar 
y al efecto ordena, la celebración de un nuevo juicio en r� 
]ación con la referida Parcela No. 4 y designa para ello al 
Juez Lic. José Ma-nuel Machado G., a quien deJ)erá serle co
mm}icada la presente Decisión"; D), que el nuevo Juez de 
Jurisdicción Original comisionado, conoció del asunto en au
diencias de fechas veinte y veinticuatro de enero de mil no
vecientos cuarenta y siete, en Ja casa del Alcalde Pedáneo 
de la sección de Hatillo, de la común de San Cristóbal, y fa
lló el veintiuno de marzo del mismo año, confirmando, en 
cuanto a la Porción D, lo decidido por el primer Ju�z; y en 
cuanto a las Porciones A, B y C, rechazó las pretensiones de 
tma gran parte de los i·eclamantes; ordenó el registro de de
rechos de prppiedad a favor de Carmen Maria Leger, Viuda 
Harinas, y varias personas más y reconoció ·en favor de 
otras el derecho de: propiedad sobre ciertas mejoras; E), 
que contra esta nueva decisión apelaron "el Lic. Eurípedes 
Rafael Roques Román, a nombre y representación de los 
señores José Delfín Tamar�. Esteban Lara Ramirez, J us
to Martínez Mercedes, Bruno Mercedes y compartes; 16 de 
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abril del 1947, por el Lic. J. R. Roques Martfnez, a nombre 
y representación de los Sucesores de Juaquín Antonio 
Puello Perdomo y Sucesores de Manuel María Fuello Per
domo; 18 de abril del 1947, por el Lic. Pedro Julio Báez K., 
a nombre y representación de la señora Carmen Leger Vda. 
Barinas; y 19 de abril del 1947, por la señora Carmen Leger 
V da. Barina.s"; F), que el Tribunal Superior de Tierras co
noció del asunto en audiencia del dieciocho de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y siete, en la cual el Licencia
do E. R. Roques Román. pidió, en nombre de sus diversos 
representados, que se adjudicase a éstos los derechos quf: 
reclamaban; el Licenciado Pedro Julio Bá� K., pidió, en 
representación de Carmen María Leger, Viuda Barinas, se 
confirmara la señtencia del nuevo juicio, en cuanto babia 
ella estatuido en contra de ]as pretensiones de los otros re
clamantes; el señor José Antonio Pu ello "declaró represen
tar a los Sucesores de Joaquín Antonio Fuello, expresando 
que no están conformes con la sentencia apelada porque 
existe un testamento y dicha sentencia no está de acuerdo 
con ese testamento''; que "la reclamación la hacía también 
a nombre de los Sucesores de Manuel María. Fuello Perdo
mo" y pidió que se acogiera "la reclamación que- formula
ron en jurisdicción original"; y en la misma audiencia., el 
Licenciado Pedro Julio Báez K., en nombre de su represen
tada Carmen María Leger V da. Barinas, como apelante, 
presentó estas conclusiones: "De modo que, Honorables 
Magistrados, por las .razones que hemos aducido en la pre
sente exposición, por las pruebas y razones que justifica
mos y expusimos ante el Juez de Jurisdicción Original y 
por las que vamos a exponer en un escrito que presentare
nios en el plazo que os plazca concedernos, muy respetuosa
mente, la señora Carmen Maria Leger Vda. Barina, por an
te este Honorable Tribunal Superior de Tierras, concluye pi
diendo que revoq_uéis parcialmente la Decisión apelada, en 
Jo relativo a Jas porciones adjudicadas a José M.aldonado, 
Blasina o Balbina Maldonado, Bonifacio Santos Maldonado 
(a) Bone, Manuel de los Santos, Juan Brea, Primitivo Lara 
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Ramfrez, Feo. Santos Florentino y demás adjudicatarios en 
las porciones "A" y "B", los cuales son contrari'os a la recla
mación Por ella formulada sobre la totalidad de ambas Por
ciones, de estas 3 porciones; y hacemos constar que en cuan
to a la Porción "D", la porción que le fué adjudicada dentro 
de esta Porción al Sr. Luis Armando Asencio, no está en con
.tradicción con la reclamación de la señora Carmen María 
Leger Vda. Barinas, puesto que precisamente esta porción 
"D" fué adquirida por este reclamante por venta que le hi
zo la misma señora Leger. De modo que hacemos esta ape
lación, es decir, que nuestra apelación no afecta la porción 
"D", sino en que, o mejor dicho, que nuestra apelación se 
refiere a las Porciones "A" y "B" y "C" respecto de aquellas 
porciones que fueron adjudicadas a otras personas en di
chas porciones. Que nos concedáis un plazo para contestar 
el escrito que produzcan los apelantes,/contrarios a la seño
ra Carmen Maria Leger V da. Harinas, asi como también 
para producir los medios y razones en que funda�os nues
tro recurso de apelación"; G), que después de varias répli
cas, el Tribunal Superior de Tierras concedió treinta días 
de plazo al Licenciado Roques Román para "enviar un es
crito a nombre de sus diversos representados" e "igual pla
zo al Lic. Báez K., para contestarle", plazos que luego fue-
1·on prorrogados; H), que el quince de marzo de mil nove
cientos cuarenta y ocho, depositó en secretaria el escrito 
que se le babia autorizado a presentar, el cual tenia las 
conclusiones siguientes: "Por todas esas razones, por las 
más valiosas que en mérito a la Justicia os plazca suplir, 
los apelantes señores José Delfin Tamares, steban Lara 
Ra.mírez y Justo Martínez Mercedes, cuyas generales de 
Ley cosntan en el expediente, atifican sus conclusiones 
en cuanto a las porciones por ellos poseídas dentro de la 
porción A de la a.ludida parcela, y en consecuencia os pi
den muy respetuosamente les sean adjudicadas por pres
cripción :- Los señores Bruno Mercedes y sus hijos. Ricar
do, Porfirio, Francisco, Juanico, Cristóbal, Ramón, Rufino 
y Mana Mercedes, igualmente ratifican sus conclusiones, y 



os piden les sean adjudicadaa las eeieeiemu tanaa • o 
menos por ellos reclamadas dentro de la porción A de )a alu. 
dida parcela, por prescripción ;- El señor Franciaeo Arias, 
por su parte os pide tengáis a bien adjudicarle la porción 
por él reclamada como causahabiente del finado Juan Arias 
dentro de la porción B. de la aludida parcela;- Olimpia 
Rosario ratifica sus conclusiones y os pide tengáis a bien 
adjudicai:le la porción por ella posefda, por reunir su pose
sión los caracteres requeridos para prescribir; el señor Luis 
Heredia Santos os solicita tengáis a bien adjudicarle la 
porción por él reclamada� por ha berta comprado al 
finado Juan Arias y reunir las condiciones prescritas 
por la Ley para prescribir; Andrés y Gregorio Asen
cio, igualmente, al ratificar sus conclusiones piden muy 
respetuosamenf¡t! Je sean adjudicadas las porciones por ellos 
reclamadas, por haber prescrito las mismas en su favor; 
y los señores Victoriano Asencio, Pedro Asencio, Raimun
do Asencio Mota, Cristina Asencia, Juan Isabel Asencio, 
Benjamín Asencio, Andrés Asencio, Fennina Asencio, An
selmo Asencio, Paulina Asencio, Maria Severa Asencio y 
Juan Mota Solano, al ratificar susi conclusiones os piden muy 
respetuosamente tengáis a bien adjudicarles por prescrip.. 
ción la totalidad de la porción C y parte de la porción B por 
ellos reclamadas por haber prescrito en su favor dichas 
porciones; -SEGUNDO: Los señores Justiniano Marti
nez, Miguel Martinez Asencio, Francisco Javier, Hip6lito 
Martinez Asencio, Justo Tamares Marcalle y Andrés Asen
cio, os piden muy respetuosamente, tengáis a bien admi
tirlos como intervinientes, y en consecuencia ordenar por 
vuestra sentencia, en lo que a ellos respecta, cuyos dere
�hos no coliden con las reclamaciones de los demás recla
mantes: a) La celebración de una audiencia con el fin de 
probar por medio de testigos los derechos que le asisten 
para prescribir en su favor las porciones por ellos poseídas, 
y b) que en caso de que consderéis necesaria que la recla
mación antes mencionada deba recorrer los dos grados de 
jurisdicción, ordenéis un nuevo juicio en lo que respecta 
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única y exclusivamente a los derechos por ellos reclama.
dos"; 1) que el Licenciado Pedro Julio Báez K., no hizo uso 
del plazo que se le concedió para contestar al Lic. Roques 
Román¡ , 

' 
Considerando que, en fecha veintiseis de abril de mil 

novecientos cuarenta, y ocho, el Tribunal Superior de Tie
rras pronunció su Decisión �úmero Veintitré�, que consti
tuye la sentencia impugnada ahora. en casación, cuyo dis
positivo s'e transcribe a continuación: "FALLA:- io.-Se 
acogen, por ser justas y bien fundadas, las apelaciones in
terpuestas por los señores José Delfín Tamares y Justo 
Martínez Mercedes;- 2o.- Se rechazan, por falta de fun
damento, las siguientes apelaciones: la  ipterpu��ta por el 
Lic. Pedro Julio Báez K., en fecha 18 de abril del .1947, a 
nombre de la señora Carmen Leger Vda. Barinas; la inter
puesta por dicha señora en iecha .19 de ios mismos mes y 

año; la interpuesta por el Lic. J. R. Roques Martín�, a 
nombre de los Sucesores de Joaquín. Antoni.o y Manuel Ma
ría Fuello Perdomo, en fecha 16 de abril 9e 1947; y la in
terpuesta por el Lic. E. R. If,ogues Román, en fecha 8 del 
mismo mes y año, a nombre de los señores Esteban Lara 
Ramírez, Bruno Mercedes, Ricardo Mercedes, Porfirio Mer
cedes, Francisc.o Mercedes, J uanieo Mercedes, Cristóbal 
Mercedes, Ramón Mercedes, Primitivo Laxa Raroírez, Fran
cisco Arias hijo, Victoriano o Victorino Asencio, Fabián 
Ai;iencio, Andrés Asencio, Gregorio Aseneio, José· Isabel 
Asencio, Heredto Santos, Qllmpia Rosario, Alberto o Nor
berto Mercedes, Gregorio, Juan Bautista y Juan Hilarlo 
Asencio ;- 3o.-Se c.0nfirma, con la única mooificación re
sultante de �o indicado en el ordinal lo. de este dispositivo, 
la Decis-ión No. 1 de jurisdicción original, de fe�ha 21 de 
marzo del 1947, cuyo dispositivo se leerá así:- EN LA 
P ARéELA NUMERO 4, PORCION "A": a) Se rechaza., 
por improcedente y mal fundada, la reela,nación formulada 
por el señor Bruno Mercedes, dominicano, may:or de edad, 
viudo de Wenceslá ·de l9s Santos, agricultor; y por sus hi
jos: Ricardo Mercedes, dominicano, mayor de edad, casa-
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do con Mariquita Arias, agricultor ; Francisco Mercedes, 
dominicano, mayor de edad, casado con Virginia Arias, agri. 
cultor, domiciliado y residente en San Rafael de Bobó, co
mún de San Cristóbal, Provincia Trujillo; Porfirio Merce
des, Juanico Mercedes, Cristóbal Mercedes y Ramón Mer
cedes, de generales ignoradas, tendientes a que se les ad
judique, en, propiedad dentro de esta Porción 600 tareas de 
terreno;- b) Se rechaza, por improcedente y mal fllndada, 
la reclamación formulada por el señor Esteban Lara Ra
µifrez (a) Tolo, tendiente a que se le adjudique, en propie
dad, la porción de terreno que ocupa dentro de la referida 
porción "A";- c) Se reconoce que Jas mejoras reclamadas 
por los señores Bruno Mercedes y su� hijos ; Ricardo Mer
cedes, Cristóbal- Mercedes, Francisco Mercedes; Porfirio 
Mercedes, J uanico Mercedes y Ramón Mercedes ; todos do
miciliados y res·identes en la Sección de Rafael de Bobó, 
Común de San Cristóbal, Provincia Trujillo, han sido fo
mentadas por dichos señores de mala fé, pór tanto, quedan 
regidas por las disposiciones de la primera parte del artícu
lo 555 del Código Civil ;- d) Se reconoce que las mejoras 
reclamadas por los señores Manuel Mateo Medina, casado 
con AJtagracia Pérez ; Javier Mateo, soltero; Manuel Vicen
te Nipa, dominicano, mayor de edad ; Santiago Suero, casa
do, Juan Suero, Catalina Pérez, dominicana ; Encarnación de 
los Santos, soltera y Esteban Lara Ramir&L (a) Tolo, to
dos dominicanos, mayores de edad, agricultores, domiciliados 
y residentes en la Sección de San Rafael de Bobó, Común; 
d� San Cristóbal, Provincia Trujillo, han sido fomentadas 
de buena. fé por dichos señores, y, por tanto, quedan regi
das por las disposiciones de la última parte del artículo 555 
del Código Civil ;- e) Se ordená el registro del derecho de 
propiedad de esta porción "A" y sus mejoras, en comuni
dad y en Ja siguiente forma :-lo.-Una extensión super
ficial de terreno, con más o menos 60 tareas, equivalentes 
a 3 hectáreas, 77 áreas, 32 centiáre�s. en favor de los seño
res José 1\faldonado, dominicano, casado, agricultor, domici-
1iado y residente en San Rafael de Bobó, ·san Cristóbal ; y 
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Blasina o Balbina Maldonado, de generales ignoradas, con 
todas sus mejoras;- 2o.-Una extensión superficial de te

rreno con 150 tareas, equivalentes a 9 hectáreas, 43 áreas, 
30 centiáreas, en favor del sefior Bonifacio Santos Maldo
nado (a) Bone, dominicano, mayor de edad, soltero, domi
ciliado y residente en San Rafael, San Cristóbal ;- So.
Una extensión superficial de terreno con más o menos 120 

tareas, equivalentes a 7 Hs. 54 a., 64 ca. en favor del se
ñor Manuel de los Santos. dominicano, mayor de edad, ca- ' 
sado, domiciliado y residente en San Rafael, San Cristóbal, 
con sus mejoras ;- 4.a.-Una extensión superficial de terre
no con más o menos 90 tareas, equivalentes a 5 Hs. 65 a. 

98cas. y ,sus mejoras, en favor del señor Juan Brea, domi
nicano, agricultor, domiciliado y residente en Hatillo, San 
Cristóbal ;- 5o.- Una extensión superficial de terr.eno con 
más o menos 25 tareas, equivalentes a 1 H., 57 as. 22 cas. 
y sus mejoras, en favor del señor Primitivo Lara Ramí
rez, agricultor, dominicano, soJtero, domiciliado y residen
te en Hatillo, San Crist6baJ ;- 60.- Una extensión super
ficial de terreno de más o menos 40 tareas, equivalentes a 
2 Hs., 51 áreas, 55 centiáreas, en favor del Sr. Feo. Santos 
Florentino, dominicano, agricultor, casado, domiciliado y re
sidente en San Rafael, Común de San Cristóbal, Provincia 
Trujillo, con todas sus mejoras;- 7o.-Una extensión, pa
ra cada uno, igual a la posesión que ocupan actualmente, 
con sus mejoras, en favor de los señ0res José Delfín Tama
res y Justo Martínez Mercedes; haciéndose constar que ellos . 
han transferido al Lic. E. Eurípides Rafael Roques Román 
el 45 'A de esos derecho, en virtud del acto No. 12 de fecha 
9 de marzo del 1948, instrumentado por el Notario Lic. 
Francisco A. del Castillo ;-80.- El resto de toda la Porción 
"A", con las mejoras que no han sido reconocidas por esta 
Decisión en favor de torceros, en favor de, la señora Car-

• 
men María Leger V da. Barinas, dominicana, mayor de edad, 
empleada pública, domiciliada y residente en la. Ciudad Be
nemérita. de San Cristóbal, Provincia ·T1·ujil10, en una pro
porción de 6/7 partes; y de los herederos y Sucesores de 
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Manuel Maria Puello Perdomo y Joaquín Antonio Puello 
Perdomo, de generales ignoradas, en una proporeión de una 
séptima. parte.- .PORCIONES "B" y ••e".- a) Se recha
zan por improcedentes y mal fundadas, las reclamaciones 
formuladas, po:t' los señores: Francisco Arias hijo, domini
cano� agricultor, mayor de edad, casado, domiciliado y resi
dente en Hatillo, San Cristóbal; Heredia Santos, dominica.
no, agricultor, domiciliado y residente en San Rafael, San 
Cristó'bal; O limpia Rosario, dominicana, agricultora, domi
ciliada y residente en Hatilo, San Cristóbal; Andrés Asen
oio, dominicano, agricultor, casado, domiciliado y residen
te en Hatillo, San Cristóbal; y Gregorio Asencio, dominica
n.o, mayor de edad, casado, agricultor, domiciliaao y residen
te en Hatillo, S¡m Cristóbal, tendentes a que se l�s adjudi
quen las porciones que ocupan detro de la porción "B" ;
b) Se rechaza-a, por improcedentes y mal fundadas, las re
clamaciones frmuladas por los señores : Pulí A. Asencio 
Germán, dominicano, casado, agricultor, domiciliado y re
sidente. en Hatillo, $an Cristóbal; Juan Bta. Asencio Guz
mán, dominicano, agricultor, casado, domiciliada y residen
te en Hatillo, San Cristóbal; Victoriano Asencio, dominica
no, airicultor, domiciliado y residente en Hatillo, San Cris
tóbal; Pedró .Ase;ncio, dominicano, agricultor, domiciliado y 
residen te en Hatillo, San Cristóbal ; Raymundo Asmcio Mo
ta, dominicano, agricultor, domiciliado y .residente en Ha
tillo, San Cristóbal ¡ y Cristina Asencio, dominicana, agri
cultora, domiciliada y .residente en Hatillo, San Cristóbal, 
tenaerites a que se les adjudique en comunidad parte de la 
Porción "B" y la. totalidad de la Porción "Oº;- e) Se re-

. conQCe que fas mejoras reclamadas dentro de ta Porción 
"B", poi: los señores: Franci$Co Arias hijo, de  generales 
que constan en este disp0sitivo; Andrés Asencio y Grego
rfo Asencio, de g.euerales que constan en este dispositivo, 
han sido fomentadas de mala fé por dichos señores y, por 
tanto, quedan regidas por las disposiciones de  la primera 
parte del a:rtículo 555 del (:lódigo. Civil;- d) Se reconoce 
que las· mejoraf;l reclamadas �n parte de la Porción "B" y 
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en la totalidad de la Porción "C", por los señores Pu U A. 
Asencio Germán, Juan Bta. Asencio Guzmán, Victoriano 
Asencio, Pedro Asencio, Raymundo Asencio Mota y Cristi
na Asencio, de generales que constan en este dispositivo, 
han sido fomentadas de mala fé por dichos señores y, por 
tanto, quedan regidas por las disposiciones de la. primera 
parte del articulo 555 del C6cUgo Civil;- e) Se reconoce 
que las mejoras reclamadas dentro de la Porción "B" por 
los señores: Victoriano o Victorino Asencio (a) Levo, do
minicano, agricultor, casado, domiciliado y residente en Ha
tillo, San Cristóbal; Heredia Santos, dominicano, agricul
tor, domiciliado y residente en San Rafael. �an Cristóbal; 
Damián M. Rosario, dominicano, agricultor, casado, domi
C!füado, y residente en Hatillo, San Cristóbal; y O limpia Ro
,mrio, dominicana, agricultora, domiciliada y residente en 
Hatillo, San Cristóbal, han sido fo mentadas de buena f é y, 

por tanto, quedan regidas por las disposiciones de la última 
parte del artículo 555 del Código Civil ;- f) Se ordena el 
Registro del dedercho de propiedad de la$ Porcione"S "B'' y 
"C", en comunidad y en la siguiente forma:- lo.- Una
Extensión superficial de terreno dentro de la Porción "B", 
con más o menos 600 tareas, equivalentes a 31 hectáreas, 
44 áreas, 32 centiáreas y sus mejoras, en favor de los se
ñores.: Miguel Arias, Manuel Arias, Apolinar Arias, Apoli
nar Perdomo, Francisco Arias hijo, Luis de los Santos y 

Norberto de las Mercedes, dominicanos, agricuJtores, domi
ciliados y residentes en la Sección de Hatillo, Común de San 
Cristóbal, Provincia. Trujillo ;-29-Una extensión superfi
cial de terreno dentro de la Porción "B", con más o menos 

. 150 tareas. equivalentes a 9 hectáreas, 43 áreas, 30 centiá
reas y sus mejoras, en favor del señor Manuel Melenciano, 
dominicano, agricultor, domiciliado y residente en Hatillo, 
San Cristóbal;- 3o.- El resto de las Porciones "B" y 

"C" y las mejoras que no hayan sido reconocidas dentro de 
las mismas en favor de terceras personas, en favor de los 
señores: Carmen María Leger V da. Harinas, dominicana, 
Dnayor de edad, empleada pública, domiciliada y residente 
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en la Ciudad Beneméritá de San Cristóbal, Provincia. Tru
jfüo, en una proporción de 6/7 partes ; y de los heredero.s 
y Sucesol'e,'3 de Manuel María Fuello Perdomo y de Joaquín 
Antonio Puello Perdomo, de generales ignoradas, en una 
pr.o_porción de una séptima parte.- POROION "D" .- Se 
orilena. el registro del derecho de propiedad de la totalidad 
de la. aludida porción "D", con todas sus mejora&, en favor 
del señor Luis AL-mando Asencio, dominicano, mayor de 
edad, casBtdo, ag:ricultol", domiciliado y residente en Ja. Sec
ción de Hatillo, Común de San Cristóbal, Provincia Troji
llo.- Se ordena al Secrétaxio del Tribunal de Tienas que, 
después de reaibidos por él los planos definiticos

,, 
prepara

dos por el agrimensor contratista y aprobados por la Di
rección General pe Mensuras Catastrales, de acuerdo con 
los términos de esta Decisión, expida- �J Decreto de Regis
tro de Título correspondiente"; 

Considerando que los actuales jntiJnant:s alegan, en 
apoyo de su r{!Curso, que en la  sentencia impugnada se 
incurrió en los vicio.s señalados en los medios de casación 
siguientes: "PRIMER MEDIO: Violación de lo.si artíc:ulos 
84 y 86 de la Ley de Registro de Tienas y 141 del Código 
de Procedimiento Cívil, en los siguientes aspectos:- a) 
De�aturalizaeión de los bchos;- b) Carencia de motivos, 
falsós motivos y rechazo implícito de conclusiones.;- c) 
Falta: de Base Legal";- "SEGUNDO MEDIO: Violación 
deJ artículo 1715 del Có<;tigo Ci,vil" ;- "TERCER MEDIO: 
Violaoión de los ru-tículos 2230, 2231 y 2236· del Código Ci
vil ; y "CUARTO MEDIO: Violación del artículo 2238 del 
Código Civµ" ; 

Considerando, en cuanto a la primera rama del primer 
medio: que los intü:�antes presentan en este aspecto de su. 
recurso, alegatos cóntrarios a la  apreciación que de los. he
chos hizo el Tribunal Superior de Tierras; pero, que los 
jueces del fondo gozan de un poder soberano para dicha 
apreciación, y lo qne hacen los intimantes, al alegar la des
naturalización que aducen es o_poner su propia interpreta
ción a la del Tribunal a quo, cosa que no puede constituir, 
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.r no constituye. el vicio de desnaturalización; que dicho 
tribunal, además de presentar los motivos propios expre
sa haber adoptado los del Juez de JUl'isdicción Original, y 
que éste "al fallal' hizo un estudio pormenorizado de las 
declaraciones y de los otros medios de prueba que le fueron 
presentados, .sin que se hayan producido ante este Tribu
nal Superior ningún elemento de convicción en sentido con
trario, y sin que se haya probado que el Juez a quo haya 
hecho una desnaturalización de los hechos y una mala apli
cación de] derecho"; que el vicio que se p1·etende no pue
de consistir en que el tribunal no aceptara, en uso de SU!i 

facultades, el valor que a sus medios de prueba testimonia
les ab·ibuían los intimantes ;  que, como consecuencia de lo 
dicho, la primera ramn clel primer medio C:'lrece de funda
mento; 

Considerando, respecto de la scgm1du rama del primer 
medio, en cuanto a los alegatos sobre "cai·encia de motivos, 
falsos motivos y .l''echazo implícito <le conclusionei:.'', que en 
el memoria con que se inicia el recurso, se exprei=,a lo si
guiente-: "el Tribunal Superior de Tierr.is no cla motivo al
guno en relación con la intervención que hicieran los señores 
Justiniano Martíncz, .Miguel �fartínez Asencio, Franciseo 
Javier, Hipóüto Martínez A1:1encio, Justo Tamares Marca
lleé y Andrés Asencio, quienes por escrito de fecha 15 de 
marzo de 1948, soUcjtaJ·on ser reconocidos como intervinien
tes en el saneamiento <le lH parcela N<J. 4 de San Cristóbal 
y presentaron conclusiones formales a ese fin" ; que en otra 
parte del mismo memorial se insiste sobre el tal punto, y 

que la Suprema Corte de Justicia, al examinar el fallo del 
Tribunal Superior de Tierras ha podido comprobar que, 
efectivamente, en el escrito que cita dicho fallo como de
positado el quince de marzo de mil novecientos cuarenta y 

ocho por el Lic. E. R. Roques Román a nombre de 1:1us re
presentados, se lee lo que sigue : "los . eñores J ustiniano 
:M:artine.z, Miguel 1\fartínez Asencio, Francisco .Javier, Hi
pólito Martínez Asencio, Justo Tamares MarcaUé y Andrés 
Asencio, os piden muy re�petuosamente, tengáis a bien ad-
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m.itirlos como intervinientes, y en consecuencia ordenar por 
vuestra sentencia, en lo que a ellos respecta, cuyos derechos 
no coliden con las reclamaciones de los demás reclamanteli; 
a) La celebración de una audiencia con el fin de probar por 
medio de testigos los derechos que Jes asienten para pres
cribir en su favor las porciones por ellos poseídas, y b) que 
en caso de que consideréis necei-a1·io que la reclamación an
tes mencionada deba recorrer Jos dos gtados de j urisdicci6n, 
ordenéis un juicio en lo que respecta única y exclusivamen
te a los derechos por ellos reclamados"; que no obstante lo 
dicho, y a pesa1· de que los pedimentos de que ahora se se 
trata fueron rechazados implícitamente, al no haberse dis
puesto nada de lo que en la forma consignaqa fué solicita
do y al haberse hecho la adjudicación de todas las porcio
nes de la parcela No. 4, en favor de otras pen1onas, en la 
sentencia que es objeto del p1·e$ente recurso no se encuen
tra expre�rlo motivo alguno para tal i·echazamicnto, ni a 
éste e$ posible aplicarle los rnotivos de la decü,ió11 de ju
risdicción original adoptados 1>or el Tribunal Superior a-quo. 
ya que se trata de un aspecto del asunto sobre el cual na
da pudo expresarse en lti mencionada jurisdicción original, 
por no haber �ido sometidos a esta los indicado:; pedimen
tos; que, consecuentemente, y en lo que concierne a Justi
niano Martínez, Miguel Martínez Asencio, Francisco Javier, 
Hipólito l\!artinez Asencio y Justo Tamares :\:farcallé, y ex
presamente excluyendo a Andrés Asencio, por haber com
p1·obado la Sup1·ema Corle que se trata de l.a misma perso
na, del mismo nombre, con la misma cédula personal, que 
sí figuró en .iuriscUcción original, a la cual se refiere la 
sentencia del Tribunal Superior en su considerando sexto y 
en la  parte final del noveno, a título de fundamento, y cuya 
reclamación fué expresamente, y no de modo implícito, re
chazada en el ordinal segundo del dispositivo de la senten
cia atacada en casación, la decisión del Tribunal Superior 
de Tierra incurre en el vicio de falta de motivos, en contra
vención de lo que dispone el artículo 84 de la Ley de Regis
tro de Tierras y debe ser casada; 
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Considerando, acerca de los ,demás aspectos del primer 
medio: que los recurrentes distintos de las cinco personas 
a favor de las cuales se exponen, en la última parte del con
siderando inmediatamente anterior al presente, razones pa
ra el acogimiento de su recurso, pretenden que el Tribunal 
Superior de Tierras incurrió en contradicciones, por haber 
proclamado la precaridad de las posesiones alegadas por 
ellas, después de haber expresado, en sus considerandos �r
cero y ca.arto, "que ni la señora Carmen Leger Viuda Ba
rinas ni los herederos de Joaquín Antonio y Manuel M. Pue .. 
llo Perdomo", (se copia ésto del memorial) "podían impe
dir que dentro del predio de terreno en saneamiento, al am
paro del derecho común, terceras personas hubiera podido 
establecer sobre porciones determinadas la prescripción ad
quisitiva"; pero, 

Considerando que las expresiones de sentido general 
empleadas por el Tribunal a quo y citadas -por los recurren
'tes, no indican que todos los reclamantes a base de pres
cripción en perjuicio de la señora Carmen Leger Viuda Ba
rinaa tuvieran fundamento para sus alegatos, sino la posi
bilidad de que hubiese reclamantes con derecho para ha
cerlo en el sentido indicado; que así, pudo perfectamente 
la sentencia atacada, aceptar, como aceptó, las reclamacio
nes de determinadas _personas que se consideró habían es
tablecido que sus posesiones tenian las condiciones legales 
necesarias para la adquisición por prescripción, y recba
zai- las reclamaciones de los actuales recun-entes, porque, a 
diferencia de aquellos, no habían probado tener en sus po
sesiones, los caracteres lega.les aludidos ; que para el esta
blecimiento de los hechos que constituían a los actuales re
currentes en poseedo1·es precarios o en poseedores sin el 
tiempo necesario para adquirir por prescripción. los jueces 
del fondo gozaban de un poder soberano, y no se ha demos
trado que incurrieran en desnaturalización alguna ni en 
íla violación de principios legales relativos a la administra
.ción de las pruebas; pues de modo contrario a como pre
sentan sus alegaciones las partes intimantes de quienes se 
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trata, los hechos que constituyen la precaridad si pueden 
probarse por testigos, como lo admitió el Tribunal Superior 
de Tierras, ya que no se trataba de probar la existencia de 
un contrato de arrendamiento, sino de posesiones alegadas; 
que, como consecuencia de cuanto queda expuesto, y por 
haber hallado la Suprema Corte de Justicia, en la senten
cia atacada y en la  de jurisdice-ión original cuyos motivos 
fueron parcialmente adoptados por aquélla, la exposición 
de todos los elementos de hecho necesarios para verificar 
si la ley ha sido, o nó bien aplicada, el primer medio debe 
ser rechazado, con excepción de lo· concerniente a J usti
niano Martínez, Miguel Mamnez Asencio, Francisco J a
vier, Hipólito Martínez Asencio y Justo Tamares Marcallé; 

Conside�do, sobre el medio segundo: que los intiman.
tes no exceptuados arriba alegan, en esta parte de su re
�urso, que el artículo 1715 del Código Civil ha sido violado 
por la decisión atacada, por haberse admitido la prueba tes
timonial para establecer que ellos fueron arrendatarios de la 
Viuda Barinas; pero, 

Considerando, que, como se señala esencialmente en 
otro lugar del presente fallo, "los jueces del fondo tienen 
un poder soberano para comprobar la naturaleza y el tiem
¡po de una posesión e indagar el carácter de los hechos que 
la constituyen, a fin de apreciar si son ellos, de naturaleza" 
eficiente para ''operar la prescripción", como lo hace resal
tar en su memorial de defensa la señora Leger Viuda Ba
rinas; que el Tribunal Superior de Tierras se ha limitado, 
en la especie, a establecer la existencia de la precaridad, o 
'de la falta da tiempo necesario para adquirir por usucapión 
en las posesiones alegadas por los intimantes a quienes se 
refiere este medio, sin que ello signifique la admisión da 
que tales intimantes estuvieran ligados por contratos de 
arrendamiento como lo aducían la parte contraria y algunos 
testigos; que, por lo tanto, el segundo medio debe oser de
sestimado; 

Considerando, re.specto def tercer medio del recurso, 
en el cual se alega que, en el fallo de que se trata, se han 

. 
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violado los artículos 2230, 2231 y- 2236 del Código Civil: que 
contrariamente a lo que $OStienen los recurrentes, el vicio 
de precaridad puede afectar una: posesión sin que ello sig
nifique que quien tenga tal posesión deba ser considerado 
como arrendatario; que el Tribunal Superior de Tierras hi
zo uso de sus pode1'es soberanos para comprobar los hechos 
que demuestra.n la precaridad de las posesiones de los inti
mantes que pl'esentan el medio que ahora se examina; que 
esa comprobación de hechos lo llevó a admitir que las po
sesiones alegadas no bastaban para que quienes la tuvie
ran pudiesen alegar que habían adquirido por prescripción 
las porciones de tenenos poseídas; y que por eJlo, en vez 
de violar los cánones de ley arriba citados, hizo de elloSI 
una aplicación correct.1 a los casos a que eran aplicables, y 

el medio citado debe ser recbar.ado por falta de fundamen
to; 

Considerando, sobre el cuarto y último medio: que en 
este se alega que el arLkulo 2238 del Código Civil fué vio
lado por la sentencia impugnada, y se incurrió, en la mis
ma, en los vicios de falta de ba e legal y fa'lta de motivos, 
porque "muy a pesar de que no se estableció legalmente 
que los l'ecurrentes estuvieran poseyendo a tít.alo precario, 
los mismos plantearon al Tribunal Superior lle Tierras, el 
hipotético caso de que se hubiere probado tal hecho y esta
blecieron que en e ·e ca�o el hecho de haber contradicho las 
pretensiones <.le la señora Leger neg{mclo::e a pagarle ren
tas habían iutervertido su tilulo, iniciando una posesión 
agresiva frente a dicha señora, tesis esta que no analizó 
el Trilmnal Superior ele Tierra" ; 

Consiclérando que en las conclusiones de los recurren
tes ante el Tribunal a quo. que figuran en la decisión ata
cada. no �e encuentra i:;uscitacla La cuestión que ahora se 
propone en casación; que el orden público no se encontraba 
interesado en el caso, para que tal cuestión fuera exami
nada <le oficio; que además, el Tribunal a quo estableció to
dos los hecho y todas las circunstancias que lo autoriza
ban a considerar p1·ecaria, en unos casos, y falta del tiem-
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po necesario para adquirir por usucapión, en otros, las po
sesiones alegadas por los intimantes que presentan el me
dio que se examina, que, en comiecuencin, éste debe ser re
chazado; 

Por tales motivos: Rechaza parcialmente. 

(Ffrmados): H. Herre1·a Billini, Presidente.- J. To
más l\Iejia.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Castro Rivera. -Ml. M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan 
1\1. Contín. Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORT'E DE JUSTICJA 
DE FECHA 23 DE DICIEl\lBRE DE 1949. 

Sentencia impugnada: Corle de Apelac16n de Ciudad nujlllo, de fecha 

29 de tnarv.o de 1949. 

Materia: Penal. 

Parte inumante: FeUcia Dañé de Anicaslo. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos lo.s articu los 191, del Código de Procedf
'.m iento Criminal: 1382 del Código Civil y Jo. y 71 de la Ley 

obre Procedimiento de Casación; 
Co11siderando que en lA. sentencia impugnada consta lo 

que sigue: a) que con motivo ele una querella presentada por 
Felicia Doñé de Anicacio contra Vfrgilio Suero, la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera [nstancia del Distri
to Judicial de Santo Domingo dictó la sentencia de fecha 
quince de noviembre de mil no,recientos cuarenta y ocho que 
dispuso lo siguiente: "FALLA: Primero: Que debe decla
rar, como al efecto declara, al nombrado Virgilio Suero, de 
generales anotadas, no culpable del delito de violación al ar
tículo 456 del Código Penal (destrucción de cerca) y en con
secuencia lo descarga de toda 1·esponsab:i.Jidad penal, por in
'SUficiencia de pruebas; Segundo: Que debe rechazar, como 
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po necesario para adquirir por usucapión, en otros, las po
�csiones alegadas por los intimantes que presentan el me
dio que �e examina, que, en <:onlólecuencia, éste debe ser re

chazado; 

Por tales motivos: Rechaza parcialmente. 

(Firmados): H. Herrera Billini, P1·esidente.- J. To
más Mejía.- F. Ta vares hijo.- Leoncio Ramos.- Rai. 
Castro Rivera. -MI. M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan 
1\1. Contín. Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

SENTENCLI\ DE LA SUPREMA CORT'E DE JUSTICIA 
DE FECHA 23 DE DICIEl\lBRE DE 1949. 

Sentencia. impugnada: Cotle de Apelación de Ciudad 'n'ujillo, de fecha 

29 de tnar1,0 de 1949. 

l\la te ria : Penal. 

Parte intimante: FeUcia Dañé de Anicasfo. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y \'istos lo,� articu los 191, del Código de Proccdf
'.m iento Criminal: 1382 del Código Civil y lo. y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Ca�ación; 

Considerando que en la sentencia impugnada. consta lo 
que sigue: aJ que con motivo de una querella pre�entada por 

Felicia Doñé de Anicacio contra Virgilio Suero, la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri
to Judicial de Santo Domingo dictó la sentencia ele fecha 
quince de noviembre de mil novecjentos cua1·enta y ocho que 
dispuso lo siguiente: "FALLA: Primero: Que debe decla
rar, como al efecto declara, al nombrado Virgilio Suero, de 
generales anotadas, no culpable del delito de violación al ar
tículo 456 del Código Penal (destrucción de cerca) y en con
secuencia lo descarga de toda responsabi]idad penal, por in
suficiencia de pruebas; Segundo: Que debe rechazar, como 
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al efecto rechaza, la petición hecha por la parte civil legal
mente constituída, Sra. Felicia Doñé- de Anicasio, por impro
cedente y mal fundada; Tercer:o: Qne débe condenar, cerno- al 
efecto condena, a la parte civil que ha sucumbido, señora Fe
licia Doñé de Anicasio, al pago de las costas civiles y de
clarar en lo que 1·especta a las penales de oficio"; b) que dis
conforme Felicia Doñé de, Amcasio con la sentencia. ante
rior, apeló de ella, y Ja Corte de Apelación de qudad Tru
jilk>, dictó sopre la alzada, la sentencia de la cual es el dis
positivo siguiente: "FALLA: Primero: Declara regular y 
válido en cuanto a la forma, el presente recurso de apela
ción;- Segundo: Confirma la sentencia apelada, dictada 
en atribuciones correccionales en fecha quince de noviem
bre del año próximo pasado por la la. Cámara Penal del Juz
gado de la. rnstanda del Distrito Judicial de Santo Domin

go, en cuanto rechaza Ja petición hecha por la parte civil 
constituída Felicia Doñé de Anicasio, en contra del preveru
dp Virgilio_ Suero, de generales anotadas, con motivo de) 
d!ilito de violación aJ artículo 466 del Código Penal (refor
ma.fo), o sea destrucción de oorca.s en perjuicio de dicha par
te civil constituída y cond�ena a ésta al pago de las costas; y 
Tercero: Condena a dicha parte civil constituida Felicia Do
ñé de Anicasio, parte apelante, al pago de- las costas de esta 
instancia; 

Considerando que la recurrente no indica ningún me
dio de casación en apoyo de su recurso; 

Considerando .que el fallo impugnado basa el descar
go de Vi:rgilfo Suero del delito de destrucción de ce.reas 
previsto ert el artículo 456 del Código Penal que se le impu
taba, en que no se prol:tó en el plenario que él destruyese 
inte11cionalmente la cerea de zinc correspondiente al patio 
de la casa que h&bitaba, pl"opiedad de Felicia Doñé de Ani
casio; 

Considerando que los jueces del fondo están investidos 
de un po<iler soberano pa,ra. apreeiar la materialidad de los 
hechos que constituyen la infracción, así como para ponde-
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rar el resultado de las pruebas reguJarmente producidas en 
la instrucción de la causa; 

Considerando que la Corte a gua, fundándose en los 
elemento de la causa, apreció que no existía prueba de que 
Virgilio Suelo cometiera el hecho mencionado; que esta 
apreciación de la Corte a qua es soberana y escapa al poder 
ele verificación de la Suprema Corte de Justicia; 

Considerando por otra parte, que la Corte a qua expre
sa en la sentencia impugnada, que tampoco se estableció 

I 
que Vfrgílio Suero cometien:t ningún "delito que justificara 
la acción confra él incoada por la parte civil constituída, ya 
que. al examinar ... . esa posibfüdad estima que, aún cuan
do esa cerca hubiera sido movilizada. la misma foé repues
ta en los lugares"; que .así mismo expresa que la parte ci
vil no �ufrió ningún perjuicio a causa del hecho cometido 
po1· el prevenido; que basado asi el rechazamiento de la cle
manda en daños y perjuicios de Fe1icia Doñé de Anicasio, La 
referida Corte hizo igualmente uso de su poder soberano 
en cuanto a la apreciació11 de los hechos y actuó correcta
mente en cuanto a la 'aplicación del derecho; 

Considerando que la sentencia. impugnada no adolece 
de vicio alguno que pueda justificar su casación; 

Pór tales motivos: Rechaza. 

(Firmados): H. Herrera Billini, Presidente.- J. To
más Mejía.- F. Ta vares hijo. - Leoncio Ramo!;. - Raf. 
Castro Rivera.- MI. i\1. Guerrero.- Juan A. Morel.-Juan 
M. Contín, Jueces.- Eug. A. Alvarez, Secretario General. 
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